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Presentación 

 

Noris González Mirabal 

Presidenta de la Fundación Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

 

Un levantamiento realizado por el Museo Memorial de la Resistencia 

Dominicana ha dado como resultado que durante los 31 años de la dictadura 

trujillista más de 51 mil personas fueron víctima de crímenes, 

desapariciones, apresamientos políticos, persecuciones y exilio. Se trató de 

una actitud generalizada que parecía no tener límites. Muchas de esas 

transgresiones fueron tan atroces que, tras el ajusticiamiento del dictador, 

muchos de los acólitos del régimen han intentado ocultar los hechos o, ante 

la imposibilidad de hacerlo, han buscado la manera de tergiversarlos. 

Uno de los acontecimientos que alcanzó mayor nivel de asombro y 

rechazo lo fue el crimen de la Hacienda María. Ocurrió casi seis meses 

después de ajusticiado el dictador. Mientras una parte de los conjurados que 

fueron apresados eran procesados por la justicia, el pueblo insistía en las 

calles en que los herederos del tirano debían abandonar su presencia en el 

gobierno y salir del país. Ante la inminencia de su expulsión Ramfis Trujillo, 

hijo del dictador, mandó a sacar de la cárcel a los conjurados que cometieron 

tan heroica acción y a que fueran llevados a la Hacienda María, propiedad 

de los Trujillo. Y allí, Ramfis y sus servidores los acribillaron. 

En el hecho cayeron seis de los héroes que participaron en la acción 

del 30 de mayo. Ellos fueron: Pedro Livio Cedeño Herrera, Modesto Eugenio 

Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio 

Tejada Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá y Roberto Pastoriza Neret. 

Los cadáveres fueron lanzados al mar, que estaba muy próximo a la 

Hacienda María. Una vez cometidos los crímenes la familia Trujillo 

abandonó el país. 

Desde el Gobierno dominicano se inició un proceso de extradición 

para juzgar a Ramfis Trujillo y a sus cómplices por el delito de asesinato de 

los héroes del 30 de mayo de 1961 y muchos otros hechos similares. Las 

acusaciones dieron como resultado un voluminoso expediente. Dado que 

entones el país vivía unos tiempos convulsos, en un momento dado, el 

expediente fue desaparecido de los archivos judiciales. 

50 años después, y mediante una acción audaz el investigador del 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana, Franklin Franco, logró 



recuperar el expediente. Ese volumen es el que ahora se entrega al público, 

para que quien así lo desee se pueda formar una idea propia de los hechos. 

El Museo Memorial de la Resistencia Dominicana se complace en 

auspiciar la publicación de dicho expediente con el propósito de que se pueda 

tener una idea de este crimen cometidos durante los últimos aletazos de la 

dictadura. Si bien fue uno de los últimos actos contra el pueblo dominicano, 

estos crímenes muestran la forma en que operaba la dictadura. Como parte 

de su labor educativa, entregamos este documento el público general para 

que todos hagamos conciencia de que las dictaduras y gobiernos de fuerza 

no se deben repetir nunca más, ni en República Dominicana ni en el resto del 

mundo. 

 



Introducción 

"C n noviembre 18 de 1961, casi seis meses después del ajusticiamiento 
Cdel dictador, Rafael L. Trujillo, ocupando la presidencia de la Repú­
blica el Dr. Joaquín Balaguer, en los días en que la presión internacional 
y la movilización del pueblo dominicano en las calles demandaban a gri­
tos la salida del país de los familiares del sátrapa, su hijo, momentos antes 
de abandonar nuestro territorio, cometió su último acto de barbarie. Ese 
día, Ramfis Trujillo, junto a su sequito de matones integrado por Gilberto 
Sánchez Rubirosa, Luis José León Estévez, en ese momento esposo de su 
hermana Angelita, y Fernando A. Sánchez hijo, todos altos oficiales de la 
Fuerza Aérea, participó personalmente en el asesinato de seis de los hé­
roes de la jornada libertaria del 30 de mayo, quienes guardaban prisión 
en varias ergástulas de la tiranía y en los últimos días en la cárcel «La 
Victoria», período durante el cual padecieron todo género de torturas, 
malos tratos y humillaciones. 

Heredero del sadismo y la experiencia de su progenitor, Ramfis Trujillo 
quien al igual que su hermano menor, Radhamés, era un asiduo visitante 
de los centros de tortura y exterminio de la tiranía, preparó aquel horren­
do asesinato colectivo minuciosamente. Primero ordenó el traslado de 
los valientes prisioneros de la cárcel de «La Victoria», bajo el pretexto de 
efectuar un descenso en el propio lugar de los hechos donde fue ultima­
do su padre. Los prisioneros en cambio fueron conducidos, primero al 
Palacio de Justicia, para cubrir apariencias, y de ahí a una finca denomi­
nada Hacienda «María», usufructuada en vida por el tirano en San Cris­
tóbal, distante a veintiocho kilómetros de la capital, donde fueron vil­
mente asesinados Pedro Livio Cedeño, Modesto Díaz Quezada, Luis 
Manuel Cáceres Michel (Tunti), Huáscar Tejeda Pimentel, Luis Salvador 
Estrella Sadhalá y Roberto Pastoriza Neret. A pesar de todos los esfuerzos 
investigativos de la justicia y los familiares de las víctimas, los restos no 
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han aparecido. Para hacer más doloroso a sus deudos y a la nación su 

horrendo crimen, el hijo del sátrapa ordenó su desaparición. 

Como parte de la trama organizada, Ramfis y su equipo de sicarios, 

previamente, para tratar de presentar su diabólica ejecución como resul­

tado de una fuga, según se narra en este documento, sacaron tres infeli­

ces presos comunes de la misma cárcel de «La Victoria», fueron vestidos 

con uniformes de la policía, los introdujeron en un vehículo de esa insti­

tución en compañía de varios miembros reales de la Policía Nacional, 

profesionales en prestar servicios en «operaciones especiales» con instruc­

ciones de que fueran acribillados a balazos en la hoy autopista Las Améri­

cas, por las cercanías del Reparto Isabelita, dejando sus cuerpos dentro 

del vehículo, a fin de que al otro día, la prensa controlada por el régimen 

presentará este triple asesinato, como en efecto ocurrió, como «prueba» 

de la supuesta fuga de los héroes. 

En el conjunto de documentos que estamos presentado en su versión 

original y transcrita, registrados judicialmente con el nombre de ((Expe­

diente del proceso de extradición de Ramfis Trujillo y compartes», apare­

ce Dante Minervino, un veterano en este tipo de operaciones, quien in­

cluso había participado un año antes, en 1960, en el espeluznante asesinato 

de las hermanas Mirabal, narrando con frialdad que espanta, como era 

su costumbre, los últimos momentos de la vida de los mártires de la Ha­

cienda «María». Expresa Minervino en este expediente que a los pocos 

minutos de la llegada de las víctimas a la Hacienda «María»: 

En seguida aparecieron Ramfis, vestido de civil, los 

dos León Estévez, el coronel Disla, guardaespaldas de 

Ramfis. Todos portaban ametralladoras(. .. ). Al poco rato 

ya de noche, más o menos cerca de las 7 llegó la guagua 

manejada por Palma, con el entonces raso de la Policía 

Nacional Viñas, hoy zc1° teniente y el raso de la misma 

Policía Vizcaíno, que trabajaban en el Departamento Se­

creto. Inmediatamente llegó la guagua, León Estévez, el 

hermano del marido de Angelita, se acercó a ella y ordenó 

que bajara Pedro Livio Cedeño. Bajó, lo agarró por un 

brazo y lo condujo muy de pronto donde lo aguardaban 

Ramfis, el otro León Estévez, marido de Angelita, y Sánchez 
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Rubirosa. Ellos estaban esperando en una plataforma de 

cemento, un poco alta, y Cedeño fue llevado frente a ellos 

abajo. Inmediatamente se oyeron los disparos, que fueron 

muchos y con diferentes armas, ya que esos nosotros los 

militares lo podemos distinguir por detonación. Nosotros 

alcanzamos a ver que los tres le disparaban. No vimos caer 

a Cedeño, ni a ninguno de los héroes por la oscuridad, 

pero si distinguíamos de espalda a los que le tiraban, que 

eran, primero Ramfis, después el marido de Angelita y lue­

go Sánchez Rubirosa. Quiero significarle que donde ellos 

estaban colocados tirando, había luz, estábamos de ellos a 

una distancia de 15 o 20 metros. Después, el mismo que 

fue a buscar a Livio Cedeño, siguió buscando a los demás, 

llevándolos uno por uno, y así también los iban matando 

en la misma forma. El asunto fue bastante rápido, y todo 

eso duró más o menos unos 25 minutos. 

Este documento que hoy entregamos al pueblo dominicano, que 

presenta pasajes verdaderamente terroríficos, como el que Ud. acaba 

de leer, es sin dudas una pieza clave donde se describe uno de los capí­

tulos más angustiosos de la historia nacional. Fue levantado entre no­

viembre de 1961 y enero de 1962 por el juez de Instrucción Fernando 

Silié Gatón. Estos papeles plasman con toda claridad el ambiente de 

absoluto desenfreno vandálico que imperaba en nuestra nación en aque­

llos tristes momentos en que Ramfis Trujillo era el verdadero poder y 

Joaquín Balaguer, presidente nominal, dejaba al hijo del tirano hacer y 

deshacer, y además, guardaba silencio. Afortunadamente aquellos días 

de recurrentes pesadillas culminaron con la salida del país de Ramfis 

Trujillo u sus familiares, ¡gracias a Dios! y a la permanente movilización 

de nuestro pueblo. 

Seguramente abrumado y asqueado por los hechos que logró reunir 

de parte de los implicados contra los principales acusados, el juez de Ins­

trucción expresa en esta pieza en una de sus partes concluyentes: 

De acuerdo con las investigaciones practicadas por este 

Juzgado de Instrucción, y tal como puede colegirse de las 
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declaraciones y demás documentos que ilustran el proce­
so, en la especie existen suficientes cargos constitutivos de 
elementos de convicción graves que evidencian la culpabi­
lidad de los nombrados RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO 
MARTÍN EZ (RAMFIS), GILBERT O SÁNCHEZ 
RUBIROSA (A) PIRULO, LUIS JOSÉ LEÓN ESTÉVEZ 
y FERNANDO A. SÁNCHEZ HIJO, respecto de que el 
día dieciocho del mes de noviembre del año mil novecien­
tos sesenta y uno, en la Hacienda «María», la cual dista a 
veintiocho kilómetros de la ciudad de Santo Domingo, 
capital de la República Dominicana, dichos procesados en 
unión de otras personas, voluntariamente y con premedi­
tación, de común acuerdo y con intención criminal. 

Pese a la contundencia que recogen estos documentos en relación a 
los culpables y los implicados es oportuno expresarle a los lectores que 
aún quedan fuera del conocimiento de nuestra sociedad, depositados en 
archivos familiares y oficiales, otras piezas importantes que aún no han 
salido a la luz pública pero que confiamos aparecerán en su momento 
oportuno y que enriquecerán y ampliaran, no solo el caudal de datos que 
recoge este expediente, sino también el acervo cultural e histórico de 
nuestra nación. 

En ese orden, conviene expresar que en torno a estos hechos se ha 
ido formando una interesante bibliografía que las personas interesadas 
en profundizar pueden consultar. Tales, por ejemplo: Participación de Ramfis 

TrujiHo en el asesinato de los héroes del 3 O de mayo. Revelaciones de Sánchez 

Cabral, de la autoría de César A. Sánchez Saillant, un testimonio del 
secretario particular del hijo del tirano, publicado originalmente en 1962 
por el licenciado Sánchez Cabral, eminente jurista de Santiago, del cual 
hay una reciente edición del Museo Memorial de la Resistencia. Asimis­
mo, Los mártires de la «Hacienda María» (2012), un texto que recoge las 
intervenciones de varias personalidades versadas sobre este tópico, efec­
tuadas en una de los habituales tertulias mensuales del Museo Memorial 
de la Resistencia, en la que participaron, entre otros: Manuel Cáceres 
(Memé), doña María Leonor González viuda Tejada (a) Lindín, el Dr. 
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Eduardo Díaz, Salvador Estrella (a) Luichi, Porfirio Rodríguez, René Alba, 

Mayra Báez de Jimenes, José Ernesto Oviedo Landestoy, el Dr. Guarna 

Ubiñas, el lng. Héctor Báez Tizol, Luis Manuel Pellerano Amiama, 

Elizabeth de la Maza Tactuk, y otros. También pueden ser consultado el 

libro de Tomás Báez Díaz, publicado en 1991, titulado Recordando a los 

héroes del 30 de mayo. 

Solo nos resta decir, que desgraciadamente la situación de intranqui­

lidad política en que vivió nuestro país entre 1963 y 1966, derivada, pri­

mero, del golpe militar de septiembre de ese primer año contra el régi­

men democrático de Bosch, de la instauración del impopular régimen 

golpista del Triunvirato, la Revolución Constitucionalista de Abril de 

1965, la Segunda Intervención Militar de Estados Unidos en nuestro 

país ese mismo año, y su consecuencia más funesta, el retorno al poder 

impuesto por los norteamericanos del principal ideólogo del trujillato, el 

doctor Joaquín Balaguer, en 1966, todos esos graves acontecimientos 

impidieron el normal desenvolvimiento de la justicia dominicana, permi­

tiendo que el manto de la impunidad cubriera a los principales ejecutores 

del asesinato colectivo de la Hacienda «María», pues no fue posible la 

extradición de Ramfis Trujillo y compartes, en aquellos años residentes 

en Madrid, España, a lo que hay que añadir amargamente, que varios de 

sus cómplices, en este y otros crímenes, se «fugaron» de nuestras cárceles, 

seguramente con la anuencia y asistencia de los altos círculos del poder. 

Esa situación de impunidad, debemos decirlo bien alto, hirió profunda­

mente la conciencia de nuestra ciudadanía. 

Franklin Franco 

24 de octubre de 2012 
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de Ramfis Trujillo y compartes 





Sobre la transcripción 

Para la transcripción de este trascendental expediente solo he­

mos actualizado la puntación y la ortografía; en diversos casos, se 

han corregido nombres de algunos de los personajes involucrados, a 

los que se le ha incluido una nota a pie de página con carácter 

aclaratorio. Los errores mecanográficos fueron subsanados directa­

mente. En contados casos, hemos empleado el término (sic) para iden­

tificar usos del idioma muy característicos del hablar militar, así 

como otros giros idiomáticos de uso en aquella época. 

La ausencia de textos en los folios originales y que pudo ser com­

probada con otras piezas del mismo expediente, fueron completadas e 

indicadas entre corchetes, al igual que los lugares donde hay ausen­

cias de respuestas y el texto rompe la secuencia de la narración por 

motivos varios; todo ello está señalado en su correspondiente lugar. 

Además, se reproducen todos los elementos de cada una de las 

piezas del expediente, tales como timbres, folia je, tipo de formularios, 

etc., para dar una mayor fidelidad con el documento original. En los 

casos, muy pocos, en que el mal estado del documento hizo imposible 

la lectura de una línea o parte de un párrafo, también se indicó. 

Justo es expresar que este expediente, elaborado en octubre de 

1964 por el Dr. Francisco Octavio del Rosario Díaz, profesor de 

derecho de la Universidad Autónoma de Santo Domingo durante 

muchos años, y quien actuó en el caso en calidad de procurador de la 

Corte de Apelación de Santo Domingo, constituye un documento 

ejemplar que puede servir de modelo a estudiantes, abogados y procu­

radores. Actuó como juez de Instrucción en el caso el Dr. Fernando 

Silié Gatón y la magistral exposición sumaria es del Dr. Simón Bolí­

var Scheker. 
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Form. No. 300 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

Proceso No. 239. 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE 
la Primera Circunscripción 

del Distrito Nacional 

Año del 1963. 

Proceso a cargo de la solicitud de extradición de los procesados Ra­

fael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto 

Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Fernando A. Sánchez hijo y Luis José León 

Estévez, inculpados del crimen de asesinato en perjuicio de Pedro Livio 

Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 

Michel (a) Tunti, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Huáscar Antonio Tejeda 

Pimentel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de 

la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Calificación 

Los antedichos inculpados se encuentran refugiados en España. 

«Reg. No. 69-0446» 

Entrado el día [en blanco] del mes de [en blanco] 19 [en blanco]. 

Salido el día 13 del mes de enero 1964. 

27 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

SOLICITUD DE EXTRADICIÓN DE: 

a) Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis,
Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Fernando A. Sánchez hijo y Luis
José León Estévez, inculpados del crimen de asesinato en perjuicio de
Pedro Livio Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada y com­
partes;

b) Jacques* Disy Redingue, inculpado del delito de estafa en perjuicio
de los señores teniente de navío Ramón Abreu Rodríguez, Marina de
Guerra, Emiliano Rodríguez, Alfonso Grova Amín y de otras perso­
nas más.

Elaborado por el doctor Francisco Octavio del Rosario Díaz, profesor 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Santo Do­
mingo. 

En el documento original, marcado con una «A» manuscrita en la esquina superior 

derecha, se lee JASQUES. Las demás referencias a este nombre aparecen como Jacques. 

(N. del E.) 



Fotografías de los héroes del 30 de mayo 

ejecutados el 18 de noviembre de 1961 





Huáscar Antonio Tejeda Pimentel 



Roberto Rafael Pastoriza Neret 



Pedro Livio Cedeño Herrera 



Luis Manuel Cáceres Michel (a) T unti 



Modesto Eugenio Díaz Quezada 



Luis Salvador Estrella Sadhalá 



I 

Inicio del proceso 





Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00001 

Procuraduría Fiscal. Santo Domingo, D.N. 

Form. No. 251 

Art. 64 Código de Procedimiento Criminal. 
Orden Ejecutiva No. 3021 Art. 3. 

Nos, procurador fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, D.N. 

Visto: El proceso presentado contra Rafael Leonidas Trujillo hijo (Ramfis), 
Luis José León Estévez, José Alfonso León Estévez, Gilberto Sánchez 
Rubirosa, Fernando A. Sánchez hijo, Américo Dante Minervino 
Matías, doctor José Ángel Saviñón, Federico A. Cabral Noboa, Juan 
Disla Abreu, Andrés Manuel Ruiz Lamis, Manuel Ramón Rivas Vi­
ñas, Rafael Antonio Palma (a) Frillo, Pedro Julio Vizcaíno de los San­
tos, Baldemiro Pérez Tapia, Emilio Estrada Malleta, Zoilo Hernández, 
Ciriaco de la Rosa, Luis To más Saillant, Francisco Villeta Delgado, 
Francisco Antonio Marte Tejeda, Antonio Aracena Severino, Ángel 
Salvador Rodríguez Villeta, Ángel Luis Ruiz Silvestre y Ramón 
Carreño. Además contra toda otra persona que en el curso de la su­
maria resultare implicada. 

Inculpados: Del crimen de asesinato perpetrado en las personas de quie­
nes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz 
Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda 
Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza 
Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero 
Alcántara. 

39 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

Visto: El artículo 64, reformado, del Código de Procedimiento Criminal. 

Requerimos: Del juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 

Distrito Judicial de Santo Domingo, proceda a la instrucción de la 

sumaria correspondiente, por tratarse de un hecho que, según se des­

prende de las piezas, constituye un crimen. 

Dado en nuestro despacho el día 26 de noviembre de 1961. 

El procurador fiscal. 

[Fdo.] Dr. Fabio T. Rodríguez C. 

Vista de la edificación principal de la Hacienda «María», un año des­

pués del asesinato de los seis héroes del 30 de mayo. 
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a [los] inculpados 





Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00002 

[En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los ]30 noviembre [del año 

mil novescientos] sesenta y uno (1961), [siendo las] 10:00 [de la] mañana 

[por ante el magistrado juez de Instrucción] de la 1 ra. [ Circunscripción de 

este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blanco], quien 

fue interrogado como a continuación se expresa: 

[Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y

domicilio?] 

[Respondió que se llama] Américo Dante Minervino Matías, D. cédula 

12096, S-56, [de] 43 [años de edad], [de estado] casado, [de profesión] 

militar M. P. N., [natural de] Villa Tenares, R. D., [y domiciliado en] 

esta ciudad, en el Palacio P. N. 

EL]UEZ: 

De acuerdo a requerimiento introductorio dictado por el magistra­

do procurador fiscal, de fecha 28 [de] noviembre de 1961, usted está 

inculpado conjuntamente con el nombrado Francisco Antonio Marte 

Tejeda, del crimen de asesinato en perjuicio de quien[es] en vida se 

llamaron Pedro Livio Cedeño, [Modesto] Eugenio Díaz Quezada, Luis 

Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salvador 

Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. ¿Qué responde 

Ud. a esta inculpación? 

Respondió: Me atengo al interrogatorio que me hicieron por ante el 

procurador general de la República, y me niego a dar toda otra con­

testación. 
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Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar lo hizo jun­

to con Nos, Juez de Instrucción y Secretario que certifica. 

[Fdo.] Américo Dante Minervino Matías 

Declarante 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00003 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 30 días del mes de 

noviembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961), siendo las 10:00 

de la mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra [ Cir­

cunscripción] de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario 

[en blanco], quien fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y

domicilio? 

Respondió que se llama Américo Dante Minervino Matías, dominicano, 

cédula 12096, S-56, de 43 años de edad, de estado casado, de profe­

sión militar, M. P. N., natural de Villa Tenares, R. D., y domiciliado 

en esta ciudad, en el Palacio P. N. 

EL JUEZ: 

Preguntado: De acuerdo a requerimiento introductivo dictado por el 

magistrado procurador fiscal de fecha 28 noviembre de 1961, Ud. está 

inculpado conjuntamente con el nombrado Francisco Antonio Marte 

Tejeda, del crimen de asesinato, en perjuicio de quien[es] en vida se lla­

maron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­

nuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salvador Estre­

lla Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano 

de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. ¿Qué responde Ud. a esta incul­

pación? 

EL INCULPADO: 

Respondió: El sábado 18 del presente mes, como a las diez e la noche, o 

diez y media, llegó a mi habitación, estando yo ya acostado, �n raso del 

Cuerpo Médico [que] me informó que [a] unos cinco o seis kilómetros 
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antes de llegar a «La Victoria», había visto una guagua de la Policía 

acostada sobre una alambrada, con varias perforaciones de balas, y 

asimismo había tres policías muertos; inmediatamente llamé al jefe 

de la Policía para informarle lo acontecido; salí para el lugar de los [se 

interrumpe aquí el interrogatorio] 

[faltan folios 3 y 4] 

[. .. ] el chófer que manejaba el vehículo, a esta ciudad, para que fueran 

entregados al magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, di­

chos presos. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿ Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar lo hizo jun­

to con Nos, Juez de Instrucción y Secretario que certifica. 

Américo Dante Minervino Matías 

declarante 

El declarante se negó a firmar el interrogatorio 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00006 

En la ciudad de Santo Domingo, a los 13 días del mes de abril del 

año mil novecientos sesenta y dos, siendo las 5 p. m. de la tarde, por ante 

el magistrado juez de Instrucción [de la] 1 ra [Circunscripción] de este Dis­

trito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blanco], quien fue inte­

rrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Américo Dante Minervino Matías, de 4 3 años 

de edad, de estado casado, de profesión exmilitar, natural de Villa 

Tenares, R. D., y domiciliado en [en blanco]. 

Preguntado: Como interrogatorio completivo, al que le fuera efectuado en 

fecha anterior, le requerimos hacernos un relato de toda la actuación que 

tuvo a su cargo el inculpado Rafael Palma (a) Frillo *, en los hechos de que 

se trata. 

Respondió: En cuanto a Palma, fue quien llevó, manejando él, una gua­

gua de la Policía Nacional que le entregara el entonces jefe de la P. N., 

coronel Marcos Antonio Jorge Moreno, y le ordenó procurar en el 

destacamento de la P. N. del Palacio de Justicia a los seis héroes don 

Modesto Díaz y compartes. Palma fue acompañado por los rasos Viz­

caíno y Viñas de la P. N., los procuraron en el Palacio de Justicia y los 

llevaron a la Hacienda «María» donde les esperaban el desgraciado 

Ramfis, los León *2 Estévez y Rubirosa. Además, estábamos ya en el 

En el documento original se lee FRICHO. 
En el documento original puede apreciarse el uso de «los leones Estévez», en referencia 
a los hermanos León Estévez, Alfonso y Luis José. 
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referido sitio de la Hacienda «María» el entonces jefe de la P. N., Jorge 

Moreno, el coronel Disla de la A.M.D. [Aviación Militar Dominica­

na] y yo. Palma, Vizcaíno y Viñas se los entregaron al coronel Jorge 

Moreno, este les avisó a Ramfis y el coronel León Estévez, hermano 

del cuñado de Ramfis, los fue sacando de la guagua y dieron una 

vuelta como a cincuenta metros de nosotros y comenzó Ramfis su 

desgraciada tarea de irlos ultimando uno a uno. Recuerdo que el 

primero fue Pedro Livio Cedeño y así sucesivamente, primero les dis­

paraba Ramfis y después Rubirosa y León Estévez el cuñado; el her­

mano del cuñado de Ramfis no tiró. Entonces, nos ordenó el coronel 

jefe de la P. N. Jorge Moreno que teníamos que llevar la guagua y los 

tres policías muertos a un sitio cerca de «La Victoria» y que le hiciéra­

mos muchos disparos por todos los lados a la guagua de la P. N., para 

simular de que había sido un atentado, que se había dado muerte a 

los policías custodias y que los presos se habían fugado. Nos dio esta 

orden terminante y amenazante, diciéndonos que si no salía bien, 

nos arrancaría la cabeza con toda la familia. Palma condujo la guagua 

manejándola hasta el sitio donde apareció la guagua con los policías 

muertos. Una vez en el sitio, tanto Palma como Vizcaíno y yo, al 

llegar al sitio ordenado por el coronel Jorge Moreno; así lo hicimos: 

cumpliendo su orden le disparamos a la referida guagua por todas 

partes. 

P reguntado: ¿Cuál fue la actitud del coronel Jorge Moreno en los hechos a 

que Ud. se refiere? 

Respuesta: La actuación de Jorge Moreno, en ese entonces jefe de la P. 

N., fue primero llevarme a «La Victoria» y ordenarme que me repor­

tara inmediatamente a su despacho, una vez allí y en presencia del 

coronel Tapia Cessé*, entonces subjefe de la P. N., me ordenó que 

había un servicio muy interesante que ejecutar de inmediato, que 

había que liquidar tres criminales que de profeso los había ingresado 

En muchos documentos originales puede leerse «Tapia Sesé», al referirse al coronel RlJbén 

Antonio Tapia Cessé, subjefe de la Policía Nacional cuando ocurrieron los hechos. Se 

ha corregido la grafía a la forma real. 
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en la P. N., pero que había que hacerlo antes de las cinco de la tarde. 

Ante tal orden. yo quedé estupefacto, diciéndome nuevamente que 

de no hacerlo me arrancarían la cabeza conjuntamente con mi fami­

lia, que había cuatro hombres para «La Victoria» para que si no se 

hacía el servicio y quedara bien le pegarían fuego a mí y [a] mi familia 

adentro. Yo accedí a esta cosa porque me sentía como loco por las 

amenazas que se me hacía. 

Preguntado: ¿En qué forma fueron ultimados los tres policías que fueron 

víctima[s] de esos mismos hechos? 

Respondió: Fueron ultimados de la siguiente manera: Después de Jorge 

Moreno dar esa orden terminante, el coronel Tapia Cessé los esposó, 

tomó el carro del mayor Morel, le quitó la placa oficial, le mandó a 

poner placa pública, nos lo entregó y dándonos palmadas por los 

hombros, me rectificó la orden. Recuerdo que me dijo: «Minervino, 

general o ceniza». Ante tal amenaza, yo, acompañado del entonces 

por (sic) Dedé, nos dirigimos por la carretera de Boca Chica y ya des­

esperados nos desviamos al reparto lsabelita y allí los ultimamos; de 

ahí regresamos a la ciudad, me paré más allá del cuartel de la P. N. 

donde me esperaba Jorge Moreno con una camisa de civil, le ordenó 

al raso Dedé quedarse en el Palacio de la Policía, él se montó conmi­

go en el carro y me ordenó seguir hasta la Hacienda «María» donde 

estaban esperando el desgraciado de Ramfis, Rubirosa y los dos her­

manos León Estévez. 

Preguntado: ¿Tiene Ud. algo más que declarar? 

Respondió: Quiero agregar que todo cuanto hice me vi forzado hacerlo 

por la amenaza que se cernía sobre mí y mi familia. 
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Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio que, leí­

do al declarante, lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo junto 

con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Américo Dante Minervino Matías 

Declarante 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

El héroe Huáscar Tejeda en foto con su esposa Lindín 

y sus hijitos, Rocío del Carmen y Antonio. 
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Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00008 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 12 días del mes de mayo 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 11:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circunscripción 

de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blanco], quien 

fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Américo Dante Minervino Matías, de 4 3 años 

de edad, de estado casado, de profesión exmilitar, natural de Villa 

Tenares, R. D., y domiciliado en [en blanco]. 

Preguntado: Interrogatorio completivo al efectuádole en fecha 13 de abril 

[del] año en curso de 1962. 

Preguntado: ¿ Ud. ratifica sus declaraciones anteriores en el sentido de que 

Manuel Ramón Rivas Viñas, Rafael Antonio Palma y Pedro Julio Vizcaí­

no, fueron los miembros de la Policía que fueron a buscar a los señores 

Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel 

Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, 

Roberto Rafael Pastoriza Neret, quienes se encontraban como presos pre­

ventivos en el Palacio de Justicia de esta ciudad? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Quién fue que ordenó la entrega de los presos que hemos dicho 

a los rasos Manuel Ramón Rivas Viñas, Rafael Palma y Pedro Julio Viz­

caíno? 

51 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

Respondió: Quien ordenó la entrega de esos presos fue el entonces jefe 

de la Policía Nacional, coronel Marcos Antonio Jorge Moreno, actual 

general de Brigada, jefe de Estado Mayor del Ejército. 

Preguntado: ¿Sabía el entonces jefe de la Policía Nacional, coronel Marcos 

Antonio Jorge Moreno, lo que se pretendía hacer con esos presos, cuya 

entrega él ordenó? 

Respondió: Se sobreentiende que sí, puesto que él sabía muy bien que en 

la Hacienda «María» no había cárcel alguna y que además Ramfis, los 

dos León Estévez y Rubirosa y el coronel Disla Abreu estaban en ese 

sitio esperándolos. 

Preguntado: ¿Sabe Ud. el sitio exacto en donde fueron ultimados Pedro Livio 

Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, 

Luis Salvador Estrella Sadhalá, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel y Ro­

berto Rafael Pastoriza Neret? 

Respondió: Eso fue en la Hacienda «María», en un sitio donde hay una 

piscina. 

Preguntado: ¿Puede Ud. decirnos quiénes presenciaron la ejecución, o mejor 

dicho el asesinato, de las personas ya mencionadas? 

Respondió: Estaban Ramfis, quien era el que primero tiraba, luego tira­

ban el coronel Luis José León Estévez y Gilberto Sánchez Rubirosa, y 

José Alfonso León Estévez, hermano de Luis José, era quien los con­

ducía uno por uno al sitio donde fueron asesinados, desde la guagua; 

también estaba presenciando el asesinato Marcos Antonio Jorge 

Moreno, coronel Disla Abreu (guardaespaldas de Ramfis), dos oficia­

les de la A.M. D., llamados Collado y Careto, cuyos nombres exactos 

los conocen el general Marcos Antonio Jorge Moreno y el coronel 

Disla Abreu; y naturalmente es- [la última línea está ilegible]. 

Preguntado: ¿Supo Ud. dónde fueron trasladados los cadáveres de las perso­

nas ya mencionadas? 
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Respondió: Yo no sé decirle; los únicos que saben respecto de ese asunto 

son Collado y Careto. 

Preguntado: ¿Qué participación tomaron otras personas, además de las men­

cionadas, en ese crimen de asesinato? 

Respondió: Además de esas personas, participó en un aspecto el coronel 

Tapia Cessé, que a la sazón era subjefe de la Policía y actualmente del 

Ejército, en el sentido de que él me ordenó a mí que «liquidara» a los 

tres policías, estando yo junto con un policía que le dicen Dedé. De­

seo agregar que él mismo -Tapia Cessé-, nos entregó los tres policías 

esposados, y los entró al carro. Esto lo hice bajo la amenaza de que de 

no hacerlo liquidarían a mi familia, ya que habían enviado cuatro 

individuos a la Penitenciaría Nacional de «La Victoria», en donde 

tenían a mi familia. 

Preguntado: ¿El asesinato de los policías fue anterior o posterior al realizado 

en la Hacienda «María»? 

Respondió: Fue anterior, ya que fue realizado como a las cuatro a cuatro 

y media de la tarde, y el de Hacienda «María» fue como de siete a siete 

y media de la noche, del mismo día 18 de noviembre de 1961. 

Preguntado: ¿Cuál fue la razón de que los presos asesinados en la Hacienda 

«María» que he referido antes fueran trasladados de la cárcel de «La Vic­

toria» a la cárcel preventiva del antiguo Palacio de Justicia? 

Respondió: La razón de eso fue, o sea del traslado de los presos desde «La 

Victoria», obedeció a una orden que yo recibí del coronel jefe de la 

Policía Nacional, Marcos Antonio Jorge Moreno, como de ocho y 

media a nueve de la mañana del mismo día 18 de noviembre de 1961, 

para que fueran llevados donde el fiscal del Distrito Nacional, ya que 

se pensaba hacer un descenso al sitio en que mataron a Trujillo. 

Quiero decirle, sin embargo, que las palabras textuales, fueron las 

siguientes: «Mándaselos al fiscal, que los está esperando pórque van a 

hacer un descenso en el sitio en donde mataron a Trujillo». También 
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quiero agregar que yo tenía dispuesto seis custodias, es decir uno para 

cada preso, pero que el propio jefe de la Policía, coronel Marcos An­

tonio Jorge Moreno, me dijo que con dos era suficientes para no 

alarmar; además como yo no disponía de vehículos para transportar 

a los presos en esos momentos, él, Jorge Moreno, envió una guagua 

cerrada de la Policía, con el chofer, el entonces raso Félix Féliz, hoy 

cabo P. N., y veinte pares de esposas; además llamé nuevamente al 

propio coronel Marcos Moreno, para custodiar a los presos, o sea, lo 

llamé para ese fin de custodiar yo personalmente a los presos juntos 

con algunos oficiales, pero este, Jorge Moreno, se negó y dijo que con 

dos bastaba y que mandara a los presos así. 

Preguntado: ¿Ud. tiene algo más que agregar a todo cuanto ha declarado? 

Respondió: Sí, señor, quiero hacerle saber que al otro día de haber ocurri­

do los hechos de la ejecución, o sea, el 19 de noviembre de. 1961, fui 

llamado como a las tres de la tarde por el entonces jefe de la Policía 

Nacional, coronel Jorge Moreno, a su despacho, y me informó que yo 

estaba pensionado de la Policía, yo le contesté que a qué se debía eso 

toda vez que me encontraba en perfecto estado de salud, contestán­

dome a la vez que no fuera yo tonto, que era que Balaguer me había 

nombrado cónsul en Barcelona, España, diciéndole que yo no sabía 

nada de diplomacia, pues mi carrera era la de militar, volviéndome a 

decir que esa era la oportunidad de mi vida, toda vez que tenía 

RD$450.00 de sueldo y RD$125.00, para gastos y casa, y que podía 

muy bien educar a mis hijos; ante eso, yo acepté, ordenándome en­

tonces que fuera a «La Victoria» a entregarle el comando al entonces 

mayor Rafael Castro, quien a la sazón era ayudante del jefe de la 

Policía, y que regresara esa misma noche con toda la familia para 

retratarme y arreglar los pasaportes seguido, porque salíamos al otro 

día a las siete de la mañana. Así lo hice, le entregué a Castro, desbara­

té mi hogar porque todo lo regalé y regresé al Palacio de la Policía 

Nacional, conjuntamente con mi familia, cuando llegué donde él, 

Jorge Moreno, me dijo que ya no nos íbamos a retratar esa noche, 

pues era cuestión del otro día, así lo hice, y al día siguiente me reporté 

a su presencia vestido de civil, diciéndome que por qué me había 
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vestido de civil, a lo que le contesté que como el día anterior me 

había dicho que estaba pensionado y nombrado cónsul en Barcelo­

na, España, por eso lo había hecho, ordenándome nuevamente que 

me uniformara y me reportara al Departamento de Servicio en la 

Feria de la Paz, como mayor ejecutivo, donde el coronel Mena P. N., 

porque había que esperar dos o tres días para la salida a Barcelona, 

así lo hice cumpliendo su orden; a los tres días de esto y en vista de 

que no salía ningún nombramiento de cónsul en Barcelona, fui don­

de él al Palacio Nacional y le dije [que] qué pasaba, si era cónsul o era 

mayor de la Policía, contestándome que había que esperar dos o tres 

días más, entonces yo le dije que iba a ver al presidente Balaguer para 

saber una cosa u otra, contestándome él a la vez que no, que no fuera 

yo solo, que me prometía ir al día siguiente a verlo, a Balaguer, así lo 

hice; al día siguiente me fui a su despacho, donde él, y fuimos a ver al 

presidente Balaguer; una vez en su despacho, Balaguer nos dijo que 

Basora, procurador general de la República en ese entonces, tenía 

que interrogarme, pero que contara con él porque eso era seguro, mi 

nombramiento como cónsul en Barcelona, España. Quiero informar, 

además, en relación con el asesinato de los tres policías, que estos, 

una vez muertos fueron llevados a la «Hacienda María» por Jorge 

Moreno y por mí para que Ramfis los viera; luego Jorge Moreno dio 

las instrucciones de cómo debía aparecer la guagua y los policías 

muertos para hacer creer que se había tratado de un atentado contra 

la guagua, que los presos se habían fugado después de haber matado 

a los tres policías. Deseo hacer constar que entonces desde la Hacien­

da «María» la guagua venía conducida por Palma y además venía Viz­

caíno; Jorge Moreno salió de Hacienda «María» con Viñas en un ca­

rro hasta el Palacio de la Policía Nacional, allí recogí a Viñas quien 

me esperaba en la avenida México frente al Palacio de la Policía con 

tres riches, tres macanas y tres portacápsulas que se los había entrega­

do el coronel Tapia, de allí llevamos la guagua adonde ordenó Jorge 

Moreno que la lleváramos, o sea, al kilómetro cinco o seis de «La 

Victoria», y allí hicimos tal como él nos ordenó y como he dicho 

antes, caerle a tiros a la guagua y colocar los cadáveres en sus respecti­

vos lugares. De allí regresamos al Palacio de la Policía. 
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Preguntado: ¿Ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmarlo hizo junto 

con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Alfredo A. Andreu Martínez 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Américo Dante Minervino Matías 

Declarante 

[Fdo.] Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00013 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 23 días del mes de 

marzo del año mil novecientos sesenta y dos [(1962)], siendo las 10:00 de 

la mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circuns­

cripción de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario, [en 

blanco] quien fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Américo Dante Minervino Matías, de 43 años 

de edad, de estado casado, de profesión exmilitar, natural de Villa 

Tenares y domiciliado en [en blanco]. 

Preguntado: Interrogatorio completivo al practicado en fecha 30 de noviem­

bre de 1961. 

Preguntado: ¿Díganos cuáles fueron los sitios en que Ud. se encontró el día 

18 de noviembre de 1961, especialmente a partir de las horas del medio­

día? 

Respondió: Yo salí de «La Victoria» porque me llamó el jefe de l<et Policía, 

me fui a su despacho y estuvimos conversando como una media hora 

poco más o menos, me habló de un cosecho (sic) de arroz y me dijo 

algo con respecto al chao (sic) y cosas sin importancia; en lo que con­

versábamos, entraban y salían oficiales, cuando yo me iba, me entre­

gó un paquete de esposas en una funda. Abrí la funda y vi que eran 

esposas, no las conté porque me las entregó el jefe de la Policía, no las 

examiné, simplemente abrí la funda por curiosidad, porque él me 

dijo que eran esposas; cuando me iba, me dijo el jefe de "la Policía: 

«Minervino, llévate las esposas» y me dijo que si necesitaba más las 

57 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

pidiera a la Subintendencia, «para que no pasara lo que pasó esta 

mañana, que hubo que mandarte esposas», que no había ninguna 

esposa en «La Victoria»; todo esto ocurrió en horas de la tarde, en el 

despacho del jefe de la Policía. Salí, lo primero que uno hace es que se 

encuentra con el ayudante, en esa época era ayudante Castro, pero 

antes de escribir, escúcheme, bueno, yo lo que quiero es que la auto­

ridad que me interrogue, me haga el favor de oírme tal como lo está 

haciendo el doctor Rosario para que no pasen los incidentes que han 

pasado con el juez Silié Gatón, que me interroga irregular[mente] 

porque no deja que yo le conteste y que si, por ejemplo, Ud. me hace 

una pregunta y a medida que yo se la voy contestando y quizás Ud., 

considere que no es la contesta correcta o que considere adecuada, 

que Ud. me hable en buena forma, tal y como lo hace el doctor Rosa­

rio. Después que hablé con Castro seguí caminando y saludando a 

los compañeros, todos mis amigos de la Policía estaban ahí, durante 

[el tiempo que es]tuve en el cuartel de la Policía, no recibí llamada 

telefónica de nadie, solamente recibí una llamada telefónica en «La 

Victoria», del jefe de la Policía, para que le enviara esos seis desafortu­

nados hombres, los pobres, al magistrado procurador fiscal; caminé 

en el cuartel por las oficinas, visité la intendencia, anduve por el De­

partamento Central, fui por la intendencia a ver si me habían salido 

unos chavos, porque uno siempre tiene [un] cheque de dieta; de ahí 

bajé por la escalera común, conversé y cogí para el automóvil; el auto­

móvil estaba solo, no había nadie; ese día, igual que siempre, dejé la 

llave del automóvil en el suiche (sic), al lado de mi asiento puse el 

paquete de esposas, la funda, bajé en mi automóvil por la calle de la 

Policía, hacia la Bolívar, cogí [la] ruta que se sigue, llegué al parque 

Independencia, no recuerdo si le di una vuelta al parque, y cogí por la 

Arzobispo Nouel, bajé por el parque Colón para coger El Conde, 

detuve mi automóvil frente al bar J ai Alai*, subí los vidrios y cerré las 

puertas porque tenía idea de ir al teatro, me tomé un café porque no 

era hora de entrar al teatro, me tomé el café en el bar Jai Alai, cogí 

En el documento original (folio 00014, hoja 3) se registra repetidas veces la referencia a 

este bar como Hig Alai. En la transcripción s.e ha corregido la grafía con el
0

nombre 

original. (N. del E.) 
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para el teatro, no recuerdo la película que vi, ni ninguna escena; salí 
del teatro cuando vi entera la película, cogí otra vez para Jai Alai, 
entré y me tomé un helado; siempre que yo me paraba por ahí, iba a 
la barbería que está al lado del bar, tuve unos quince o veinte minu­
tos, cogí El Conde, no recuerdo si le di la vuelta al parque Indepen­
dencia cuando iba o cuando venía, cogí por la avenida Mella, de ahí 
cogí por la José Trujillo Valdez, hoy avenida Duarte, me detuve en esa 
calle y tuve (sic) de 15 a 20 minutos mirando las vitrinas; las esposas 
siempre las dejé en el asiento, hice varias paradas en la José Trujillo 
Valdez, viendo ropita de niños, etc., cogí por la Braulio Álvarez, San 
Martín y me dirigí a «La Victoria» sin hacer paradas, y llegué a mi 
casa, en mi casa; cuando uno llega a su casa, habla con su señora, 
pregunta por los niños, mi señora sufre de dolor de cabeza muy co­
mún y estaba recostada, después que vi a algunos de los niños que 
estaban despiertos y les di mentas y cacaítos, que sí recuerdo les com­
pré al paletero que está frente al Jai Alai, hablé esa noche con la mamá 
de mi esposa, que es hermana de Pedro Livio Cedeño; hablé tonte­
rías de la casa con ella; cuando fui a comer al mediodía a mi casa les 
dije a mi señora y a mi suegra, hermana y sobrina de Pedro Livio 
Cedeño, les dije que a los presos que mataron a Trujillo, el jefe de la 
Policía me los había pedido, el jefe de la Policía para enviárselos al 
fiscal; ellas me dijeron que lo sabían y que los habían visto pasar; yo 
no comenté con ellas la circunstancia de que el Jefe de la Policía me 
había ordenado que pusiera dos policías en vez de seis, por el contra­
rio estábamos contentos todos porque al pedirlo de la justicia pensá­
bamos que pronto los íbamos a poner en libertad, porque se espera­
ba que los pusieran en libertad; fue una alegría momentánea, nosotros 
esperábamos que los pusieran en libertad porque los visitaban aboga­
dos periódicamente y nos llevaban las esperanzas de que los iban a 
amnistiar, eso lo decía Acosta; cada vez que iba, hablábamos cosas 
caseras al mediodía; hago constar que ese día, el 18 de noviembre, se 
hizo memorable, especial, después que pasaron esos hechos; tal como 
dije ahorita, no le dije nada de la orden del jefe de la Policía de redu­
cir la custodia, porque los hombres, tal como me dijo el jefe de la 
Policía que no se necesitaban más policías porque iban esposados, no 
hablamos nada de eso, porque eso no le compete a las mujeres; no 
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tuve ni una sospecha, porque los custodias traían sus revólveres y 

armas largas, y los hombres venían esposados, y además cuando yo 

tenía seis custodias, uno para cada preso, el jefe de la Policía me llamó 

y me dijo que los mandara con dos solamente, porque era reglamen­

to un custodia para tres presos, y por eso no me sorprendió, ni tuve 

sospechas de nada; no podía haber ninguna duda, porque eran las 

9:00 de la mañana, y a las nueve y media fue que salieron los presos, 

se ve que ellos combinaron su vagabundería; porque ¿cómo Ud., va a 

creer que es para matarlos, a la vista de todo el mundo?, nadie va a 

creer eso; cuando el coronel Jorge Moreno me dijo que pusiera dos 

custodias, lo llamé nuevamente y le dije: ¿Ud., considera que yo debo 

ir acompañado de más oficiales?, y él me contestó que no, que no 

había necesidad, porque eso lo que iba era a alarmar, a que el público 

viera muchas cosas; y al hablarme así no tuve nada de duda; eso de 

que se los entregara al fiscal y se los dejara, ese día era sábado y fueron 

en una guagua que envió expresamente para ellos, el jefe de la Policía, 

con las esposas y el chofer, el raso Félix Féliz; yo le contesté: Coronel, 

¿Ud., no considera que son pocos dos custodias? Entonces fue que él 

me contestó que había un reglamento de un custodia por cada tres 

presos. Eso fue lo que pasó; no conversé con mi señora ni con la 

suegra, después que me lo explicó así, consideré que era normal. Como 

era sábado, dormí mi siestecita. Cené esa noche, no comenté nada 

acerca de los presos, porque ella sabía que yo venía de la ciudad y no 

de «La Victoria»; andaba en el vehículo del mayor Moronta, lo más 

factible es que, como era de él, lo llevara a «La Victoria»; el carro no 

estaba sucio, decir sucio de lavarse, lo lavarían al otro día por la ma­

ñana temprano, como lo hacen los presos, a los carros de los oficiales. 

Dejé el carro en el recinto. Yo fui quien preguntó qué había de nuevo 

al oficial del día, me dijo que todo estaba normal; fui y me acosté, me 

dormí, eran como de 9 y media a diez, todavía cuando me acosté no 

podía darme cuenta si habían dado el toque, pero sí puedo asegurar 

que me acosté antes de las diez; cuando llegué a mi casa esa noche 

dejé las esposas en el carro; subí con la funda que contenía las espo­

sas, la coloqué sobre el escritorio, había oficiales jugando tablero cuan­

do subí, como de costumbre, ellos juegan para matar el tiempc:1. Me 

acosté, ese día recé como todos los días, ese día leí cinco capítulos de 
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la Biblia, como todos los días por la mañana; cuando yo llegué tenía 

demasiado sueño y ¡plum!, para la cama; yo me acuesto y me duermo 

seguido; cuando estaba dormido me despertaron tocándome la puer­

ta duro, oficiales y policías muy alarmados y el raso de apodo Mambo, 

que pertenece al Cuerpo Médico y está ahora en la ciudad capital, 

informó alarmadísimo lo que había visto al regreso de la ciudad a «La 

Victoria», que se había encontrado con la guagua que en la mañana 

había llevado los presos al fiscal, que estaba en una cuneta abaleada y 

tres policías muertos en la carretera; salí de «La Victoria» de 2 y media 

a 3 y media, no recuerdo bien, le pedí prestado el carro al mayor 

Moronta, diciéndole que el jefe de la Policía me mandó a buscar; 

antes de partir para la capital, me paré en mi casa, tuve (sic) algunos 

diez y quince minutos, vine por la carretera de Villa Mella, no recuer­

do si me paré en Villa Mella, si acaso me paré fue a echar gasolina, 

arranqué de Villa Mella para la capital, pasé el puente, Tiradentes, 

San Martín, Presidente Ríos, esa es la ruta que unoccoge; llegué a la 

Policía, esa ruta la hice solo; cuando llegué fui al despacho del oficial 

del día porque uno tiene que anunciarse ahí, tuve (sic) en la Policía 

como una hora y media o dos horas. El carro en que vine tenía placa 

privada, marca Fiat, de cuatro puertas. En cuanto a la gasolina, no 

puedo precisar bien, sí le pregunté al mayor Moronta si tenía o no 

gasolina; ni sé [si] le echó gasolina o no en Villa Mella; en esa época, 

Moronta era capitán. Salí de casa como a las tres o tres y media, 

porque comí y me recosté, salí para la Fortaleza o sea «La Victoria»; 

cuando el jefe de la Policía me mandó a buscar eran como de dos y 

media a tres. 

Preguntado: ¿Para qué lo mandó a buscar el ]efe de la Policía Nacional? 

Respondió: Me mandó a buscar para decirme que comenzara a darle 

corte a un arroz que había dejado allá sembrado, recuerdo ese detalle 

del arroz, porque yo no llegué a cortarlo, sino el entonces mayor Cas­

tro. Me dijo por teléfono que me reportara a su despacho, que llegara 

por allá, no me dijo nada del arroz por teléfono porque eso era un 

asunto particular y me lo dijo personalmente cuando llegué. Por telé­

fono me dijo también ¿cómo está la cosa por allá?, ¿tú puedes venir 

61 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

por aquí? Le contesté: ((Sí señor, por aquí está todo bien». Entonces él 

me dijo: ((Pues repórtate aquí». Cuando yo llegué al despacho del jefe 

de la Policía de lo que me trató fue con respecto a un arroz que había 

dejado sembrado en ((La Victoria», por cierto no me comí ni un gra­

no de él. 

Preguntado: Cuando Ud. se paró en su casa, antes de salir para la ciudad, 

¿no le enteró a su familia de la circunstancia de la llamada del jefe de la 

Policía? 

Respondió: Cada vez que el jefe de la Policía me llamaba, yo decía: 

((Josefina, voy para la ciudad, que me llamó el jefe de la Policía». 

Preguntado: ¿Qué personas pueden dar fe de esta llamada? 

Respondió: Eso se anota, el o los telefonistas pueden dar fe de eso, los 

telefonistas de ((La Victoria» pueden dar fe de la llamada; esa llamada 

la recibí abajo porque yo no había subido, la llamada de la mañana 

también la recibí abajo. Están anotadas esas llamadas; lo que no pue­

do asegurar es que oyeran lo que yo hablé, porque como yo era supe­

rior, ellos se retiraban cuando yo hablaba. 

Preguntado: ¿Las esposas Ud., las portaba en las manos visiblemente o en 

cambio las portaba en una funda cerrada que no podían [roto] en el 

momento en que Ud. regresó a «La Victoria»? 

Respondió: En una funda, tal como me las entregó el jefe de la Policía, y 

al colocarlas sobre el escritorio los oficiales que estaban ahí las vieron 

(las esposas) porque yo tiré la funda y se salieron. 

Preguntado: Según las informaciones o rumores que Ud. tiene, ¿a qué hora 

más o menos ultimarían a las víctimas? 

Respondió: No puedo saber a qué hora, pero sí puedo decir que en la 

tardecita de ese día la viuda de Cedeño informó radialmente a1 mun­

do que ella fue en la tardecita al destacamento de la Policía del Palacio 
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de Justicia, ella y otras más, viudas también, y le pidieron al teniente 
Abreu, de servicio allí, que le permitieran ver a sus esposos, contes­
tándole dicho teniente que eso no era cuestión de él, sino del fiscal 
Fabio Rodríguez, entonces, según dicen esas viudas, vino el fiscal, los 
sacó y ordenó que los sacaran y ellas los vieron y los saludaron y el 
fiscal se los entregó a tres policías. Ahora, también dijo la viuda Cedeño 
que vio cuando entraron en la guagua de la Policía y que un policía se 
quedó atrás con ellos y dos se fueron delante. Hubo una viuda que 
dijo que ella creyó que la guagua cogió para la Aviación, pero el ru­
mor del pueblo fue que los mataron en la Hacienda «María», que está 
en la carretera de Haina a San Cristóbal. 

Preguntado: Ubique geográficamente dónde está la Hacienda «María». 

Respondió: En sí, el sitio exacto yo no lo conozco porque no he ido 
nunca, pero sí sé que está situada en la entrada al manicomio viejo, 
porque de la carretera a San Cristóbal, desde el mismo puesto de 
guardia se ve la alambrada, está de aquí para allá a la izquierda, la 
hacienda era de Trujillo. Yo no puedo dar datos de la Hacienda, por­
que desde el año 1958 no paso por ahí. Pero tuve (sic) seis meses de 
puesto en San Cristóbal y pasaba por la carretera Sánchez y me para­
ba en el puesto del Ejército, de Nigua, que queda en la misma carre­
tera Sánchez y se ve como a 15 o 20 metros, que se ve la alambrada de 
la Hacienda. 

Preguntado: ¿ Ud. tiene algo más que declarar? 

Respondió: Sí, señor, tengo que declararle lo que se trató de hacerse con­
migo, pues esto le voy a agradecer a las autoridades superiores compe­
tentes sean tomadas muy en cuenta. El día 20 de noviembre del año 
próximo pasado o sea dos días después [de] haber, el desgraciado 
Ramfis, haber ultimado seis vidas, que una sola de ellas valía más que 
su generación entera, en horas de la tarde me ordenó el jefe de la 
Policía, el entonces coronel Jorge Moreno, reportarme a su despacho 
con carácter de urgencia, cosa que hice inmediatamente. tJna vez en 
su despacho me informó que yo había sido pensionado de la Policía 
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Nacional porque iba a ser nombrado en un cargo diplomático para 

España no sé si de cónsul o vicecónsul, cosa esta que me sorprendió 

grandemente porque no había pedido jubilación de la Policía, me 

encontraba en perfecta [salud] y con apenas cuatro años de haber 

vuelto a la institución y nunca había pedido ni aspirado cargo diplo­

mático, una vez ordenado por el jefe de la Policía que hiciera entrega 

del comando de la Penitenciaría de «La Victoria», al entonces mayor 

Castro, P. N., porque yo tenía que salir para España al día siguiente, 

inmediatamente me trasladé a «La Victoria», entregué el comando y 

desbaraté mi hogar, digo así porque la mayor parte de las cosas las 

regalé y totalmente todo fue un daño, porque no se me mandó a nin­

guna parte; lo que se ve claramente que de antemano [se] había forma­

do lo que yo en mi lenguaje diría una tramoya para presentarme ante 

el mundo como implicado en un vil asesinato, el más grande de nues­

tra historia en los últimos años. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Ud., sabe leer y escribir? 

Respondió: [en blanco] 

Este interrogatorio fue practicado por el abogado ayudante del pro­

curador general de la República, doctor Francisco del Rosario Díaz, en 

vista de que Dante Minervino se negó a contestar las preguntas que le 

hizo el juez de Instrucción. 

[Fdo.] Américo Dante Minervino Matías 

Declarante 

[Fdo.] Dr. Francisco del Rosario Díaz 

Abogado Ayudante del Procurador General de la República 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00023 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DEL DISTRITO NACIONAL 

No. 42 

Del 

Al 

Asunto 

Santo Domingo, D. N. 
7 de febrero de 1963 

Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 

Juez de Instrucción de Jurisdicción Nacional 

Solicitud de copia certificada de interrogatorio de 
Américo Dante Minervino Matías 

l. Para fines que interesan a la justicia, le suplicamos tener la bondad de
enviarnos una copia certificada de uno de los interrogatorios hechos
a Américo Dante Minervino Matías.

2. La presente solicitud está motivada en el interés de encontrar datos de
utilidad en relación con el proceso que se instruye en este juzgado a
cargo del referido señor y otras personas más, inculpadas del crimen de
asesinato en perjuicio de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz
Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda
Pimentel, Salvador Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Cal­
derón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara.

Atentamente,

[Fdo.] Dr. Raúl E. Fontana Olivier 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, José Rafael Rosario Castro, secretario del Juzgado de Instrucción 
de Jurisdicción Nacional, certifico: que en los archivos a mi cargo existe un 
expediente marcado con el No. 18, a cargo del nombrado Américo Dante 
Minervino Matías, donde se encuentra un interrogatorio firmado por este, 
realizado en fecha 15 de junio de 1962, a las 9 horas de la mañana, por el 
magistrado juez de Instrucción de Jurisdicción Nacional, en una de cuyas 
partes se lee lo que a continuación se transcribe literalmente: 

HOJA No. 15 

Preguntado: ¿Ud. desea dedarar algo más? 

Respondió: Sí, señor, en primer lugar debo decirle que estoy dispuesto a 
cooperar con la justicia, diciendo toda la verdad de lo que sepa. 
Además quiero hacer las siguientes declaraciones: que estando yo 
de comandante en «La Victoria», a los dos días de Ramfis haber 
matado a los héroes del 30 de mayo, esto es el día 20 de noviembre 
de 1961, el entonces coronel jefe de la Policía Nacional Marcos 
Antonio Jorge Moreno, hoy jefe de Estado Mayor del Ejército Na­
cional, me llamó para que me presentara a su despacho de la Policía 
y seguido me apersoné allí. Al llegar me extendió la mano y con 
mucha cordialidad me dijo que yo estaba pensionado y que me iban 
a nombrar cónsul en Barcelona con RD$ 7 5 .00 de sueldo, 
RD$125.00 de gastos y además la casa, diciéndome que todo eso en 
España era gran cantidad de dinero y que allí podría educar muy 
bien a mis hijos; me indicó que me fuera preparando, retratos de la 
familia y demás urgencias de viaje, para irnos al otro día en el pri­
mer avión, porque él se encargaba de conseguirnos el pasaporte esa 
misma noche. Le dije que yo no era entendido en asuntos diplomá­
ticos, pero que si era necesario cumplir esas órdenes yo me iba, a 
pesar de que yo solamente tenía conocimientos militares. Me reco­
mendó que fuera seguido a «La Victoria» a entregarle al mayor Cas­
tro, y él hasta nos mandó juntos. Realicé la entrega y comertcé los 
preparativos, por cierto que al desbaratar mi hogar comencé a rega-
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lar muchísimas cosas. Por la noche me presenté a su despacho de la 
Policía Nacional de nuevo, pero él no estaba ahí, habiéndome deja­
do dicho con un oficial que fuera al otro día por la mañana. Así lo 
hice, presentándome a su despacho vestido de civil. Al verme así se 
sorprendió y me dijo que por qué vestía así, contestándole que [era] 
en vista de lo que me había dicho, que estaba pensionado y nom­
brado cónsul en España. Entonces me dijo que me volviera a uni­
formar y que esperara dos o tres días para el arreglo del viaje, y que 
mientras tanto me reportara al campamento de servicio de La Feria 
a prestar servicio como mayor ejecutivo. Al ver que transcurrían los 
días y no me iba, lo llamé por teléfono y le hablé sobre eso, manifes­
tándole mi intención de ir a hablar con Balaguer. Él me expresó 
que ese día no podríamos ir, que sería al otro día. Entonces fuimos 
al otro día donde Balaguer, le expusimos el caso y me respondió 
que contara con él, pero que yo tenía que esperar algunos días. 
Transcurrieron muchísimos día sin solucionarse mi caso, y mien­
tras yo esperaba vino mi detención. Quiero hacer constar que todo 
eso fue una maniobra a fin de dejarme aquí para que yo solo carga­
ra el peso de todas las responsabilidades. Ellos trataron hasta de 
embarcar para Portugal a mi señora y mis hijos, y con esas miras 
retrataron a mi familia y le consiguieron pasaportes, el mismo día 
de mi detención, pero mi fa- [roto en el original]. 

Preguntado: Como Ud. me ha dicho que está dispuesto a ayudar a la justicia 

en lo que pueda, voy a hacerle algunas preguntas más: Cuando los héroes 

que ajusticiaron a TrujiUo salieron de «La Victoria» para no regresar más, 

Ud., como comandante de esa penitenciaría, ¿era o no el responsable de 

esos presos? 

Respondió: Bueno, de esos y de todos. Pero en relación con los presos 
que Ud. me menciona, le tengo que decir lo siguiente: entre 8:30 o 
9 de la mañana de ese día 18 de noviembre de 1961, recibí una 
llamada de Jorge Moreno, jefe de la Policía Nacional, ordenándome 
que enviara a los presos Pedro Livio Cedeño, [Roberto] Pastoriza, 
[Huáscar] Tejeda, [Salvador] Estrella Sadhalá, Modesto Óíaz y [Luis 
Manuel] (Tunti) Cáceres, donde el fiscal Fabio Rodríguez, al Pala-
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cio de Justicia, a causa de que la justicia iba a hacer un descenso a 

los lugares, esto es una inspección al sitio donde ajusticiaron a 

Trujillo. En cumplimiento de esa orden me dispuse a enviar esos 

presos. Al yo decirle, todo esto por teléfono, que yo no tenía espo­

sas, ni un vehículo apropiado, ya que solamente disponía de un 

camión, él mismo me mandó 20 pares de esposas y una guagua de 

la Policía, con su chofer, que era el raso Félix Féliz de la Policía 

Nacional, y el cabo Solís, también de la Policía Nacional; le hablé 

de las esposas porque Jorge Moreno me indicó que los mandara 

esposados. Poco antes de las 10 de la mañana salieron los presos 

con dos custodias: el sargento Carreño, de la Policía Nacional, y el 

cabo Solís, también de la Policía Nacional, ambos destacados en 

«La Victoria». Quiero advertirle que yo originariamente tenía dis­

puestos 6 custodias, uno para cada preso, y todo el mundo aquí vio 

cuando yo los saqué. Antes de partir de «La Victoria» yo llamé a 

Jorge Moreno y le dije que creía conveniente que yo fuera con ellos 

custodiándolos también en otro vehículo acompañado de otros ofi­

ciales. Le expresé también que tenía esos 6 hombres para la conduc­

ción, esto es 6 militares por todos, pero él me dijo que no había 

necesidad de nada de eso, que no había necesidad de alarmar, que 

bastaba y era suficiente con solamente dos custodias, ya que todos 

venían esposados. Llegaron donde el fiscal y a él se los entregaron, al 

Palacio de Justicia, y de ahí fueron al sitio donde ajusticiaron a Trujillo. 

Después volvieron al Palacio de Justicia. Quiero decirle que los dos 

custodias que yo mandé se reportaron a «La Victoria» a los 3 días de 

haber salido, después de yo habérselo pedido mucho al subjefe de la 

Policía, coronel Tapia Cessé, y al mismo jefe de la Policía. Ellos me 

contaron a mí y a los demás militares de «La Victoria», que habían 

sido relevados al llegar al Palacio de Justicia, no sé si cuando llega­

ron por primera vez al Palacio de Justicia o cuando regresaron al 

mismo después del traslado a los lugares. Me contaron que Tapia 

Cessé le pidió las armas en el Palacio de la Policía a Carreño. Ese 

mismo oficial le recomendó que permaneciera sin salir del cuartel 

hasta segunda orden. A eso de las 3 de la tarde de ese día, Jorge 

Moreno me llamó por teléfono a «La Victoria», ordenándome que 

me reportara seguido a su despacho del cuartel general, inmediata-
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mente cogí para allá, y me dio orden de ejecutar a tres individuos. 
Al principio me sorprendí y pedí explicación, pero él me dijo que 
había necesidad de hacerlo, que era obligado, porque ya habían 
ordenado a 4 hombres que se dirigieran a mi casa de familia en «La 
Victoria)), para pegarle fuego y matar a mi familia, en el caso de que 
yo me negara a hacerlo. 

Como parece que todo estaba preparado, el subjefe de la Policía, 
Tapia Cessé, sacó del cuartel a tres hombres que eran policías o 
personas vestidas de policías. Según me dijo Tapia Cessé, eran tres 
criminales, que incluso uno había matado a su mamá. Fueron meti­
dos por el mismo Tapia Cessé en un carro negro grande, cuya mar­
ca no recuerdo, que pertenecía al mayor de la Policía Mera González, 
después de haberle quitado la placa oficial y haberle puesto una 
civil. Quiero advertirle que Mera de eso no sabía nada, solamente 
se le cogió el carro prestado, sin él saber para qué, pues Tapia Cessé 
era el subjefe de la Policía. Fue el mismo Tapia Cessé quien le pidió 
el carro. Tapia Cessé me ordenó que buscara al raso Dedé, de la 
Policía Nacional, que trabajaba en el Departamento de Robo y que 
ahora está preso en la Fortaleza Ozama, para que realizara conmigo 
ese servicio. El carro se apostó, por orden de Tapia Cessé, en el 
patio del cuartel, ya Dedé y yo estábamos montados en el carro, 
cuando Tapia Cessé los metió en el carro y él mismo les esposó. Yo 
manejaba el carro y Dedé iba al lado mío. Quiero advertirle que 
cuando yo fui a buscar a Dedé, yo no le dije lo que se iba [a] hacer, 
porque esas fueron las instrucciones que me dio Tapia Cessé. Fue 
posteriormente que yo se lo dije, estando en el lugar de los hechos, 
en cumplimiento también de las órdenes de Tapia Cessé. Aproxi­
madamente eran más o menos las 4 y pico de la tarde, cuando sali­
mos y nos dirigimos hacia la autopista que conduce al aeropuerto 
de Punta Caucedo. A unos 5 o 6 kilómetros más o menos nos detu­
vimos en un lugar donde le llaman Reparto lsabelita, después de 
hacer una entrada pequeña, que es un sitio despoblado, y allí realiza­
mos el servicio, tal como nos había ordenado Tapia Cessé. A esos 
señores ya Tapia Cessé los había engañado con cuentos, pues ellos 
iban muy tranquilos por el camino. Tapia Sesé nos habí� dicho que 
les dijéramos que ellos iban a ir a ese lugar a un servicio, para esperar 
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a unas personas que venían desde Punta Caucedo, y que cuando 
nosotros se las presentáremos, ellos dijeran: «Sí, esos son». De ma­
nera que después que se desmontaron del carro, los sorprendimos 
en cierto modo descuidados, en esa espera, y Dedé y yo les dispara­
mos. Yo tiré mis seis tiros y Dedé otros tantos. El arma que llevaba 
yo únicamente era un revólver 38, porque Tapia Cessé me había 
quitado mi pistola de reglamento y me había dado ese revólver. Dedé 
tenía su arma de reglamento únicamente, que era un revólver 38. 
Después de muertos, tal como se nos había ordenado, mejor dicho, 
como nos lo ordenó personalmente Tapia Cessé, los metimos deba­
jo del asiento trasero y nos dirigimos al Palacio de la Policía, llegan­
do ahí como a las cinco y pico de la tarde, llegamos al Palacio por el 
lado de la avenida México, paramos el carro y yo no me desmonté 
sino que mandé a Dedé donde Jorge Moreno para avisarle que ya 
estábamos ahí tal como me lo había ordenado Tapia Cessé. Entera­
do Jorge Moreno, seguido salió y se montó en el carro conmigo, 
indicándome que debíamos ir hacia la Hacienda «María», que que­
da en la carretera de San Cristóbal, por la entrada de Nigua. Dedé 
se quedó en el Palacio, igualmente que Tapia Cessé, yo iba mane­
jando y él se sentó al lado mío, ya que detrás venían los cadáveres. 
Durante todo el camino no hablamos, y él no me dijo a lo que 
íbamos, ya que como Ud. sabe, los militares hablan poco con sus 
subalternos. Él iba con su pistola sin riche, con un pantalón de 
policía y una camisa de civil, sin sombrero, destocado. Caminamos 
a una velocidad moderada bastante regular y llegamos a Hacienda 
«María»; ya estaba oscuro, pues tuvimos que encender las luces del 
carro. Al llegar, Jorge Moreno como que se sorprendió al ver que la 
guagua de los presos no había llegado, pero casi enseguida aparecie­
ron Ramfis, vestido de civil, los dos León Estévez, el coronel Disla, 
guardaespaldas de Ramfis. 

Todos portaban ametralladoras, aparte de su par de armas cor­
tas, Jorge Moreno se desmontó y conversó con ellos, y me ordenó 
que me estacionara más adelante. Poco después vino Pirulo Sánchez 
Rubirosa, en traje de militar y con las misrr as armas que los otros. 
Estando yo parado apartado de ellos, ya oscuro, se me acercó •Disla, 
y a fin de que me reconociera, le expresé que yo era el mayor 
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Minervino, ya que como me encontraba con un pantalón de poli­

cía y una camisa civil y un sombrero, quise evitar que pudiera dispa­

rarme creyéndose que era otra persona. Poco después me acerqué a 

Jorge Moreno y le pedí explicación de lo que estaba sucediendo, y 

entonces me contestó que estábamos metidos en el hoyo, que me 

esperara para que yo viera lo que iba a suceder. Al poco rato, ya de 

noche, más o menos cerca de las 7, llegó la guagua manejada por 

Palma, con el entonces raso de la Policía Nacional Viñas, hoy 2do.

teniente, y el raso de la misma Policía Vizcaíno, que trabajaban en 

el Departamento Secreto. Inmediatamente llegó la guagua, León 

Estévez, el hermano del marido de Angelita, se acercó a ella y orde­

nó que bajara Pedro Livio Cedeño. Bajó, lo agarró por un brazo y lo 

condujo muy de pronto donde lo aguardaban Ramfis, el otro León 

Estévez, marido de Angelita, y Sánchez Rubirosa. Ellos estaban es­

perando en una plataforma de cemento un poco alta, y Cedeño fue 

llevado frente a ellos abajo. Inmediatamente se oyeron los disparos, 

que fueron muchos y con diferentes armas, ya que eso nosotros los 

militares los podemos distinguir por la detonación. 

Nosotros alcanzamos a ver que los tres le disparaban. No vimos 

caer a Cedeño, ni a ninguno de los héroes por la oscuridad, pero sí 

distinguíamos de espalda a los que les tiraban, que eran, primero 

Ramfis, después el marido de Angelita y luego Sánchez Rubirosa. 

Quiero significarle que donde ellos estaban colocados tirando, ha­

bía luz, estábamos de ellos a una distancia de 15 o 20 metros. Des­

pués, el mismo que fue a buscar a Livio Cedeño, siguió buscando a 

los demás, llevándolos uno por uno, y así también los iban matan­

do en la misma forma. El asunto fue bastante rápido y todo eso 

duró más o menos unos 25 minutos. Cuando sacaban a los héroes 

para matarlos, llegó una guagüita, que no era oficial, con dos oficia­

les de la Aviación, a quienes no conozco, pero que Jorge Moreno y 

Disla sí los conocen, porque ellos hablaron o, mejor dicho, llama­

ron a esos oficiales por los nombres de Careto y Collado. Jorge 

Moreno y Disla dieron orden a esos oficiales para que se llevaran 

los cadáveres de los héroes, de manera que ellos son los que saben 

lo que hicieron con ellos. Yo no vi cuando ellos se llevaron los cadá­

veres, porque salí antes de eso, después que se terminó la masacre, 
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para cumplir las órdenes de Jorge Moreno en el sentido de que 
llevara la guagua [en] que conduje los héroes a la Hacienda «María», 
a 4 o 5 kilómetros de «La Victoria», con el objeto de montar la 
falsedad del ataque a esa guagua, Jorge Moreno salió primero en un 
carro que le dejaron, en unión del raso Viñas. Yo salí detrás inme­
diatamente, y más atrás Palma con la guagua ya vacía. Cuando sali­
mos eran cerca de las 8 de la noche. En cumplimiento de las órdenes 
de Jorge Moreno me presenté en el carro solo, con los cadáveres atrás, 
para recoger a Viñas, que ya había llegado al Palacio de la Policía con 
Jorge Moreno. Me estacioné en el mismo lugar [en el] que antes había 
montado a Jorge Moreno, y seguido Viñas, que estaba ahí esperando, 
se montó conmigo en el carro, e inmediatamente seguimos para el 
lugar indicado por Jorge Moreno cerca de «La Victoria», llevando 
Viñas tres riches, tres cananas vacías, tres portacápsulas vacíos y tres 
macanas. Nos seguía la guagua vacía conducida por Palma acompa­
ñado por Vizcaíno. Más o menos cerca de las 9 de la noche, llegamos 
al sitio elegido por Jorge Moreno, ya que él fue quien planeó y orde­
nó todo eso. Una vez allí, tiramos la guagua hacia las alambradas de 
la parte derecha de la carretera de «La Victoria», de aquí para allá, y 
acto seguido procedimos todos a dispararle por todos lados, incluso 
por las gomas. Y tal como me lo indicó Jorge Moreno, sacamos los 
cadáveres del carro y pusimos uno en el guía, para simular que ese era 
el chofer, y los otros dos los colocamos en la cuneta, en la parte de 
atrás, cerca de la guagua. Inmediatamente regresamos donde Jorge 
Moreno, quiero decirle, regresamos todos al Palacio de la Policía, por­
que yo fui el único que me le presenté, tal como me había ordenado, y 
le informé de que el servicio estaba cumplido de acuerdo a su orden. Él 
me preguntó si alguien se había podido dar cuenta, pero yo le dije que 
nadie, porque todo eso estaba desierto. Seguidamente Jorge Moreno 
me ordenó que me reportara a «La Victoria», y así lo hice llegando allí 
a eso de las 10 de la noche. Olvidaba decirle que todos esos riches, 
portacápsulas, y macanas se las pusimos a cada uno de los cadáveres, 
para la mejor simulación, en cumplimiento de órdenes de Jorge More­
no. Y quien entregó todas esas cosas a Viñas fue Tapia Cessé, Jorge 
Moreno nos recomendó a todos que si hablábamos nos arrandtba la 
cabeza. Todo eso sucedió, pues, el día 18 de noviembre de 1961. 
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Finalmente el mismo Jorge Moreno me ordenó que cuando al 

otro día o desde el momento que fuere descubierta la guagua con 

los cadáveres, que le avisara inmediatamente y que con un grupo de 

policías me dirigiera a ese lugar y destacara patrullas en busca de los 

prófugos, esto es de los héroes que se habían fugado, todo para 

darle veracidad a la farsa. Así lo hice, y entonces Jorge Moreno, tal 

como me lo había dicho, avisó a las autoridades judiciales para que 

se trasladaran al lugar donde se encontraban los cadáveres y la gua­

gua. No tardó mucho tiempo en que se dieran cuenta de esos he­

chos, pues después de tener más o menos media hora en «La Victo­

ria», se presentó un policía y me dio aviso del suceso. Rápidamente 

hice lo que Jorge Moreno me había recomendado, las autoridades 

judiciales llegaron más o menos como a las 12 de la noche, momen­

tos antes había llegado una guagua llena de policías con el coronel 

Arzeno Colón, de la Policía Nacional, enviada por Jorge Moreno, el 

fiscal que fue se llamaba Fabio Rodríguez, y no sé si el médico legis­

ta era de nombre Campillo. 

El procurador general de la República era Basora, pero ese fun­

cionario no se presentó allí. Después de ordenado el levantamiento 

de los cadáveres, el coronel Colón los trajo para esta ciudad, no sé 

si los llevaría a la Policía Nacional. 

Certifico: Que la presente copia es fiel y conforme a su original a 

cuya prueba me remito, y ha sido expedida, firmada y sellada en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año 

mil novecientos sesenta y tres (1963), a petición del magistrado juez de 

Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, para 

ser anexada al correspondiente expediente, 

[Fdo.] José Rafael Rosario Castro 

Secretario 

Refrendado 

[Fdo.] Dr. Vinicio Cuello Castillo 

Juez de Instrucción 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00035 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 12 días del mes de mayo 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circunscripción] 

de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blanco], quien 

fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Manuel Ramón Rivas Viñas, dominicano, cédu­

la 25514, S-47, de 31 años de edad, de estado casado, de profesión 

militar, P. N ., natural de La Vega y domiciliado en esta ciudad, en la 

calle Ciudad de Miami No. 43. 

Preguntado: Le vamos a hacer un interrogatorio completivo al que le fue 

efectuado en fecha 5 de mayo del presente año en curso de 1962. 

Preguntado: ¿Dónde se encontraba Ud. el día 17 de noviembre de 1961? 

Respondió: Yo estaba durante el día transitando por la calle y en horas de 

la noche en mi casa. Yo estaba vestido de civil porque prestaba servi­

cio en el Servicio Secreto de la Policía. 

Preguntado: ¿Ud. tenía alguna zona especialmente asignada para ese servicio? 

Respondió: Yo recorría la ciudad entera. 

Preguntado: ¿Ud. recuerda los nombres de los agentes de la Policía Nacional 

que lo acompañaban en esos servicios? 
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Respondió: Como yo era sargento, realizaba ese servicio solo como super­

visor de los alistados que andaban en ese servicio. 

Preguntado: Si Ud. prestaba el servicio que acaba de mencionar, ¿cómo se 

explica entonces que esté implicado en el hecho de que se acusa al exmayor 

Américo Dante Minervino Matías y compartes? 

Respondió: No sé. 

Preguntado: ¿Ud. conoce a Rafael Antonio Palma, un tal Dedé y un tal 

Vizcaíno? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿En alguna ocasión Ud. prestó servicio junto con las personas 

que le he mencionado? 

Respondió: Sí, señor, Vizcaíno y Palma prestaban servicio en el Departa­

mento Secreto de la Policía junto conmigo, y Dedé pertenecía al De­

partamento de Robo. 

Preguntado: ¿El día 17 o 18 de noviembre del 1961, Ud. se trasladó junto 

con las personas que le he mencionado fuera de esta ciudad en algún 

servicio especial? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Cómo explica Ud. entonces que se haya señalado la circunstan­

cia de que Ud. y Vizcaíno procuraran a las personas que luego fueran 

victimadas, para ser llevadas a la Hacienda «María»? 

Respondió: Eso no es cierto, en ningún momento yo he ido a buscar 

presos. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 
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Respondió: Eso es todo. 

Preguntado: ¿Ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio, el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Alfredo A. Andreu Martínez 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Dr. Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Manuel Ramón Rivas Viñas 

Declarante 
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Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00037 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 4 días del mes de julio 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [Circunscripción] 

de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito Secretario [en blanco], 

quien fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y

domicilio? 

Respondió que se llama Rafael Antonio Palma (a) Frillo, dominicano, 

cédula 3473, S-64. de [en blanco] años de edad, de estado casado, de 

profesión militar P. N., natural de Villa Tenares y domiciliado en [el] 

Cuartel General Policía Nacional. 

Preguntado: Interrogatorio completivo. 

Preguntado: ¿Qué desea Ud. declarar en adición a los otros interrogatorios 

que le hemos practicado? 

Respondió: El día 18 de noviembre del año pasado de 1961, más o menos 

como a las cinco y quince minutos de la tarde, estaba yo en el patio 

del Palacio de la Policía Nacional; luego fui llamado junto con Vizcaí­

no y Rivas Viñas por el mayor Minervino. Este nos ordenó que fuéra­

mos al Palacio de Justicia a buscar unos presos que nos iba a entregar; 

que tan pronto nos entregaran esos presos, cogieramos por la avenida 

George Washington con mucho cuidado, y que al llegar a Haina, un 

carro nos estaría esperando en el puente de ese lugar. Cuando llega­

mos a ese sitio vimos el carro dentro del cual se encontraban Ramfis 

Trujillo, Rubirosa y los hermanos León Estévez, uno delos cuales era 

quien manejaba el carro, de color azul claro. Cuando llegamos a Haina 
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con los presos, tan pronto nos vieron los ocupantes del carro, arran­

caron y nosotros los seguimos hasta la Hacienda «María». Cuando 

llegamos a la Hacienda «María», el mayor Minervino bajó a los pre­

sos, que según supe después se trataba de los señores Pedro Livio 

Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 

Michel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza y 

Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, se los entregaba a Rubirosa y a 

León Estévez uno de ellos, creo que era esposo de Angelita, y estos los 

iban llevando a la orilla del mar, cerca de un muro de concreto. Lue­

go el mayor Minervino nos ordenó que nos fuéramos y que en la 

ciudad le dejáramos la guagua en la avenida México, frente a [la] 

Maternidad, porque él la necesitaba. Así lo hicimos. 

Preguntado: ¿Ud. vio en Haina o en la Hacienda «María» al mayor Juan 

Disla Abreu? 

Respondió: No sé decirle, porque no lo conozco. 

Preguntado: ¿Ud. vio en esos sitios a Marcos Antonio Jorge Moreno? 

Respondió: Sí, señor, en el momento en que nosotros salimos de la Ha­

cienda «María», llegaba él manejando un carro solo, y lo vimos que 

hablaba con Rubirosa. 

Preguntado: ¿Momentos después de haber salido Ud. junto [a] Vizcaíno y 

Rivas Viñas, de la Hacienda «María», oyó algunos disparos? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Supo Ud., posteriormente, qué hicieron con los cadáveres de 

Pedro Livio Cedeño, y demás compañeros? 

Respondió: Hasta esta fecha no he sabido nada. 

Preguntado: Cuando posteriormente a ese hecho Ud. se encontró con el en­

tonces mayor Minervino, ¿él le dijo algo en relación con lo que había 

pasado en la Hacienda «María»? 
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Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Ud. vio en Haina o en la Hacienda «María» a dos oficiales de 

la antigua A. M. D., a uno de los cuales le dicen Careto y el otro es de 

apellido Collado? 

Respondió: No, señor, pues no los conozco a ninguno. 

Preguntado: ¿Qué motivos tuvo Ud. para no declarar en los interrogatorios 

anteriores lo que ha declarado hoy? 

Respondió: Que no quería asumir ninguna responsabilidad. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: Eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio, el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Alfredo A. Andreu Martínez 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Dr. Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Rafael Antonio Palma (a) Frillo 

Declarante 

79 



Form. No. 305 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00039 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 4 días del mes de julio 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circunscripción] 

de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blanco], quien 

fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y do­

micilio? 

Respondió: Que se llama Manuel Ramón Rivas Viñas, dominicano, cé­

dula 25514, S-47, de 31 años de edad, de estado casado, de profesión 

militar P. N., natural de La Vega, R. D., y domiciliado en esta ciudad, 

calle Ciudad de Miami No. 4 3. 

Preguntado: Interrogatorio completivo al efectuádole (sic) a Ud. en fecha 5 

de mayo de 1962. 

Preguntado: ¿Qué desea Ud. declarar en relación con el proceso por asesina­

to de los señores Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, 

Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salva­

dor Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara? 

Respondió: Deseo declarar que el día en que ocurrió ese hecho, yo me 

encontraba en el patio del Palacio de la Policía Nacional, como de 

cuatro y media a cinco de la tarde, Américo Dante Minervino, mayor 

de la Policía, me llamó a mí, a Pedro Julio Vizcaíno y a Rafael Anto­

nio Palma, para que fuéramos al Palacio de Justicia a buscar a los 

señores Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezad'a, Luis 

Manuel Cáceres Michel, Luis Salvador Estrella Sahdalá, Roberto 
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Rafael Pastoriza Neret, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, que se en­

contraban presos en dicho Palacio de Justicia, y cogiéramos toda la 

avenida George Washington, y al llegar a Haina, exactamente en el 

puente, estarían unas personas de la Aviación Militar Dominicana 

esperándonos, y a quienes debíamos de entregarles los presos a que 

he hecho referencia. Una vez llegamos al puente, vimos un carro de 

color azul claro, donde se encontraban el general Ramfis Trujillo, los 

coroneles Rubirosa y los hermanos León Estévez. Seguimos ese carro 

hasta la Hacienda «María». Los presos, ya esposados desde el Palacio 

de Justicia, los fue bajando de la guagua tubo, el propio mayor Miner­

vino y se los entregó a Ramfis y a sus acompañantes. Inmediatamente 

el mayor Minervino nos ordenó que nos fuéramos y que dejáramos la 

guagua en la avenida México, pues él tenía que hacer un servicio. 

Preguntado: ¿Ud. sentía algún temor que le impidiera declararnos en otras 

ocasiones lo que hoy ha hecho? 

Respondió: No sentía ningún temor, fue por ignorancia. 

Preguntado: Ya que Ud. ha dicho que inmediatamente llevaron los presos de 

que se trata a la Hacienda «María», el mayor Minervino, le ordenó a Ud., 

a Vizcaíno y a Palma, que se fueran, ¿no supo Ud. posteriormente qué 

hicieron con los cadáveres de los señores Pedro Livio Cedeño y sus compa­

ñeros? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Cuándo fue que Ud. se enteró de la muerte de las personas que 

se le han mencionado? 

Respondió: Al otro día supe yo de la muerte de los policías; respecto de 

los otros, por rumores lo supe como a los quince o veinte días. 

Preguntado: ¿Supo Ud. quiénes fueron los que ultimaron a los señores Pedro 

Livio Cedeño y demás compañeros? 
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Respondió: Entiendo que fueron Ramfis y sus acompañantes, pues fue a 

ellos a quienes les entregamos los presos. 

Preguntado: Además de Ramfis Trujillo, Rubirosa y los hermanos León 

Estévez, ¿vio Ud. al mayor Juan Disla Abreu y a otras personas entre los 

que estaban esperando la guagua que Ud. conducía con los presos mencio­

nados, o mejor dicho conducía Palma? 

Respondió: Yo no sé si de dos hombres que vi ahí, además de los antes 

mencionados, alguno de ellos era el mayor Disla Abreu. 

Preguntado: ¿Ud. conoce a dos oficiales de la antigua A. M. D., de apellidos 

Careto, o apodado así, y otro CoHado? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Vio Ud. quién manejaba el carro de color azul claro, que ha 

mencionado, y en el cual viajaban Ramfis y las personas que Ud. ha 

mencionado? 

Respondió: Yo no pude verlo, ya que yo iba custodiando los presos en la 

parte atrás de la guagua y esta era cerrada. 

Preguntado: En el trayecto hasta Haina, y luego hasta la Hacienda «Ma­

ría», ¿Pedro Livio Cecleño y sus compañeros no conversaron con Ucl. y 

Vizcaíno en relación al hecho ele que los llevaran esposados? 

Respondió: No hablaron nada. 

Preguntado: ¿Ud. vio en Haina o en la Hacienda «María» a Marcos Anto­

nio Jorge Moreno, además ele a otras personas? 

Respondió: Cuando el mayor Minervino nos ordenó a Vizcaíno, a Palma 

y a mí que nos fuéramos ya de la Hacienda «María», vimos que entra­

ba Jorge Moreno, solo en un carro y luego lo vimos que se puso a 

conversar con Rubirosa. 
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Preguntado: ¿Algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: Eso es todo. 

Preguntado: ¿Ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio, el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Alfredo A. Andreu .Martínez 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Dr. Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Manuel Ramón Rivas Viñas 

Declarante 
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Breve misiva de Modesto Díaz Quezada* 

(Transcripción) 

A mis hijos, mi mujer y todos los que por mi han sufrido. 

Perdónenme, yo siempre fui opuesto a esta clase de so­

luciones, en este caso hice lo que pude para evitarlo, pero la 

disposición de los que ejecutaron este hecho era tan vehe­

mente que solo una delación los hubiera contenido y yo 

prefiero mil veces la vida perder que cometer tal felonía. Ya 

yo he vivido lo suficiente y no me importa cuál sea el final 

que afronte. 

Nunca les dije nada de lo que estaba ocurriendo para 

no mortificarlos por adelantado, tal vez sea tanto lo que 

tenga que sufrir que bien valía la pena ahorrarles ese trecho. 

Si mi sacrificio contribuye en algo al respeto a los dere­

chos humanos, bienvenido sea. 

Adiós, 

Modesto Díaz 

Esta breve y conmovedora misiva escrita por Modesto Díaz a su esposa, hijos y 
familiares, constituye una muestra de la firme determinación de los héroes del 30 
de mayo de terminar conJa dictadura de Trujillo. "

86 



III 

Testimonios 





Form. No. 305 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 
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En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 7 días del mes de di­

ciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961), siendo las 5:00 de 

la tarde, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circunscrip­

ción] de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario [en blan­

co], compareció, previamente requerido, quien fue interrogado como a 

continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Luís Manuel Cáceres Ureña, dominicano, cédu­

la 3171, serie 1'ª·, de 59 años de edad, de estado casado, de profesión 

abogado, natural de Santiago de los Caballeros y domiciliado en Moca, 

Estancia Nueva. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente o aliado de los nombrados Américo Dante 

Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Marcos Antonio

Jorge Moreno, Gilberto Sánchez Rubirosa, Luis ]osé León Estévez, Héctor 

B. Trujillo Malina, ]osé Arismendy Trujillo Malina, doctor Federico A.

Cabral Noboa, Rafael Leonidas Trujillo hijo, Fernando Sánchez hijo,

Ciriaco de la Rosa, Emilio Estraya Mayeta * y Zoilo Hernández, o lo fue

de los señores Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis

Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis Salva­

dor Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón,

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara?

Preguntado: ¿Qué desea Ud. declarar en relación con el proceso por asesi­

nato? 

Se refiere a Emilio Estrada Malleta, como se verá más adelante. 
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Respondió: Soy el padre de Luis Manuel Cáceres Michel, con los demás 
no me une ningún parentesco. 

EL JUEZ: 

Los nombrados Américo Dante Minervino Matías y compartes están 
inculpados del crimen de asesinato, en las personas de quienes en 
vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz 
Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda 
Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastori­
za Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 
Romero Alcántara. ¿Qué puede Ud. informarnos con respecto a ese

hecho? 

EL DECLARANTE: 

Lo primero que debo informar a este respecto es que el proceso de 
asesinato de mi hijo y sus demás compañeros así como de los tres agentes 
de la Policía que presumiblemente lo custodiaban se inició con una serie 
de maniobras llevadas a cabo en la penitenciaría de «La Victoria» y de las 
cuales las más importantes son las siguientes: en primer término se simuló 
una acusación contra el jefe o encargado de dicha penitenciaría, teniente 
coronel Manuel Emilio Romero Báez, lo que dio lugar a que este militar 
fuera trasladado y sustituido por el célebre capitán Minervino, a quien se le 
pusieron sin ninguna orden ni nada, una orden de mayor de la P. N., todo 
esto ordenado por el jefe de Estado Mayor Conjunto, general Rafael 
Leonidas Trujillo hijo, sin conocimiento de las autoridades civiles hasta 
varios días después. Después de haber entregado la jefatura de la Peniten­
ciaría de «La Victoria» al ya mencionado Minervino por orden del mismo 
general Trujillo hijo, seis o siete días después se trasladó a «La Victoria», el 
teniente coronel Sánchez Rubirosa y este personalmente con Minervino 
sacó del Pabellón «A» a todos los presos políticos que se encontraban en 
dicho pabellón de «La Victoria», incluyendo en este traslado a l;s presas 
América Silvestre, Hilaria Balbuena y la señora Saldaña, las cuales fueron 
trasladada a una cárcel pública de San Cristóbal después de tener más de 
cuatro meses en «La Victoria» alegando que solo en este último lugar (San 
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Cristóbal), era donde había una cárcel hábil para mujeres detenidas en.esta 

clase de delitos, aun como a catorce más de los otros presos políticos que se 

encontraban conjuntamente con mi hijo y el señor Modesto Díaz Quezada, 

encerrados en la celda No. 11 del mencionado Pabellón «A», dejando a 

estos dos presos en la mencionada celda y trayendo de la celda donde se 

encontraban a los acusados Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Pastoriza, 

Pedro Livio Cedeño y Huáscar Tejeda Pimentel. 

Con esta medida se facilitaba que estos presos (es decir, los últimos 

seis a que me he referido que estaban juntos en la celda No. 11), pudieran 

ser movidos con facilidad sin que ninguno de los otros presos, tanto polí­

ticos como comunes, que se encontraban recluidos en la mencionada 

penitenciaría de «La Victoria», se dieran cuenta de los movimientos que 

se realizaban con ellos. Dispuestas las cosas así, dos o tres semanas des­

pués salió el comunicado en la prensa anunciando que los presos que se 

encontraban directamente en la muerte del generalísimo Trujillo impli­

cados, serían traídos el lunes día 13 de noviembre al lugar donde había 

muerto ese señor con fines de completar la investigación del mismo. Como 

este comunicado agregaba que el magistrado procurador general de la 

República había impartido su aprobación a este hecho, nosotros, mejor 

dicho, yo personalmente, tanto al magistrado procurador general de la 

República como al secretario de Estado de Justicia, alegando la improce­

dencia de esta medida, por lo cual me consta que el secretario de Estado 

de Justicia había pedido la destitución o separación de Minervino como 

encargado de esta penitenciaría por considerar que no reunía las condi­

ciones morales y de seguridad que debía tener un militar para ejercer esa 

posición y el magistrado procurador general de la República había dado 

un comunicado a prensa mediante el cual establecía que no podía dar su 

autorización a semejante medida por ser ilegal y completamente improce­

dente. Aunque ya [el] jueves día 9 de noviembre, tanto el señor Modesto 

Díaz como mi hijo Luis Manuel Cáceres Michel, me habían manifestado 

en ocasión de irles a visitar a la Penitenciaría de «La Victoria» que ellos 

tenían informes por oficiales y clases amigos de que se tramaba algo contra 

sus vidas, me dirigí al día siguiente, viernes, al Palacio de la Policía Nacional 

con el propósito de ponerle al corriente al coronel Marcos A.Jorge Moreno 

lo que estaba sucediendo, pero este oficial, alegando que estaba ocupado, 

se negó a recibirme. El jueves 9 de noviembre ya se había declarado una 
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huelga y [ilegible] como hacía todos los jueves de visita a «La Victoria» duran­

te [ilegible] estos hechos que le [ilegible] a quien naturalmente noté ese día no 

solamente preocupado por la veracidad de la trama que le hacían contra 

la vida de ellos sino que también al estar angustiado por no haber obteni­

do una noticia definitiva de un coronel de la A.M. D. que le debía sumi­

nistrar una persona o una mujer que no había ido a <<La Victoria» ese día 

por la huelga que se había iniciado, y al día siguiente, viernes 17, H uáscar 

Tejeda, Roberto Pastoriza y mi hijo escribieron los dos primeros a sus 

respectivas esposas y el último a Norma Viñas Cáceres, su primahermana, 

denunciándole las angustias que habían pasado durante el mismo día 17, 

la carta de la viuda Tejeda está depositada en el expediente de que se 

trata, y yo depositaré la semana entrante un papelito de mi hijo escrito el 

mismo sábado 18 en la mañana, antes de salir de «La Victoria» y donde ya 

se manifestaba claramente que los sacaban para asesinarlos. 

En cuanto a los hechos, según informaciones obtenidas por mí el 

día 19 en la mañana, la Policía Nacional de la República recibió un 

telefonema circular de «La Victoria» en clave que les decía que ese mis­

mo sábado 18 en la noche los presos Pedro Livio Cedeño, Modesto 

Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio 

Tejeda Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, etc. implicados en la 

muerte del generalísimo Trujillo, se habían rebelado contra sus custo­

dias, a los cuales les habían dado muerte, dándose a la fuga y mediante 

cuyo telefonema se le requería ordenar vigilancias o persecuciones para 

que fueran apresados; en cambio el lunes día 20 se dio a la prensa un 

comunicado que alteraba completamente la forma de la evasión pre­

sunta ya que en el comunicado de la prensa se agregaba que tanto los 

presos como sus custodias habían sido asaltados en el camino de regre­

so a «La Victoria», habían sido muertos los custodias y los presos se 

habían evadido, lo que demuestra una inteligencia culpable que maquinó 

en la modificación del comunicado a la prensa completamente distinto 

de la forma como se había hecho eco el encargado de «La Victoria» con 

relación con estos hechos, circunstancias que me obligaron a trasladarme 

a esta ciudad de Santo Domingo para realizar algunas investigaciones al 

respecto a la vez que ponerme en comunicación con las autoridades judi­

ciales. De estas diligencias pude establecer que los indicados presos fue­

ron llevados a una cárcel oculta, pero que ya es conocida por todo el país, 
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en el kilómetro 9 de la carretera Mella, lugar donde concurrieron esa 
misma noche del 18 los señores Federico García Noboa, quien fungía 
hasta ese momento de encargado de esa prisión, el general Leonidas 
Trujillo hijo, quien fue visto entrar esa noche por personas idóneas en su 
carro acompañado de tres o cuatro carros más que siempre le seguían; el 
mismo Minervino, el general Fernando A. Sánchez, el teniente coronel 
Sánchez Rubirosa y el carro oficial del entonces secretario de Trabajo, 
con dos o tres personas dentro, señor José Ángel Saviñón, informándoseme 
con toda seguridad que en el momento de los disparos hechos en forma 
de ráfagas de ametralladora este carro se encontraba dentro del recinto 
de la expresada prisión del kilómetro 9, hechos que demuestran de una 
manera ostensible que los señores Rafael Leonidas Trujillo hijo, Fernan­
do A. Sánchez hijo y el teniente coronel Sánchez Rubirosa fueron los que 
procedieron a asesinar en compañía de otros militares, [aJ los seis presos 
que fueron sacados de «La Victoria)) con estos fines. Además, por otra 
información fidedigna que he tenido, se encontraban entre los militares 
allí presentes, un teniente A. M. D. llamado Juan Cambiaso (a) Maluco, 
persona muy de confianza del general Fernando Sánchez hijo, sobre todo 
en esta clase de crímenes. 

Preguntado: ¿Cómo se enteró Ud. de que el señor Américo Dante Minervino 

Matías había sido ascendido a mayor de la P. N. y designado encargado 

de la Penitenciaría Nacional de «La Victoria»? 

Respondió: Porque el mismo Minervino, a quien saludé al encontrarme 
con él en «La Victoria», me lo comunicó y me dijo que había sido por 
órdenes del general Trujillo hijo; lo que me sorprendió de este ascen­
so y designación como encargado de «La Victoria», fue que cuando al 
día siguiente visité al secretario de Estado de Justicia y no obstante 
tener ya Minervino tres o cuatro días de ascendido a mayor P. N. y de 
encargado de esa penitenciaría, el gobierno civil o los altos funciona­
rios del Estado, y principalmente el secretario de Justicia, ignoraban 
principalmente ambas designaciones, y hasta me atrevo a asegurar 
que el propio presidente Balaguer lo supo cuando el secretario de 
Justicia, accediendo a una petición de mi parte, lo visitó para comu­
nicárselo. 
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Preguntado: ¿Conoce Ud. la fecha en que el nombrado Américo Dante 

Minervino Matías tomó posesión como encargado de la Penitenciaría 

Nacional de «La Victoria»? 

Respondió: No puedo precisar porque no vivo en esta ciudad, pero pue­

do con toda seguridad decir que fue en la segunda quincena del mes 

de octubre. 

Preguntado: ¿Después de haber tomado posesión Américo Dante Minervino 

Matías como encargado de la Penitenciaría Nacional de «La Victoria», 

fue cuando Ud. tuvo conocimiento de que se tramaba contra la vida de su 

hijo Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti y de los otros reclusos? 

Respondió: Sí, señor; quiero informarle, en lo que respecta particular­

mente a mi hijo, este otro detalle: lo primero que se hizo fue que mi 

hijo fue trasladado un día solo desde «La Victoria» hasta el kilómetro 

9 de la carretera que conduce a Macorís, donde fue llevado a [la] 

presencia del general Leonidas Trujillo hijo y del general J. Arismendy 

Trujillo hijo (sic por Malina) (a) Petán, información que hago porque 

tengo la completa seguridad de que ese día fue cuando se le pidió 

incluirlo a él entre las personas que iban a ser asesinadas por vengan­

za de la muerte del generalísimo Trujillo, hecho de los cuales (sic) no 

me cabe ninguna duda porque me consta que mi hijo fue de las po­

cas personas que, aunque pasaba más de tres meses en el kilómetro 9, 

que en sí constituye una cámara de tortura en general, no fue objeto 

en cambio, como todos los otros presos compañeros, de que le 

agolpearan (sic), lo sentaran en la silla eléctrica, le aplicaran el bastón 

eléctrico, le echaran encima hormigas caribes, ni le pegaran hierros, 

palos calientes, como les hacían a los demás. 

Preguntado: ¿Qué personas o autoridades fueron quienes indujeron a su hijo 

a [la] presencia del general Rafael L. Trujillo hijo y de]. Arismendy Trujillo 

Malina al kilómetro nueve de la carretera Sánchez el día a que Ud. se ha 

referido? 
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Respondió: Lo condujeron dos oficiales de la A. M. D, uno vestido de 
civil y otro vestido de militar. Del vestido de militar no sé el nombre, 
pero el vestido de civil era el teniente Juan Cambiaso (a) Maluco. 

Preguntado: No basta que Ud. indique «que personas idóneas» le hayan 

dicho lo que sucedió el día 18 en la noche en el kilómetro 9, sino que es 

preciso, para una buena orientación de la justicia, que Ud. indique los 

nombres de esas personas que le informaron tal cosa, y las cuales entende­

mos que Ud. conoce por haberlas calificado de idóneas. 

Respondió: Yo creo de que, sin necesidad de que yo señale los nombres 
de estas personas, los datos que he dado son suficientes para estable­
cer quiénes cometieron el asesinato que se está investigando, porque, 
como dije hace un momento, todo el mundo sabe en la capital quién 
era el chofer de José Ángel Saviñón en la Secretaría de Trabajo que 
conducía su carro esa noche, como es fácil averiguar también quién 
lo era Federico Cabral Noboa. Entre estas personas hay miembros 
subalternos del Ejército y la A. M. D., cuyos nombres creo que no 
debo divulgar h2sta tanto no vea un ambiente de seguridad absoluta 
para ellos que actualmente no existe. 

Preguntado: ¿Qué motivos le inducen a silenciar los nombres de esas personas? 

Respondió: Los motivos son obvios. En mi co�cepto está todavía predo­
minando en República Dominicana un residuo de los principales 
jefes de este asesinato como el de todos los asesinatos que se cometie­
ron en el país durante los 32 años de la dictadura, por lo menos a mí 
me consta que así lo piensan estos informantes que no quieren verse 
expuestos a las represalias que pueden hacer contra ellos ciertos ele­
mentos. 

Agregó el juez: Respeto su criterio, pero tengo la esperanza de que antes de 

cerrar este proceso Ud. vendrá a este juzgado a darnos la información que 

esperamos. 
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Preguntado: ¿Conoce Ud. los nombres de las personas que consumaron el

crimen de asesinato que se investiga? 

Respondió: De acuerdo con esas versiones, la opinión pública señala a 

esas personas que he mencionado como autores materiales e intelec­

tuales del hecho, y yo personalmente así lo creo, ya que los tres poli­

cías que murieron en ese hecho tengo entendido que no eran verda­

deros policías, sino tres criminales que cumplían condena en «La 

Victoria» y que, con motivo de la invasión del 14 de junio de 1959, 

fueron enrolados en la llamada Legión Extranjera. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Luis Manuel Cáceres Ureña 

Declarante 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00045 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 5 días del mes de enero 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circunscripción de 

este Distrito Judicial, asistido del infrascrito secretario, compareció un indi­

viduo debidamente citado, el cual, después de haber mostrado su corres­

pondiente citación, fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama María Alemán de Pastoriza, de 38 años de edad, 

de estado casada, de profesión oficios domésticos y domicilio en la 

calle 30 de Marzo #23 de esta ciudad. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de [en blanco] 

Respondió: [en blanco] 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 
que le fuere preguntado? 

Respondió: Sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que están 
acusados Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, 
]osé Ángel Saviñón y otras personas, del crimen de asesinato en perjuicio de 
Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 
Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, 
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Roberto Rafael Pastoriza Neret, Fabriciano de la Cruz, Pedro Maria [Rome­

ro] Alcántara y Félix Calderón. 

Respondió: El día 17 de noviembre del pasado año de 1961, mi esposo 

Roberto Rafael Pastoriza Neret, me envió de «La Victoria», en donde 

se encontraba recluido, un papel escrito en el que me decía que lo 

iban a sacar a él y los demás implicados en la muerte de Trujillo de 

dicha penitenciaría, pero ocurrió que ese mismo día no los pudieron 

sacar no se sabe por qué razón; en cambio el día 18, o sea al otro día, 

sí los sacaron. De todo esto me llegué a informar porque el día 18, un 

policía de esa penitenciaría me entregó el papel escrito a que me he 

referido; ese mismo día fue que ocurrió el asesinato de mi esposo y de 

sus demás compañeros; por este papel escrito por él, mi esposo, he 

sacado la conclusión de que el exmayor Minervino ya desde el día 17 

tenía conocimiento de que serían sacados dichos reclusos de esa peni­

tenciaría. 

Preguntado: ¿Tiene Ud. alguna información acerca de qué personas intervi­

nieron en la desaparición de las personas a que hemos hecho referencia? 

Respondió: Yo entiendo que la persona principalmente responsable de la 

desaparición de mi esposo y los demás, es el exmayor Minervino, 

quien en ese entonces se encontraba de jefe de esa penitenciaría. 

Preguntado: ¿Solamente sindica Ud. a esta persona como la autora de estos 

hechos? 

Respondió: Señor, es imposible que un crimen de esa naturaleza, que se 

ve que respondió claramente a una maniobra inteligente, fuera co­

metido por una sola persona; naturalmente, yo no presencié ningu­

no de los hechos, pero el rumor público dándole cotejo a las circuns­

tancias que rodean el hecho, sindican como autores de ese hecho, a 

más de la persona nombrada, a los siguientes: Ramfis Trujillo, Luis 

José León Estévez, Fernando Sánchez (a) Tunti, Gilberto Sánchez 

Rubirosa, Federico Cabral Noboa y otros que no recuerdo en estos 

momentos. 
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Preguntado: ¿Qué circunstancias son esas a que Ud. se refiere? 

Respondió: En primer lugar, la conducta observada en la Penitenciaría 
«La Victoria» con mi finado esposo y los demás presos revela que 
tenían alguna maniobra, toda vez que el día 16, el último día que vi a 
mi esposo que fue cuando lo visité en dicha penitenciaría, en noviem­
bre, nos mantuvieron bajo una exasperante vigilancia, lo que no se 
había hecho en otras ocasiones anteriores; además en la ocasión en 
que Minervino vino al tribunal a una causa que le pasaron dijo que 
había recibido órdenes del jefe de la Policía Marcos Moreno para 
trasladar dichos presos. Además el día 18, a la hora en que ya debían 
de estar los presos en el sitio en donde efectuaron el descenso, pasó 
hacia esa misma dirección Luis José León Estévez (a) Pechito. Tam­
bién sindico como implicado [en] este hecho al doctor José Ángel 
Saviñón, quien dijo en sus declaraciones cuando se le pasó causa, 
que esa misma noche, o sea el día 18 de noviembre, había estado en 
la Base Aérea de San Isidro. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: Solamente me resta significarle que aprovecho la ocasión para 
constituirme formalmente en parte civil, en mi calidad de esposa del 
finado Roberto Rafael Pastoriza Neret, contra todas las personas in­
culpadas en este proceso de que se trata. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 
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Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio, el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Pdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Pdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Pdo.] María Alemán Vda. Pastoriza 

Declarante 
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Form. No. 305 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

00047 

En la ciudad de Santo Domingo, D. Nacional, a los quince días del 

mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961), siendo las 

9:00 horas de la mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 

1 ra. [ Circ.] de este Distrito Judicial, asistido del infrascrito secretario, compa­

reció un señor quien fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión, naturaleza y 

domicilio? 

Respondió que se llama Marcos Antonio Jorge Moreno, cédula 37110, 

S-31, de treinta y cuatro años de edad, de estado casado, dominica­

no, de profesión militar, natural de la ciudad de Santiago de los

Caballeros y domiciliado en esta ciudad, casa No. O de la calle José

Contreras, esquina La Cantera.

Preguntado: ¿Es Ud. pariente o diado de los nombrados Américo Dante 

Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Gilberto Sánchez 

Rubirosa, Luis ]osé León Estévez, Héctor B. Trujillo Malina, ]osé Arismendy 

Trujillo Malina, doctor Federico A. Cabral Noboa, Rafael Leonidas Trujillo 

hijo, Fernando Sánchez hijo, Ciriaco de la Rosa, Emilio Estrada Malleta, 

Zoilo Hernández, Francisco Villeta Delgado (a) Cholo y Luis Saillant, o 

lo fue de los señores Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, 

Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis 

Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calde­

rón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que supiere y le fuere preguntado? 
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Respondió: Sí, juro. 

EL JUEZ: 

Los nombrados Américo Dante Minervino Matías y compartes, es­

tán inculpados del crimen de asesinato en las personas de quienes en 

vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, 

Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis 

Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calde­

rón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; ¿qué puede 

usted informarnos con respecto a ese hecho? 

EL DECLARANTE: 

[Respondió:] En cuanto a eso lo ignoro todo. 

Preguntado: ¿Cuái fue su intervención en ia operación consistente en extraer 

de ia Penitenciaría Nacionai de «La Victoria», en fecha dieciocho dd mes 

de noviembre próximo pasado, sobre pretexto de reaUzar un descenso judi­

ciai, de ios redusos Pedro Livio Cedeño, Modesto E. Díaz Quezada, Luis 

Manud Cáceres Michd, Huáscar Tejeda Pimentd y Saivador EstreHa 

Sadhaiá y Roberto Raf ad Pastoriza Neret? 

Respondió: El día diecisiete el mes de noviembre pasado, más o menos a 

las cuatro o cinco de la tarde, llamó a mi despacho, siendo yo jefe de 

la Policía Nacional, el ayudante del jefe de Estado Mayor General 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, coronel Gilberto Sánchez Rubirosa, 

y me dijo que de orden superior esos presos los mandara a buscar y se 

los entregara al magistrado procurador general de la República para 

que se trasladaran al lugar en donde mataron al generalísimo Trujillo 

Molina; entonces yo le pregunté que si a esa hora, manifestando di­

cho oficial que sí, que de inmediato. Localicé al magistrado procura­

dor general de la República, licenciado Porfirio Basora, y le comuni­

qué la orden que se me había dado, diciéndome dicho procurador 

que eso no era posible, porque ya ese era un proceso cerrado y que no 

era competencia de él. Nuevamente llamé al coronel Rubirosa para 
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comunicarle lo manifestado por el magistrado procurador general de 

la República. 

Ante la insistencia de este oficial, llamé nuevamente al magistrado 

procurador general de la República, manifestándome lo mismo, lo que 

comunique al referido coronel; entonces por tercera vez, hablando con 

el procurador, le solicité que como eran términos jurídicos los cuales 

yo desconocía, que me dictara por teléfono lentamente para yo hacer­

le un memorándum al aludido coronel Rubirosa, dictándome dicho 

procurador general el texto del memorándum, el cual recibió el coro­

nel Rubirosa. Al día siguiente, 18 de noviembre, me llamó a su despa­

cho el coronel Luis José León Estévez, más o menos, como a las seis 

de la mañana, y me entregó un folder con unos apuntes, diciéndome 

estas palabras: «Tenga, mándame a buscar los presos a «La Victoria» y 

entrégueselos con este expediente al fiscal», lo que hice entregándole 

el expediente al fiscal en mi despacho, mientras los presos fueron 

conducidos directamente a este Palacio de Justicia, después de lo cual 

volví a saber de ese asunto en la noche, cuando me llamaron. 

Preguntado: ¿Qué conversaciones sostuvo usted con el mayor Américo Dante 

Minervino Matías, en relación con este asunto? 

Respondió: Lo llamé a «La Victoria» y le transmití la orden de que fueran 

enviados esos presos al Palacio de Justicia, a donde el magistrado pro­

curador fiscal. Esta fue la única conversación que sostuve con 

Minervino. 

Preguntado: ¿Puede usted informarnos en qué forma se operó el traslado de 

los indicados presos al Palacio de Justicia de acuerdo con la orden que 

usted le trasmitió al mayor Américo Dante Minervino Matías? 

Respondió: El traslado de los reclusos lo tiene a su cargo el comandante 

de la Penitenciaría Nacional de «La Victoria», que es quien vela por la 

seguridad de los mismos. 

Preguntado: ¿Dentro de qué circunstancias se desenvolvió el contacto que 

tuvo usted con el coronellosé León Estévez, según su afirmación? Es decir, 
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¿en qué lugar exactamente conversaron, qué otra persona oyó o pudo estar 

oyendo la conversación de ustedes, qué persona conoce usted que pueda 

dar fe de ello, o cualquier otra información que usted tenga? 

Respondió: Me parece que dije anteriormente, que fui llamado a su des­

pacho en la Base Aérea Presidente Trujillo, más o menos a las seis de 

la mañana, y aún vestía el jackey (sic, por jacket) de cuero con una 

camisa de pijama debajo, permanecí como cinco o seis minutos y 

solo estaba un alistado que no sé quién era, que hacía la limpieza del 

despacho del coronel; no vi en la puerta, como era de costumbre, 

ningún oficial, a menos que no estuvieran debajo de la marquesina 

por donde él entraba. 

Preguntado: ¿Acostumbraba usted a ir a ese lugar? 

Respondió: Iba con frecuencia, cada vez que me llamaban a la oficina del 

jefe de Estado Mayor General Conjunto, y otras veces a la oficina del 

coronel León Estévez para asuntos diversos relacionados con el servi­

cio. 

Preguntado: ¿Advirtió usted alguna rareza en el ambiente o sobresalto en el 

ánimo del coronel ]osé León Estévez? 

Respondió: No noté nada, porque ese señor nunca hablaba mucho. 

Preguntado: Según se habrá usted enterado, en la ocurrencia encontraron la 

muerte tres individuos uniformados de policía y necesariamente ellos de­

bieron ocupar el vehículo por orden de algún miembro de la Policía Nacio­

nal. ¿Cómo explica usted esta circunstancia? 

Respondió: Yo envié la guagua a la Penitenciaría Nacional de «La Victo­

ria». Ignoro cuáles eran los custodias. 

Preguntado: ¿La misma guagua a que usted se refiere fue la que apareció 

abaleada posteriormente? 
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Respondió: Tengo entendido que sí. 

Preguntado: Tenemos informes de que quienes custodiaban los presos (los 

policías), al ser traídos de «La Victoria» por primera vez, no fueron los que 

aparecieron muertos. ¿Quién estaba en facultad dentro de la Policía Na­

cional de operar ese cambio? 

Respondió: Eso tiene facultad a hacerlo cualquier clase de la guardia interior. 

Preguntado: ¿Recibió usted un informe del encargado de la Penitenciaría 

Nacional de «La Victoria» después de la ocurrencia? 

Respondió: Sí, señor, al día siguiente recibí un informe del mayor P. N., 

Minervino Matías, recordando que decía que la noche anterior había 

sido asaltada la guagua en donde se conducían los reclusos a que nos 

hemos referido, y que les habían dado muerte a los custodias, inclu­

yendo al chofer. 

Preguntado: ¿Se conformó usted con esa información o la Policía Nacional 

realizó ulteriores investigaciones para tratar de confirmar lo que se le ha­

bía informado? 

Respondió: La misma noche que fui llamado por el mayor P. N., Minervino 

Matías (la noche del 18), le ordené al coronel Luis Arzeno Colón, 

trasladarse al lugar en donde se me dijo que estaba la guagua acompa­

ñado de un personal que no recuerdo la cantidad, para que recorrie­

ra todos esos sectores a fin de tratar de localizar o determinar si había 

alguna persona de esas por esos alrededores, regresando dicho oficial 

en altas horas de la noche sin ningún resultado, comunicándome 

que había dejado instaladas patrullas en todos esos sitios. 

Preguntado: Como comandante que fue usted de la Penitenciaría Nacional 

de «La Victoria», y de acuerdo con las informaciones que de seguro usted 

recogió sobre el comportamiento y actitud de las personas o militares res­

ponsables de la custodia de los presos, ¿le pareció a usted normal su proce­

der?, refiriéndome al personal del penal. 
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Respondió: No noté nada anormal en el proceder de la custodia de los 

presos. 

Preguntado: ¿La desgraciada cuiminación de ios hechos a que nos estamos 

refiriendo, no ie hace a usted razonar en d sentido de que ia orden que ie 

dio d corond Luis ]osé León Estévez y Giiberto Sánchez Rubirosa, fueron 

ias personas o de ias personas que reaUzaron ia trama para reaUzar ese 

hecho? 

Respondió: Después de los hechos, sí lo creo. 

Preguntado: ¿Tiene usted aigo más que informarnos con respecto a todo cuanto 

ie hemos preguntado y usted nos ha contestado? 

Respondió: Sí, señor; tengo algo más que agregar, o sea, que cuando yo 

fui comandante de ((La Victoria», había muchos presos políticos, in­

cluyendo estos a quienes nos hemos referido; y todos los familiares de 

esos presos puedan dar testimonio de mi conducta ante ellos. Repudio 

enérgicamente y con toda honradez casos como el que me ha puesto 

a mí a declarar ante usted, Magistrado. Asimismo, deseo agregar, ade­

más, que el día dieciocho del mes de noviembre próximo pasado, me 

llamó a mi despacho, el honorable señor presidente de la República, 

doctor Joaquín Balaguer, quien me manifestó que frente a él, en su 

escritorio, estaba el cónsul americano preguntándole que si era cierto 

que iban a llevar los presos que participaron en la muerte de Trujillo 

al lugar en donde ocurrió el hecho, y yo le contesté que no los iban a 

llevar, que ya estaban allá, diciéndome él, que cuál era la finalidad de 

eso, a lo que le contesté que esa pregunta podía hacérsela al coronel 

León Estévez, que era la persona que había dado esa orden. 
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Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Marcos Antonio Jorge Moreno 

Declarante 

Vehículo en que viajaba Trujillo rumbo a un encuentro 

con una de sus amantes el 30 de mayo de 1961 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00050 

Artículo 73 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 22 días del mes de 

diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961). Siendo las 10:00 

de la mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la l rn . [Cir­

cunscripción] de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario, 

compareció un individuo debidamente citado, el cual, después de haber 

mostrado su correspondiente citación, fue interrogado como a continua­

ción se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Luis José Valdez V illarroel, dominicano, cédula 

48594 serie 1 ra., 34 años de edad, de estado casado, de profesión ofi­

cinista, y domiciliado en esta ciudad, calle «E» No. 64, ensanche 

Ozama. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 

Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Gilberto Sánchez Rubirosa, 

Rafael L. Trujillo hijo y compartes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 

están acusados Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio 
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Marte Tejeda, Gúberto Sánchez Rubirosa, Rafael L. TrujiUo hijo y com­

partes, inculpados del crimen de asesinato en perjuicio de [Modesto Euge­

nio] Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Luis Salvador Estrella 

Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret y compartes. 

Respondió: De ese hecho no sé absolutamente nada. 

Preguntado: ¿En qué forma intervino Ud. en la tramitación de las órdenes 

que precedieron el asesinato de que se trata? 

Respondió: El primer anuncio que se publicó en el periódico El Caribe se 

lo dictó el coronel Luis José León Estévez, en presencia mía, a Luis 

Saillant; ese anuncio sufrió en El Caribe modificaciones que provoca­

ron la ira del coronel León Estévez, posteriormente se publicó otro 

anuncio habiendo ya cambiado el director del periódico El Caribe, y 

se le ordenó al nuevo director que no le hiciera ninguna clase de 

modificaciones. 

Preguntado: ¿A qué se referían esos anuncios que Ud. nos dice? 

Respondió: Sobre el traslado de los implicados directamente en la muer­

te de Trujillo, o sea los presos políticos, al lugar en donde había ocu­

rrido el hecho. 

Preguntado: ¿En qué forma manifestó su ira el coronel León Estévez? 

Respondió: Dirigiéndose a Saillant le dijo: «Dígale al director del Caribe 

que con qué calidad él se permite modificar asuntos que le son dirigidos 

de la Jefatura Conjunta. Llámelo inmediatamente y hágale saber mi 

deseo de que sea la última vez que él se atreva a proceder de esa forma». 

Estaba rojo de la cólera, dando la impresión de un verdadero león. 

Preguntado: ¿Trabajaba Ud. cerca de la oficina del coronel León Estévez? 

Respondió: Trabajábamos en un mismo salón muy amplio; el teniente 

Guzmán, León Estévez y yo. 
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Preguntado: Siendo como Ud. nos expresa, necesariamente debió Ud. de 

darse cuenta de qué otra actividad desarrolló el coronel León Estévez para 

llegar a la realización de los hechos de que se trata. 

Respondió: La única persona que tenía intimidad con León Estévez era 

el coronel Gilberto Sánchez Rubirosa. 

Preguntado: ¿El inculpado Federico A. Cabral Noboa sostenía alguna rela­

ción con el inculpado León Estévez? 

Respondió: Por el trabajo que yo desempeñaba, o mejor porque el coro­

nel León Estévez quedaba dentro de mi campo visual (como taquígra­

fo-mecanógrafo que recibía dictados de él), afirmo que Federico A. 

Cabral Noboa era la única persona que ayudaba a aquel otro perso­

naje en la ejecución de su pronto propósito, de cualquier índole que 

fuera, pues iba a visitarlo dos y tres veces al día y después de cuadrarse 

ante él militarmente, recibía, acercando su oído uno al otro, las ins­

trucciones. 

Preguntado: ¿Qué actividades desarrolló el inculpado León Estévez el sába­

do que contamos 18 de noviembre del año en curso? 

Respondió: Recuerdo perfectamente que ese día él -León Estévez- no 

fue a la oficina; la tarde del día anterior sí lo observé muy activo y, 

cosa rara, andaba vestido de civil. 

Preguntado: ¿Qué puesto desempeñaba el inculpado Federico A. Cabral 

Noboa? 

Respondió: Era jefe del Servicio de Inteligencia Militar y Propaganda de 

la A.M.D., con su oficina instalada en el kilómetro 9 de la carretera 

Mella. 

Preguntado: ¿Ud. cree que de haber preparado el inculpado León Estévez 

planes para realizar el asesinato de que se trata, hubiera utilizado los 

servicios o los consejos del inculpado Cabral Noboa? 
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Respondió: Estoy segurísimo de que sí, en razón de que era una persona 
que por sus funciones y su intimidad con él -León Estévez- (intimi­
dad oficial), era a quien hubiera empleado para tal fin. 

Preguntado: ¿Qué participación cree Ud. que tuvo el inculpado Rafael TrujiHo 
hijo en estos hechos? 

Respondió: Si se trataba de alguna venganza, la persona principalmente 
interesada era Ramfis, pero yo no puedo decir que los viera conversar 
en la oficina. 

Preguntado: ¿Hay alguna señal concreta que permita afirmar la participa­
ción del inculpado Luis ]osé León Estévez en el hecho de que se trata, y 
que sea del conocimiento de Ud.? 

Respondió: Ese señor -León Estévez- tenía una libreta de apuntes en la 
cual preparaba algo así como una orden del día de las cuestiones que 
debía efectuar y nosotros (los empleados de esa oficina) la veíamos 
todos los días, y recuerdo que durante los días que precedieron la 
fecha de la desaparición de las víctimas, figuraba, entre otras cosas: 
«Sacar ataúd del Jefe, tratar de que no vean a uno», «Alfonso solo en 
el yate», «Llevar presos al lugar de los hechos», <<Didiez Burgos contra­
to por cinco años», naturalmente que al [a]notar «llevar los presos al 
lugar de los hechos», y habiendo visto los anuncios del periódico, 
tramitados por nuestra oficina, jamás pudimos suponer que las cosas 
resultaran como fueron. 

Preguntado: ¿El inculpado ]osé Ángel Saviñón recibió alguna orden o tuvo 
alguna conexión con el asunto de que se trata? 

Respondió: Él visitaba dos o tres veces la oficina del coronel Sánchez 
Rubirosa, pero no tengo conocimiento alguno de lo que allí trataba. 

Preguntado: ¿Qué persona se ocupaba de la verif icación de los estados de 
cuenta bancarios de los inculpados Rafael Trujillo hijo, Luis ]osé León 
Estévez y Gilberto Sánchez Rubirosa? 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00052 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 2 días del mes de enero 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 1:00 de la tarde, 

por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circunscripción] de 

este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario compareció un in­

dividuo debidamente citado, el cual, después de haber mostrado su corres­

pondiente citación, fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Fabío T. Rodríguez C., dominicano, de 51 años 

de edad, de estado casado, de profesión doctor en Derecho, y domici­

liado en esta ciudad, en la calle 16 de Agosto No. 51. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Pedro Livio Cedeño, 
Américo Dante Minervino, Francisco Tejeda, ]osé Ángel Saviñón y com­

partes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 
que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 
están acusados Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio 
Marte Tejeda, Rafael Trujillo hijo, Federico A. Cabral Noboa y compartes, 
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inculpados del crimen de asesinato en perjuicio de Pedro Livio Cedeño, 

Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Salvador Estrena Sadhalá, Huáscar 

Tejeda Pimentel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Luis Manuel Cáceres 

Michel, Pedro María Romero Alcántara, Félix Calderón y Fabriciano de 

la Cruz. 

Respondió: De ese hecho yo sé lo que pude obtener como información 

en mi calidad de fiscal, y en esa misma calidad le expreso que esos 

detalles están contenidos en el expediente correspondiente, por lo 

que no tengo nada que informar. 

Preguntado: Sin embargo, tenemos interés en que Ud. nos aclare qué motivos 

tuvo Ud. para retener las víctimas encerradas en la estación de la Policía 

Nacional de este Palacio después que regresaron del supuesto descenso que 

se verificó. 

Respondió: Con respecto a eso debo declarar que cuando nosotros termi­

namos de interrogar a esos señores, resolvimos regresar para nuestra 

oficina y entonces el chofer de la guagua, señor Félix Féliz, me pre­

guntó si se iban directamente para «La Victoria» o al destacamento 

de la Policía de este Palacio, a lo que le contesté que yo no sabía qué 

instrucciones al respecto tenía el jefe de la Policía, y que por tanto lo 

mejor era que llamáramos a dicho jefe de la Policía por teléfono para 

que él supiera a qué atenerse; esto lo dijo porque creía que en el lugar 

en donde estábamos había algún teléfono y que de allí mismo podía 

hacerse la pregunta. No sé si él mismo fue quien dijo que en la caseta 

de los guardias de ese lugar no había teléfono o si fue algún guardia 

que dijo eso, entonces resolvimos venir para la ciudad para ver si el 

coronel Jorge Moreno le había mandado unos sandwish a los presos 

tal como me informó en el Palacio de la Policía; al llegar al destaca­

mento de la Policía Nacional que está en el Palacio de Justicia, les dijo 

a los presos y a sus custodias que no se desmontaran de la guagua 

porque iba a ver si los sandwishes estaban ahí, todos los presos se que­

daron dentro de la guagua con sus respectivos custodias y yo pregunté 

en el destacamento de la Policía si el coronel Jorge Moreno había 

mandado los sandwish a que ya me he referido, a lo que se me contestó 
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que no, y que ellos tenían instrucciones de que los presos se queda­

ran en el destacamento de la Policía del Palacio de Justicia porque se 

estaba necesitando la guagua para un servicio y que más luego volve­

rían a buscarlos; esto, si mal no recuerdo, fue el teniente Juan Abreu 

quien me lo dijo, ellos mismos les dieron instrucciones a los guardias, 

los presos fueron bajados y la guagua se fue inmediatamente para el 

Palacio de la Policía Nacional donde la estaban esperando para el 

servicio ya dicho. Inmediatamente me fui a la casa e igualmente se 

fueron a sus respectivas casas los ayudantes Martínez Portes, Manuel 

de Jesús Bueno Lora, Ulises Vargas, el secretario de la Fiscalía, señor 

Enriquillo García, y mi chofer, eran más o menos las tres y media de 

la tarde. Después de haber comido y estando recostado en mi casa, se 

me presentaron la señora María Alemán de Pastoriza y la señora Olga 

de Cedeño a preguntarme si los presos (sus esposos) ya se los habían 

llevado para «La Victoria», a lo que le contesté que no, que se encon­

traban en el destacamento de la Policía Nacional del Palacio de Justi­

cia, porque la guagua había sido pedida por el Palacio de la Policía 

Nacional para un servicio y que tan pronto fuera realizado dicho 

servicio irían a buscar a los presos. Ellas inmediatamente bajaron 

hacia dicho destacamento de la Policía para ver si aún se encontraban 

allí; yo les recomendé a ellas que fueran pronto porque podía ser que 

ya se los hubieran llevado puesto que ya eran más de la cuatro de la 

tarde; al poco rato salí como de costumbre para la Fiscalía y al llegar 

al Palacio de Justicia vi que la guagüita que debía de conducír los 

presos a la cárcel de «La Victoria» estaba parada a la puerta de la 

policía y que las dos señoras antes mencionadas, doña Blanca Pastoriza 

y doña Olga de Cedeño, estaban paradas en la calle del frente espe­

rando que los presos salieran para verlos y saludarlos. Cuando yo 

llegué donde estas estaban paradas les pregunté si habían visto a sus 

esposos y me contestaron que no se lo habían permitido; al yo entrar 

al Palacio de Justicia me encontré con que los presos ya los iban a 

sacar y que no lo hacían porque las esposas de dos de ellos estaban 

paradas al frente, al preguntarme el teniente Abreu si sacaban los 

presos [ ... ] esas señoras paradas al frente, yo le contesté que eso no 

tenía nada de particular, pues ellas todos los jueves veían a sus espo­

sos en «La Victoria» y que por tanto consideraba que nada se oponía 
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a que los vieran. El teniente Abreu consultó este asunto a sus superio­

res por teléfono y hasta les dijo que el fiscal estaba ahí y que le había 

dicho que eso no tenía nada de particular, que sacaran los presos en 

presencia de dichas señoras; parece ser que la opinión de los superio­

res del teniente Abreu coincidió con la mía, puesto que inmediata­

mente ellos fueron sacados en dirección a la guagua que estaba para­

da ahí mismo. Tan pronto salieron los presos las dos esposas vinieron 

para saludar y abrazar a Pedro Livio Cedeño y al ingeniero Roberto 

Pastoriza Neret, pero estos subieron rápidamente a la guagua y ellas 

no tuvieron oportunidad de abrazarlos como pretendían; la guagua 

partió inmediatamente a mi entender con rumbo a la cárcel de «La 

Victoria» y serían poco más o menos las cinco y cuarto de la tarde, 

pues estaba la tarde con un sol muy fuerte todavía; como para ir de 

Santo Domingo a «La Victoria» no se lleva más que unos veinte mi­

nutos, o a lo sumo treinta, me causó mucha extrañeza cuando ese 

mismo día, ya muy avanzada la noche, encontrándome durmiendo 

en mi hogar, recibí una llamada telefónica del Palacio de la Policía 

Nacional donde se me informaba que estuviera listo para salir a una 

actuación que por su gravedad requería mi presencia, a lo que contes­

té que el ayudante fiscal de servicio era el doctor Martínez Portes y 

que por lo tanto a él era que debía irse a buscar, pero se me dijo que 

ellos sabían que el que estaba de servicio era el doctor Martínez Por­

tes, pero que querían que, además del ayudante, estuviera presente yo 

en mi calidad de procurador fiscal del Distrito. Inmediatamente me 

vestí y esperé que vinieran a buscarme la Policía, el médico legista y el 

ayudante Martínez Portes, cosa esta que fue más o menos a las doce 

de la noche. En el camino me enteré que habían matado unos poli­

cías. Al llegar al lugar vi una gran cantidad de policías armados de 

ametralladoras o fusiles y una guagüita de la Policía parada a mano 

derecha yendo de aquí para «La Victoria». La noche estaba muy oscu­

ra y con la luz del carro en que llegamos alumbraron para que noso­

tros pudiéramos ver lo que allí ocurría, vi un policía tirado en la 

carretera boca arriba, otro tirado cerca de la empalizada; y al ver esto 

le pregunté al mayor Américo Dante Minervino si era un choque lo 

que había ocurrido, a lo que me contestó el referido mayor P. N., que 

no, que había sido un atraco y que les habían robado las armas a los 
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custodias, y enseñándome el mayor P. N. Minervino los balazos que 

presentaba la guagua en su costado izquierdo, en total eran, si mal no 

recuerdo, 16 o 18; en la parte delantera o, mejor dicho, en el asiento, 

se encontraba el chofer muerto boca abajo, acto seguido le pregunté 

al mayor Minervino si este vehículo iba solamente con los tres poli­

cías muertos o si llevaba alguna otra persona, a lo que me contestó 

este señor diciéndome: «No, ahí iban los que mataron al Jefe»». 

Dentro de mi asombro le pregunté a qué hora había sucedido eso 

y me contestó que serían más o menos las 10 de la noche; esta contes­

tación [ ... ] grandemente mi asombro, puesto que los presos habían 

salido para «La Victoria», como he dicho antes, como a las cinco y 

cuarto, y ese viaje se puede realizar más o menos en treinta minutos 

yendo alpaso. Naturalmente yo no me atreví a ponerme a hacer pre­

guntas sobre el particular encontrándome en ese lugar. Al otro día 

por la mañana muy temprano fui a la casa del procurador general de 

la República, licenciado Porfirio Basora, a informarle de lo que había 

sucedido, esta noticia fue una sorpresa muy grande para dicho magis­

trado quien exclamó: «¡Qué escándalo!» «¡Qué escándalo tan gran­

de!». Debo de aclarar que también me causó mucha extrañeza que los 

muertos eran tres personas completamente desconocidas para mí, 

pues no eran las mismas personas que habían traído los presos desde 

«La Victoria» a Santo Domingo, pues el chofer era de nombre Félix 

Féliz y los custodias el sargento Carreño y otro de apellido Suriel, este 

último no lo conocía bien, pero a los dos primeros sí porque a cada 

momento los veía en la Fiscalía. 

Preguntado: Las órdenes recibidas por Ud. sobre el traslado de los presos al 

lugar en donde había ocurrido la muerte del dictador Trujillo, ¿quién las 

dio? 

Respondió: El día 18 de noviembre (sábado) estando yo aún acostado 

recibí una llamada telefónica de parte del coronel Jorge Moreno, quien 

quería que yo fuera inmediatamente a su despacho, a lo que le con­

testé que yo estaba aún en pijama, que tenía que afeitarme y bañarme 

y que además no disponía en ese momento de vehículo para ir a su 

despacho, a lo que me contestó que si yo estaría listo en diez o quince 

minutos para él mandarme a buscar en un jeep, a lo que le contesté 
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que estaba bien, que yo inmediatamente me iba a vestir para ir tan 

pronto llegara el jeep. Apenas tuve tiempo de asearme y vestirme por­

que ya el jeep había llegado a buscarme, y me costó irme sin afeitarme 

en vista de la urgencia de la llamada. 

Al llegar al despacho del coronel Jorge Moreno, este me dijo: «Tengo 

instrucciones de entregarte este fólder, pues los que mataron al Jefe 

van a ser llevados al lugar donde lo mataron y tú tienes que estar ahí». 

Al decirme esto el coronel Jorge Moreno, yo le pregunté que quién 

había ordenado eso, puesto que ya ese expediente estaba cerrado; y él 

me contestó que eso era de «Orden superior». Yo no le pregunté quién 

era el superior, puesto que los militares nunca acostumbran a decir 

quién es el superior. Al preguntarle al coronel Jorge Moreno que a 

qué era que yo iba a ir a ese lugar él me contestó que se quería aclarar 

la forma como estaban ellos posicionados la noche que mataron al 

Jefe; yo le contesté que iba a ir a mi casa a desayunarme y que inme­

diatamente iría donde el procurador general de la República para ver 

si él estaba enterado de que esos presos iban a ser llevados al kilóme­

tro ocho, o sea donde mataron a Trujillo, para que me diera, en caso 

afirmativo, instrucciones al respecto, ya que en ningún momento yo, 

como procurador fiscal, había ordenado ese traslado ni había tenido 

conocimiento de que ningún funcionario judicial lo hubiera licita­

do. Después que me desayuné me fui para mi oficina (Fiscalía), y allí 

enteré a los ayudantes fiscales y a Ud., Magistrado, como es de su 

conocimiento, de lo que estaba ocurriendo. Todos recibieron sorpren­

didos la noticia, discutimos mucho sobre este asunto y nos pusimos a 

leer las piezas que contenía el fólder que me había entregado el coro­

nel Jorge Moreno, documentos que no eran otra cosa que 

interrogatorios hechos a las víctimas y estando en este asunto se pre­

sentó el sargento Carreño a mi despacho y me dijo esta palabras: «Ahí 

están las gentes», a lo que yo le contesté qué gentes, pues que el coro­

nel Jorge Moreno me había dicho que esos presos iban a ser llevados 

al lugar donde mataron al Jefe, no al Palacio de Justicia. En este mo­

mento ni siquiera vi los presos, pues tan pronto fueron bajados de la 

guagua fueron encerrados en el destacamento de la Policía del Pala­

cio de Justicia y recibidos allí por el teniente Juan Abreu. Enseguida 

que me dijo esto el sargento Carreño, corrí a la casa del procurador 
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general de la República a decirle que los presos habían sido enviados 

al destacamento de la Policía que está en el Palacio de Justicia y no al 

lugar donde mataron a Trujillo, como me había anunciado el coro­

nel Jorge Moreno. El procurador general también se sorprendió de 

que fueran estos presos llevados a dicho destacamento policial, ya 

que su traslado no había sido solicitado en ningún momento por el 

procurador fiscal, que lo era yo en ese momento, ni por ningún otro 

funcionario judicial. El magistrado Basora me dijo que en vista de 

que yo había sido requerido por el jefe de la Policía y de que ya esos 

presos estaban aquí, que yo debía ir a dicho lugar para levantar actas 

de lo que allí se hiciera. Volví a mi despacho y, no conforme todavía 

con la opinión del magistrado Basora, fui al despacho del secretario 

de Estado de Educación, licenciado Emilio Rodríguez Demorizi, en 

compañía del abogado ayudante Martínez Portes y de Ud. mismo, 

como es de su conocimiento, para ver si este funcionario, debido a su 

alta investidura, estaba enterado de que se iba a efectuar el traslado 

de los presos señores Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz 

Quezada, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Luis Manuel Cáceres Michel, 

Huáscar Tejeda Pimentel y Roberto Rafael Pastoriza Neret, al lugar 

donde habían ajusticiado a Trujillo, quien me contestó que él no 

sabía nada sobre este asunto y me aconsejó que le hablara al magistra­

do Basora para ver si este estaba enterado de eso. Al yo expresarle al 

licenciado Rodríguez Demorizi el temor que yo tenía de que a estos 

señores pudiera sucederles algo ya que los partidos de oposición ha­

bían hecho correr el rumor de que esos presos iban a ser trasladados 

para aplicarles la ley de fuga y que posiblemente mi misma vida corría 

peligro en caso de que esto se llevara a cabo en el lugar donde mata­

ron a Trujillo. Dicho funcionario me aconsejó que me hiciera acom­

pañar del mayor número posible de empleados a dicho lugar, con lo 

que se le brindaba a estos individuos una mayor garantía. Así lo hice 

llevando conmigo un total de ocho (8) personas. Allí no permití que 

se desmontaran de la guagua hasta tanto no se llevaran una canti­

dad de presos y guardias que estaban trabajando exactamente en el 

mismo lugar donde teníamos que ir. Tan pronto como hablé con 

los centinelas los presos fueron montados en un camión y se fueron 

de ese lugar, entonces hice bajar uno a uno a los presos para hacerles 
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preguntas acerca de cómo ellos estaban posicionados la noche en que 

ultimaron a Trujillo. Mientras esto hacíamos yo permanecía de pie 

parado en la puerta de la guagua mientras mis compañeros rodeaban 

al que interrogaba con el fin de brindarle protección si acaso había 

intención de dispararle desde algún lugar oculto. Tan pronto termi­

nábamos el que estaba afuera lo hacíamos entrar a la guagua y bajar 

otro. Estando en ese lugar y en la forma dicha pasó en un carro el 

coronel Luis José León Estévez; alguien dijo que también había pasa­

do Ramfis, pero yo no los vi porque cuando volví la cara ya los carros 

habían pasado. Cuando regresamos para la ciudad le indique a mi 

chofer, el raso P. N. Brito, que siguiera de cerca a la guagua cosa que 

nuestro carro le sirviera de protección a los presos, ya que la referida 

guagua no tenía puerta atrás; y así llegamos hasta el destacamento 

que se encuentra en el Palacio de Justicia, donde, como dije antes, el 

teniente Abreu me informó que no habían llevado los sanwish (sic) 

ofrecidos por el coronel Jorge Moreno y ordenó a los custodias que 

bajaran los presos porque la guagua había sido pedida del Palacio de 

la Policía Nacional para un servicio y que más luego volvería a buscar 

a los presos, cosa que hicieron como a las cinco y cuarto de la tarde, 

como he dicho antes. 

Preguntado: ¿De quién emanó la orden de que fueran dejados en este destaca­

mento P. N. del Palacio de Justicia, después de haber regresado del descenso, 

los presos? 

Respondió: Como he dicho antes, el teniente Juan Abreu, al llegar a la 

puerta de su destacamento, nos dijo que los presos tenían que bajar 

porque en el Palacio de la Policía necesitaban la guagua para un servi­

cio. No sé quién le dio esta orden al teniente Abreu, pero supongo 

que la orden provenía del coronel Jorge Moreno, puesto que el te­

niente Abreu me dijo que el jefe de la Policía había llamado varias 

veces preguntando si nosotros habíamos llegado del lugar donde la 

Policía había conducido a las víctimas para investigar cómo estaban 

posecionados. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 
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Respondió: Deseo aclarar que es cierto que estuve presente en el interro­

gatorio que le hizo el magistrado Basora al señor Minervino, pero no 

recuerdo que en ningún momento él dijera que el procurador fiscal 

había recibido los presos y que yo, que era en esos momentos el fiscal, 

había dado mi aprobación a eso, como manifestó el día de la audien­

cia de hábeas corpus, y que también fue publicado en el periódico La 

Nación, ya que [a] estos quien los recibió cuando vinieron de «La Vic­

toria» fue el teniente Abreu, y cuando regresaron del kilómetro 8 

fueron recibidos también por el teniente Abreu y despachados para 

«La Victoria» por el teniente Abreu, en presencia de las señoras, hoy 

viudas, De Pastoriza y De Cedeño. 

Preguntado: ¿ Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Pdo.] Fabio T. Rodríguez C. 

Declarante 

[Pdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Pdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00055 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N. a los 29 días del mes de enero 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [Circunscripción] 

de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario compareció un 

individuo debidamente citado, el cual, después de haber mostrado su co­

rrespondiente citación, fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión domicilio? 

Respondió que se llama Epifanio Barriento, dominicano, cédula 15229, 

S-31, de [en blanco] años de edad, de estado casado, de profesión em­

pleado particular y domicilio en esta ciudad, calle 37 No. 16.

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 

Matías, Rafael L. Trujillo hijo, Federico A. Cabral Noboa, Luis losé León 

Estévez y compartes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuando Ud. sepa respecto del hecho que 

están acusados Américo Dante Minervino Matías, Federico A. Cabral 

Noboa, Luis ]osé León Estévez, Francisco Sánchez y compartes, inculpados 
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del crimen de asesinato en perjuicio de quienes en vida se llamaron Pedro 

Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 

Michel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, 

Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y 

Pedro María Romero Alcántara. 

Respondió: De ese hecho no sé absolutamente nada. 

Preguntado: ¿Tiene Ud. alguna información sobre algún hecho que ocurriera 

el día 18 de noviembre del pasado año en la Hacienda «María» que revele 

alguna coincidencia en la desaparición de las personas mencionadas? 

Respondió: No puedo dar ninguna información sobre lo que Ud. me pre­

gunta. 

Preguntado: Con las funciones que Ud. desempeña en ese sitio, ¿se vio obliga­

do a tomar alguna medida fuera de lo corriente en la fecha a que me he 

referido? 

Respondió: No pude tomar ninguna medida sobre esa, porque ese día yo 

no estaba ahí, yo me encontraba en «Hatillo». Ese día a mí se me dijo 

que no podía caminar trabajadores por esa carretera porque el general 

Ramfis había ofrecido haber ido a comerse un sancocho a la casa de la 

playa. Esa orden yo la recibí del excabo Pablo Valerio, asimismo se lo 

informé a los trabajadores. 

Preguntado: ¿ Ud. sabe si realmente el general Ramfis Trujillo estuvo en la 

finca ese día? 

Respondió: No, señor, no pude darme cuenta, pues, como ya le he dicho, 

no me encontraba ese día ahí. 

Preguntado: ¿Tiene Ud. conocimiento o rumores de que la noche de ese día se 

oyeron unos disparos en la Hacienda «María»? 

Respondió: No me han informado nada a ese respecto. 
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Preguntado: ¿Se informó Ud. de quién mandaba la orden que le dio Pablo 

Valerio, en el sentido de que no dejara pasar a nadie por la carretera? 

Respondió: Se limitó a decirme Pablo Valerio que esa orden la había 

dado el general Ramfis Trujillo. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Dr. Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Epifanio Barriento 

Declarante 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00056 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 29 días del mes de 

enero del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la 

mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circuns­

cripción] de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario com­

pareció un individuo debidamente citado, el cual, después de haber mos­

trado su correspondiente citación, fue interrogado como a continuación 

se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Bienvenido Almonte Castillo, dominicano, cé­

dula 9231, S-38, de [en blanco] años de edad, de estado soltero, de 

profesión agricultor y domicilio en Sección de Nigua, San Cristóbal. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 

Matías, Rafael L. Trujillo hijo, Federico A. Cabral Noboa, Fernando 

Sánchez, Luis ]osé León Estévez y compartes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 

están acusados Américo Dante Minervino Matías, Federico A. Cabral 
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Noboa, Rafael L. Trujillo hijo, Luis ]osé León Estévez y compartes, incu� 

pados del crimen de asesinato en perjuicio de quienes en vida se llamaron 

Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Salvador Es­

trella Sadhalá, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda 

Pimentel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de 

la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Respondió: De ese hecho no sé absolutamente nada. 

Preguntado: ¿Ud. era empleado de la Hacienda «María»? 

Respondió: Sí, señor, era montador de caballos. 

Preguntado: ¿Qué Ud. puede decirnos sobre una orden que le fue dada a 

todo el personal de esa hacienda por unos oficiales el día 18 de noviembre 

del pasado año de 1961? 

Respondió: Esta noticia yo la supe por los otros trabajadores de la hacien­

da, quienes tenían ya la voz de que no se podía transitar ese día por la 

carretera privada que daba paso a la salida de la Hacienda; pero yo no 

supe que fueran oficiales que dieran esa orden; y vine a saber yo de 

esta orden como a las dos de la tarde, salí de dicha hacienda como a 

las seis de la tarde; como a las seis de la mañana del otro día regresé a 

dicha hacienda. 

Preguntado: ¿Ud. no escuchó algunos comentarios entre el personal de dicha 

hacienda cuando Ud. regresó a la misma al día siguiente, como nos ha 

dicho? 

Respondió: Solamente entre unas mujeres sirvientes dijeron que tenían 

noticias de que Ramfis se había ido del país. 

Preguntado: ¿A qué distancia más o menos se encontraba Ud. de la Hacien­

da «María» la noche en que ordenaron retirar todo el personal? 
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Respondió: Yo, cuando salí de dicha Hacienda como a las seis de la no­

che, me encontraba como a seis kilómetros de la misma en «Nigua», 

en donde una mujer de nombre Eudosia. 

Preguntado: ¿Ud. no oyó u oyó decir que se escuchaban unos disparos esa 

misma noche a que nos estamos refiriendo? 

Respondió: Como le he dicho, me encontraba muy lejos para en tal caso 

de que se hubieran hecho disparos haber podido escucharlos. En re­

lación a que otras personas hayan oído disparos, no tengo conoci­

miento. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio, el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Bienvenido Almonte Castillo 

Declarante 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00057 

Artículo 7 3 y siguen tes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 29 días del mes de 

[ilegible] del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las [ilegi­

ble], por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circunscrip­

ción de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario compa­

reció un individuo debidamente citado, el cual, después de haber 

mostrado su correspondiente citación, fue interrogado como a conti­

nuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Pablo Valerio, de [en blanco] años de edad, de 

estado [ilegible] de profesión [ilegible] y domicilio en [ilegible]. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de [ilegible] 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que le fuere preguntado? 

Respondió: Que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 

está acusado [ilegible] 

Respondió: [ilegible] 

Preguntado: ¿Qué hecho o circunstancia rara ocurrió en esa fecha en aquel 

sitio? 
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Respondió: Lo único raro que pude haber notado ese día fue que llega­
ron a la «Hacienda» los coroneles Alfonso León Estévez y el coronel 
Alfredo Sánchez Rubirosa * y así como el mayor Disla Abreu, y me 
ordenaron desocupar la casa y que me fuera hasta las seis de la maña­
na del día siguiente, porque el general Ramfis venía con una mucha­
cha y no quería que la vieran; en otras ocasiones él llegaba con muje­
res y yo permanecía allí, por lo que esto me fue raro. 

Preguntado: ¿Qué otras instrucciones le dieron, a más de las que Ud. ha men­

cionado? 

Respondió: Me dijeron que preparara todo para el fin expresado y que, 
además, diera instrucciones para que nadie estuviera por los caminos. 

Preguntado: ¿A quién le comunicó Ud. lo que estaba sucediendo? 

Respondió: Únicamente al teniente Barriento, que es la persona que tie­
ne que ver con los peones que circulaban por esos sitios. 

Preguntado: ¿A qué lugar se retiró Ud.? 

Respondió: Me fui como a cinco kilómetros de ese lugar, en la carretera 
de «Samangola», que es donde vive mi suegra, señora María Rodríguez. 

Preguntado: ¿Qué tiempo después de haber recibido esa orden se fue Ud.? 

Respondió: La gente llegó como a las diez de la mañana y yo me fui como 
a las dos de la tarde, porque me cogí tiempo arreglando el aire acon­
dicionado y todo lo demás que había que arreglarle a la casa. 

Preguntado: ¿Por qué medios se trasladó Ud. al sitio que se ha referido? 

Respondió: Me fui a caballo. 

Se refiere a Gilberto Sánchez Rubirosa. 
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Preguntado: ¿Qué personas pueden dar fe de que Ud. hizo ese recorrido a 

caballo al sitio en que Ud. se ha referido? 

Respondió: De esto puede dar fe, el encargado de la cuadra, el señor 

Eladio Peña, quien es a la persona que hay que pedirle la montura. 

Preguntado: ¿Al Ud. regresar se dio Ud. cuenta de [que] la casa habia sido 

ocupada para los fines que le habian anunciado, o sea para que Ramfis 

llevara una muchacha alli? 

Respondió: El estado de la casa no revelaba que había habido personas 

compartiendo aquel lugar, pues solo se habían consumido dos bote­

llas de Coca Cola. 

Preguntado: ¿Ha investigado Ud., ha visto u oido algo que le permita dedu­

cir o afirmar qué se hizo realmente en aquel lugar durante su ausencia? 

Respondió: No tengo información de nada. 

Preguntado: Yo supongo que si Ud. recibió órdenes de irse porque venia Ramfis, 

aquel sitio no podia quedar desamparado, por lo que deseo que Ud. me 

diga si el sitio quedó completamente solo o necesariamente tenia que que­

dar alguna persona vigilando la entrada de dicha hacienda. 

Respondió: La única vigilancia que había era la que se mantenía en los 

puestos de guardias de «Najayo», a los cuales el teniente Barriento 

tenía instrucciones de no dejar pasar a nadie. 

Preguntado: ¿Qué persona ha dicho que se oyeron unos disparos la noche en 

que Ud. estuvo ausente de la Hacienda? 

Respondió: Nadie me ha dicho nada. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 
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Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Pablo Valerio 

Declarante 

Otra gráfica del vehículo ocupado por el sátrapa 

el 30 de mayo de 1961 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00059 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 29 días del mes de enero 

del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la maña­

na, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circunscripción de 

este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario compareció un in­

dividuo debidamente citado, el cual, después de haber mostrado su corres­

pondiente citación, fue interrogado como a continuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Luis Piñana Roig, domínico-boliviano, cédula 

26763, S-2, de [en blanco] años de edad, de estado casado, de profesión 

médico veterinario y domicilio en Sección Nigua-Hacienda «María», 

San Cristóbal. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 

Matías, Rafael L. Trujillo hijo, Luis ]osé León Estévez, Federico A. Cabral 

Noboa y compartes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 

están acusados Américo Dante Mi nervino Matías, Rafael L. Trujillo hijo, 
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Luis ]osé León Estévez, Federico A. Cabral Noboa y compartes, inculpa­

dos del crimen de asesinato en perjuicio de quienes en vida se llamaron 

Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Cáceres 

Michel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, 

Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz 

y Pedro María Romero Alcántara? 

Respondió: De eso no sé absolutamente nada. 

Preguntado: ¿Qué sabe Ud. de unos hechos que ocurrieron en la Hacienda 

«María»? 

Respondió: De esos hechos no sé absolutamente nada; solo recuerdo que 

un sábado del mes de noviembre del pasado año que coincidió con la 

información que dio la radio sobre la desaparición de las personas 

que se encontraban presas por haber dado muerte a Trujillo y la or­

den que le dieron a los que vivimos dentro del recinto de la Hacienda 

«María» de que no transitáramos los caminos de la misma en la no­

che de ese día. 

Preguntado: ¿Para qué parte de la Hacienda «María» vive Ud.? 

Respondió: Para la parte de la playa. 

Preguntado: ¿Ud. oyó o vio alguna cosa que pueda asociar a esos indicios a 

que se ha referido? 

Respondió: Yo no vi nada, pero en horas de la noche oí unos disparos 

secos o dispersos y luego como descargas de ametralladora; además 

por las inmediaciones de la casa en que vivo, a medio kilómetro aproxi­

madamente, se oía la máquina de varios carros que pasaban con velo­

cidad, pero no puedo precisar si esto fue antes o después de los tiros 

(no recuerdo bien). 

Preguntado: ¿Quién dio la orden de que no se circule en ese día? 

132 



El crimen de la Hacienda «María» ,= Expediente de extradición de Ramfis Trujillo y compartes 

Respondió: Exactamente no recuerdo qué persona me lo dijo, pero era 

un rumor que circulaba entre todos los vecinos del lugar. 

Preguntado: ¿Hay alguna persona conocida de Ud. a quien Ud. pueda seña­

lar como conocedora de estos rumores? 

Respondió: Todos los trabajadores de ahí deben de saberlo. 

Preguntado: ¿Ha visto Ud. alguna señal del sitio en que se operaron los 

disparos? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿En esa ocasión no escuchó Ud. alguna voz o grito de personas? 

Respondió: La distancia de donde venían los disparos �ra lejos, como 

para yo poder oír gritos o voz. 

Preguntado: ¿No ha sostenido Ud. alguna conversación con alguna persona 

respecto de los hechos a que se ha referido? 

Respondió: Soy incapaz de hablar nada por la condición que tengo allí 

como extranjero, y es un sitio en que me siento casi prisionero. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿ Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: Eso es todo. 
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Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Luis Piñana Roig 

Declarante 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00061 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 30 días del mes de 

enero del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 10:00 de la 

mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. [ Circuns­

cripción] de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario com­

pareció un individuo debidamente citado, el cual, después de haber mos­

trado su correspondiente citación, fue interrogado como a continuación 

se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Osterman Felipe, dominicano, cédula 13674, S-

2 de [en blanco] años de edad, de estado soltero, de profesión pensio­

nado E. N. y domicilio en Sección Sainaguá, San Cristóbal. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 
Matías, ]osé Ángel Saviñón, Luis ]osé León Estévez, Rafael L. Trujillo 
hijo, Federico A. Cabral Noboa y compartes? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 
que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 
están acusados Américo Dante Mi nervino Matías, Rafael L. Trujillo hijo, 
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]osé Ángel Saviñón, Luis ]osé León Estévez, Fernando Sánchez y compar­
tes, inculpados del crimen de asesinato en perjuicio de quienes en vida se 
llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Huáscar 
Antonio Tejeda Pimentel, Luis Manuel Cáceres Michel, Luis Salvador 
Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabri­
ciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Respondió: De ese hecho no sé absolutamente nada. 

Preguntado: Como tenemos informes de que Ud. se encontraba el sábado 18 
de noviembre al servicio de la Hacienda «María», como tenemos interés 
que Ud. nos explique si en tal fecha a ese lugar llegaron personas que no 

acostumbraban a hacerlo y en tal caso, ¿cuál fue su actitud? 

Respondió: El día 18 de noviembre del pasado año, me encontraba yo 

donde un barbero, recortándome el pelo, este barbero se llama Pipí 

Benítez, este quedaba del puesto donde prestaba servicio como a ki­

lómetro y medio, y encontrándome allí fue un raso llamado Adolfo 

Vizcaíno Díaz y me dijo que en el cuartel habían unos oficiales de la 

Aviación Militar Dominicana que me andaban buscando y que fuera 

donde ellos se encontraban. En eso salí inmediatamente de la barbe­

ría en donde me encontraba y cuando había caminado como una 

cuadra del sitio en donde me encontraba iban tres oficiales a buscar­

me, es decir, que nos encontramos en el camino; estos me dijeron 

que me iban a dar ese día, que era sábado, de libertad, así como a los 

rasos que se encontraban en el cuartel y que también cerrara el cuar­

tel, y que me marchara para mi casa si lo deseaba o adonde yo quisie­

ra. Le contesté que yo me iría entonces para mi casa, agregándole que 

me dijera su nombre, me contestó que se llamaba coronel Sánchez 

Rubirosa; me marché en dirección al cuartel y llegué donde el 

exteniente Barriento y le dije que esos oficiales me habían dado la 

orden antes dicha y él me contestó que a él también le habían dado la 

misma orden, agregando que era una fiesta que tenían en la hacienda 

con una muchacha. Las armas que se encontraban en el cuartel, las 

llevé a la casa del exteniente Barriento, despaché a los guardias cada 

uno para su casa y me marché para la mía; yo vivo como a 20 kilómetros 

136 



El crimen de la Hacienda «María» = Expediente de extradición de Ramfis Trujillo y compartes 

de ese sitio. Al otro día, domingo, como a las ocho a ocho y media de 

la mañana, regresé. 

Preguntado: ¿Cuántos oficiales se encontraban con el coronel Sánchez Rubirosa 

cuando este le dio la orden? 

Respondió: Además de Sánchez Rubirosa, se encontraban dos oficiales 

de más alta graduación sentados en la parte trasera del automóvil, en 

actitud como de que no querían ser reconocidos, uno de estos que se 

encontraban en el automóvil pude notar que era coronel también. 

Preguntado: ¿Sabe Ud. con qué otra persona conversaron en aqu·el lugar los 

oficiales a que se ha referido? 

Respondió: Yo supongo que con el teniente Barriento porque él me dijo 

que había recibido la misma orden que yo; también con un hombre a 

quien le dicen de apodo «Humilde» y con otro llamado Pablo Valerio. 

Preguntado: ¿Ud. no ha oído decir si fue cierto que esa noche se escucharon 

por ahí unos disparos? 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Sabe Ud. si la fiesta que le dijeron a Ud. que se había celebra­

do, se efectuó realmente?, ¿no lo preguntó Ud. al día siguiente? 

Respondió: No pude darme cuenta si la fiesta se efectuó ni tampoco 

tenía a quién preguntarle porque, según le he dicho, toda la gente 

que se encontraba allí se ausentó. 

Preguntado: ¿Sabe Ud. si un extranjero que desempeñaba las funciones de 

veterinario en la Hacienda «María», permaneció dentro del recinto ese? 

Respondió: Yo no estoy seguro, pero es posible que sí, porque tiene su 

casa como a medio kilómetro de aquella en que se iba a celebrar la 

fiesta. 
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Preguntado: ¿No ha recogido Ud. rumores de algo que sucediera esa noche en 

el sitio de referencia? 

Respondió: No tengo ninguna información al respecto. 

Preguntado: ¿Tiene algo más que agregar a su declaración? 

Respondió: No, señor, eso es todo. 

Preguntado: ¿Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Sabe leer y firmar? 

Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Osterman Felipe 

Declarante 
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Form. No. 304 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00063 

Artículo 7 3 y siguientes del 

Código de Procedimiento Criminal 

En la ciudad de Santo Domingo, R. D., a los 7 días del mes de 

marzo del año mil novecientos sesenta y dos (1962), siendo las 9:00 de 

la mañana, por ante el magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circuns­

cripción de este Distrito Judicial, asistidos del infrascrito secretario, 

compareció un individuo debidamente citado, el cual, después de ha­

ber mostrado su correspondiente citación, fue interrogado como a con­

tinuación se expresa: 

Preguntado: ¿Cuáles son sus nombres, edad, estado, profesión y domicilio? 

Respondió que se llama Juan Disla Abreu, de 42 años de edad, de estado 

casado, de profesión exmilitar y domicilio en Sección Río Verde, La 

Vega, cédula 19774, S-47. 

Preguntado: ¿Es Ud. pariente, aliado o sirviente de Américo Dante Minervino 

Matías, Rafael L. Trujillo hijo, Luis ]osé León Estévez y compartes? (se le 

dio lectura a los otros inculpados) 

Respondió: No, señor. 

Preguntado: ¿Jura Ud. decir toda la verdad y nada más que la verdad en lo 

que le fuere preguntado? 

Respondió que sí. 

Preguntado: Sírvase declarar todo cuanto Ud. sepa respecto del hecho que 

están acusados los sujetos arriba mencionados, inculpados del crimen de 
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asesinato en perjuicio de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz, 

Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estre­

lla Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano 

de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Respondió: En cuanto al asesinato de dichas personas, yo no sé absoluta­

mente nada. 

Preguntado: Tenemos entendido que Ud. era oficial de la A. M. D. ¿Qué 

rango obtuvo Ud. y cuáles eran sus funciones? 

Respondió: Mi rango era de teniente coronel, mis funciones jefe del Cuer­

po de Ayudante Militar, de la Aviación Militar Dominicana. 

Preguntado: En virtud de sus funciones, ¿puede Ud., detallarnos pormenori­

zadamente las actividades de Rafael TrujiUo hijo, ]osé León Estévez, Gil­

berta Sánchez Rubirosa, Alfonso León Estévez durante el día 18 del mes 

de noviembre del pasado año mil novecientos sesenta y uno? 

Respondió: Ese día 18 (dieciocho) de noviembre, yo me encontraba, en 

mi calidad de ayudante militar, en la casa del exgeneral Ramfis Trujillo, 

en la verja de la casa, en horas de la mañana, más o menos a las 7:30 

o las 8:00 de la mañana, llegaron a la casa Alfonso León Estévez y

Gilberto Sánchez Rubirosa, duraron más o menos dentro de la casa

media hora, cuando salieron me invitaron a que me montara en el

carro; después que pasamos de Haina me dijeron que íbamos a llegar

a la Hacienda «María», al llegar a la hacienda, tocaron bocina y salie­

ron Pablo, el encargado de la casa. Sánchez Rubirosa le dijo: «Tienes

permiso esta tarde para que te vayas, porque vamos a traer unas mu­

chachas y no quiero que las vean». Salimos de ahí y en el camino

venían hablando de negocios, asuntos de acciones en Los Molinos;

Sánchez Rubirosa se quedó en su casa, en Arroyo Hondo, Alfonso

León Estévez cogió el guía del carro y nos dirigimos a la Base Aérea,

Alfonso se quedó en la Artillería y yo me dirigí a Boca Chica, a la casa

del general. Cuando llegué a la casa me informé que el general estaba

en la casa de Hainamosa. Me trasladé allí y me dijo: «Yo voy a salir en
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la fragata «Presidente Trujillo», que estaba anclada en Haina, llévame 

el perro allá y su caja y nos juntamos allá». 

Llegamos casi juntos a Haina. A la fragata, también llegaron Al­

fonso León Estévez, Luis José León Estévez, Sánchez Rubirosa, el ma­

yor Ramos Troncoso, al poco rato llegó Tunti Sánchez acompañado 

de un oficial que no recuerdo quién es, y comimos todos en el yate, 

me refiero a ellos y al Cuerpo de Ayudantes. En la tarde noté que el 

exgeneral Tunti Sánchez salió repetidas veces del yate, salía y entraba. 

Más o menos a las 4:30 el general Ramfis salió del yate, y me dijo: 

«No me siga nadie, que yo voy solo, voy a dar una vuelta por ahí». 

Entonces le hice seña a los oficiales para que no abordaran los carros, 

acompañaron a Ramfis, Gilberto Sánchez Rubirosa, José León Estévez 

y Alfonso León Estévez. Más o menos de 6:30 a 7 :00 de la noche 

llegaron de nuevo y la fragata inició el viaje. 

Preguntado: ¿Ud., permaneció toda la tarde del día 18 de noviembre del 

pasado año, a bordo de la entonces denominada fragata «Presidente 

Trujillo»? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Quién o quiénes pueden dar fe de eso, y qué hizo Ud., toda esa 

tarde en la fragata? 

Respondió: Pueden atestiguar eso, los miembros del Cuerpo de Ayudan­

tes Alfredo Per Molina, Pascual Emilio Guerrero, Bolívar Muñoz, Del­

gado Marte, Urbano Abreu Marmolejos y Miguel Santana Tejada; ade­

más, también la tripulación del yate puede dar fe que esa tarde el 

Cuerpo de Ayudantes Militares de la Aviación no se movió de la 

fragata. En cuanto a lo que hice esa tarde, fueron cosas comunes, 

permanecer en el yate. 

Preguntado: ¿Cuál era el estado de ánimo de Ramfis Trujillo y sus compañeros 

(León Estévez y Sánchez Rubirosa), cuando regresaron a la fragata al ano­

checer? 
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Respondió: Yo saludé, militarmente, y ellos siguieron, no cruzamos nin­

guna palabra, no me di cuenta del estado de ánimo, puesto que no 

cambié impresiones con ellos. 

Preguntado: ¿Los nombrados Américo Dante Minervino Matías, ]osé Ángel 
Saviñón, Marcos Antonio Jorge Moreno o Federico Cabrai Noboa hicie­
ron aiguna visita en ia tarde del 18 de noviembre del pasado año a ia 
fragata? 

Respondió: No recuerdo haber visto a esas personas esa tarde acercarse a 

la fragata. 

Preguntado: ¿En cuáks circunstancias se enteró Ud., del asesinato de Pedro 
Livio Cedeño, Modesto Eugenio Diaz, Luis Manuel Cáceres Michel, 
Huáscar Tejeda Pimentel, Saivador Estrelia Sadhaiá, Roberto Rafael 
Pastoriza Neret, FéUx Caiderón, Fabriciano de ia Cruz y Pedro Maria 
Romero Akántara? 

Respondió: Me enteré en horas de la tarde del día 19 de noviembre, en 

Guadalupe, cuando me encontraba en el pasillo del yate, Gilberto 

Sánchez Rubirosa se acercó a la puerta y me dijo: «Se fugaron las 

gentes». Yo le pregunté, «¿qué gente?» Y me dijo: «Los seis que queda­

ron de los que mataron al Jefe», yo le respondí: «Eso sí es raro que se 

fugaran»; él me dio la espalda y se fue. 

Preguntado: Cuando Ud., Uegó por la mañana a ia Hacienda «María» en 
compañía de León Estévez y Sánchez Rubirosa, según Ud., ha expresado, 
¿Ud., entendió que realmente ios preparativos eran para llevar unas mucha­
chas, o por el contrario pensó que se trataba de alguna otra cosa? 

Respondió: Pensé sinceramente que era para llevar unas muchachas a ese 

sitio, pues ellos hacían eso con frecuencia. 

Preguntado: ¿En ocasión anterior eUos habían despachado ai encargado? 

Respondió: Ellos nunca habían despachado al encargado. 
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Preguntado: Puesto que Ud., acompañó a León Estévez y Sánchez Rubirosa 

en su viaje a la Hacienda «María», ¿no escuchó Ud., alguna conversación 

que por lo menos hiciera sospechosa la acción de ellos? 

Respondió: Ellos hablaban de negocios, no pude descubrir nada sospe­

choso. 

Preguntado: ¿Qué comentarios había escuchado Ud., respecto a la finalidad 

que tuvo un anuncio que salió publicado en El Caribe, anunciando el 

traslado de los presos al sitio en que fue muerto Trujillo? 

Respondió: Ningún comentario, porque conmigo no se hablaba de inti­

midad. 

Preguntado: ¿En cuántas ocasiones conversaron Ramfis, Sánchez Rubirosa o

León Estévez con oficiales de la Policía Nacional tanto en el día de los 

hechos o cuatro o cinco días antes que antecediera a los mismos? 

Respondió: Yo permanecía en la marquesina y por ese lado nunca vi 

pasar a ningún oficial de la Policía, pero por el otro lado era que 

había acceso a la oficina de Sánchez Rubirosa. 

Preguntado: En el curso de esos últimos días de la estadía de Ramfis en el 

país, ¿en qué sentido oyó Ud., mencionar entre sus superiores a los inculpa­

dos de este hecho? 

Respondió: Yo no tenía contacto con superiores porque yo residía en 

Boca Chica. 

Preguntado: ¿Cuáles eran las personas que demostraban tener mayor intimi­

dad con los asuntos personales de Ramfis? 

Respondió: Luis José León Estévez, Gilberto Sánchez Rubirosa y Tunti 

Sánchez. 

Preguntado: ¿El inculpado Federico Cabral Noboa no sostenía relaciones 

íntimas con Ramfis? 
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Respondió: Yo veía con frecuencia en la oficina a ese señor, pero con 

quien tenía relaciones directas era con Sánchez Rubirosa. A la oficina 

que me refiero es la de Tunti Sánchez. 

Preguntado: ¿Cuáles eran las actividades de Noboa en ese tiempo? 

Respondió: Era jefe de un servicio de inteligencia que funcionaba en el 

kilómetro 9 de la carretera Mella. 

Preguntado: ¿A qué hora entró Ud., al yate «Presidente Trujillo» el día 18 de 

noviembre del pasado año? 

Respondió: Poco más o menos a las doce del día. 

Preguntado: ¿Dónde supone Ud. que fueron muertas las víctimas menciona­

das en este proceso? 

Respondió: No tengo conciencia para decir que sé el sitio donde fueron 

muertas. 

Preguntado: Cuando Ramfis salió a las 4:30 de la tarde, del yate, ¿qué 

armas llevaba y hacia dónde se encaminó? 

Respondió: Llevaba las de costumbre, es decir, pistola y su ametralladora 

en el carro. Lo que no sé es para dónde salió. 

Preguntado: ¿Ud. tiene algo más que declarar? 

Respondió: Es todo. 

Preguntado: ¿ Ud. ratifica su declaración? 

Respondió: Sí, señor. 

Preguntado: ¿Ud. sabe leer y escribir? 
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Respondió: Sí, señor. 

Con lo que dimos por terminado el presente interrogatorio el que 

leído al declarante lo encontró conforme; requerido a firmar, lo hizo jun­

to con Nos, juez de Instrucción y secretario que certifica. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

[Fdo.] Juan Disla Abreu 

Declarante 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00068 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE 1A PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO, 

DISTRITO NACIONAL 

Al 

Asunto 

Santo Domingo, D. N., 
8 de diciembre de 1961 

Jefe de Estado Mayor de la Aviación Militar Domi­
nicana, 
Su Despacho. 
San Isidro, D.N. 

Solicitud de datos personales de las personas que se in­
dican más abajo. 

l. Suplicámosle, muy cortésmente, suministrarnos, para ser anexados
al proceso que se instruye en este Juzgado de Instrucción con motivo
del asesinato de los nombrados Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio
Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel,
Salvador Estrella Saclhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón,
Fabriciano ele la Cruz y Pedro María Romero Alcántara, los elatos
personales de los nombrados Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto Sánchez
Rubirosa, Antonio Manuel Le<'m Estévez, José Alfonso León Estévez
y Luis José León Estévez, debiendo indicarnos en su informe el peso
y la talla ele las indicadas personas.

Saluda a Ud. muy atentamente,

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 
Juez de Instrucción 

149 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

FOTOGRAFÍA 
DE RAFAEL L. TRUJILLO HIJO O 

00069 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MARTÍNEZ (RAMFIS) 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

CÉDULA No. 48395 Serie L 
APELLIDOS: Trujillo Martínez 
NOMBRES: Rafael Leonidas 
NACIONALIDAD: Dominicano 
PROFESIÓN u OFICIO: Estudiante 
ESTADO CIVIL: Soltero 
DOMICILIO: C. Trujillo, D. S. D. 
RESIDENCIA: Av. Independencia (Estancia Ramfis). 
EDAD: 16 años COLOR: Blanco 
(en blanco) SABE LEER (en blanco) SABE ESCRIBIR 

SEÑAS PARTICULARES 
Verificada 

FECHA DE EXPEDICIÓN: Octubre 5/43. 
Nació en C. T. el día 5 de julio [de] 1929. [manuscrito] 

CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS: 

00070 

QUE LE CLASIFICAN EN LA (en blanco) CATEGORÍA, ESPECIFICACIÓN: 

IMPUESTO INICIAL, PAGADO CON SELLO No. 
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República Dominicana 
AVIACIÓN MILITAR DOMINICANA 

OFICINA DEL JEFE DE ESTADO MAYOR 
BASE AÉREA« 19 DE NOVIEMBRE» 

San Isidro, D.N. 

00071 

15 de diciembre de 1961 

DATOS PERSONALES DE RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO 
MARTÍNEZ: 

APELLIDOS: Trujillo Martínez 
NOMBRES: Rafael Leonidas 
APODO: Ramfis 
LUGAR DE NACIMIENTO: Santo Domingo, República Dominicana 
FECHA DE NACIMIENTO: 5 de junio de 1929 
EDAD: 32 años 
CÉDULA No.: 48395 SERIE: i ra,

PROFESIÓN: Doctor en Leyes. 
OCUPACIÓN: Militar 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
ESTADO CIVIL: Soltero 
DOMICILIO: Boca Chica 
RELIGIÓN: Católica Apostólica y Romana 
ÚLTIMA RESIDENCIA: Fuera del país. 
SABE LEER Y ESCRIBIR? Sí. 
TALLA: [en blanco] PIES [en blanco] PULGADAS [en blanco]

PESO: [en blanco] LIBRAS: [en blanco]

COLOR: Blanco/ PELO: Negro/ OJOS: Negros 
SEÑAS PARTICULARES: [en blanco] 
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IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL INCULPADO 
RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO HIJO (RAMFIS) 

NOMBRE: Rafael Leonidas Trujillo hijo (Ramfis). 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
COLOR: Blanco. 
CABELLO: Color negro. 
OJOS: Color negro. 
DENTADURA: En aparente buen estado. 
ESTATURA: 6 pies. 

00072 

Expedido por el infrascrito Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., 
secretario del Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial Nacional, a los dieciocho (18) días del presente mes de 
diciembre año en curso de mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 
Secretario 
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Nos., doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, dictamos el siguiente mandamiento de conducencia: 

Visto: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico 
A. Cabral Noboa y Rafael L. Trujillo hijo y compartes, inculpados del
crimen de asesinato en las personas de quienes en vida se llamaron
Pedro Livio Cedeño, Modesto E. Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres
Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Rober­
to Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro
María Romero Alcántara;

Considerando: Que al tenor del artículo 102, reformado, del Código 
Penal, se castigará con la pena de treinta años de trabajos públicos a 
los culpables de asesinato; 

Considerando: Que la pena de trabajos públicos está comprendida entre 
aquellas que la ley califica como aflictivas e infamantes y la infracción 
que las leyes castigan con este tipo de pena es un crimen (Arts. 1 y 7 
del Código Penal); 

Considerando: Que conforme lo establece el Art. 93, modificado, del Có­
digo de Procedimiento Criminal, «el juez de Instrucción dictará man­
damiento de conducencia contra el inculpado cuando la infracción 
que se persiga, como en la [especie] pueda entrañar pena como aflictiva 
e infamante, cualquiera que sea la calidad de la persona inculpada»; 

Por tales motivos, y vistos los artículos 1, 7, 295, 296, 297, 298 y 302, 
reformados, del Código Penal, y 91, modificado, del Código de Pro­
cedimiento Criminal; 
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MANDAMOS Y ORDENAMOS 

Primero: A todo alguacil o agente de la fuerza pública, legalmente reque­

rido, conduzca Nos, juez de Instrucción, conforme a la ley, al procesa­

do Rafael L. Trujillo hijo, dominicano, mayor de edad, casado, exmilitar, 

(abogado), provisto de pasaporte No. 507 5, de fecha 12 de agosto de 

1960, para viajar a Estados Unidos y Europa, para ser interrogado 

con respecto al crimen de asesinato que se le imputa en las personas 

de quienes en vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, 

Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, 

Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 

Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Rome­

ro Alcántara; 

Segundo: A todo depositario de la fuerza pública, así como a cualquier otra 

autoridad o funcionario público competente, prestar su auxilio, si 

fuere necesario, para la ejecución del presente mandamiento de 

conducencia; y 

Tercero: Al infrascrito secretario comunicar al magistrado procurador fis­

cal de este Distrito Judicial su mandamiento de conducencia para los 

fines de esa ejecución de conformidad con la Ley y con las reglas 

procesales concernientes. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno de 

los apartamentos de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Re­

pública Dominicana, hoy día dieciocho (18) del mes de diciembre del 

año mil novecientos sesenta y uno (1961); años 118° de la Indepen­

dencia y 99° de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra
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*** 

Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente requeri­

miento: 

Vistos: el mandamiento de conducencia que antecede y el Art. 27 del 

Código de Procedimiento Criminal; 

Requerimos: Del ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados 

de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, notificar y ejecutar el mandamiento de conducencia 

a cargo del nombrado Rafael L. Trujillo hijo, de conformidad con la 

Ley. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la prime­

ra planta del antiguo Palacio de Justicia de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día dieciocho (18) 

del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repú­

blica Dominicana, el día martes, diecinueve (19) del mes de diciembre del 

año mil novecientos sesenta y uno (1961), siendo las once horas de la maña­

na; yo, Rafael Rosario Mendoza, abajo firmado, alguacil de estrados de la 

Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi­

cial Nacional, funcionando regularmente, con mi domicilio real y residen­

cia en esta ciudad, en la segunda planta de la casa No. 74 de la calle Delmonte 

y Tejada, provisto de la cédula personal de identidad No. 31046, serie lra, 

con sello de Rentas Internas No. 122149 para 1961, por el presente acto 

hago constar para los fines legales correspondientes, que en fecha de ayer 

fui requerido por el magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, 

licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, para ejecutar conforme a la Ley el man­

damiento de conducencia dictado en fecha dieciocho del mes de di­

ciembre que discurre, por el magistrado juez de Instrucción de la Pri­

mera Circunscripción del Distrito Nacional, doctor Fernando A. Silié 

Gatón, contra el nombrado Rafael L. Trujillo hijo, quien está inculpa­

do, conjuntamente con otros individuos, del crimen de asesinato en las 

personas de quienes respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, 

Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar 

Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, 

Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara, 

y para dar cumplimiento a ese requerimiento, desde ayer hasta hoy, 

procedí a buscar por diferentes lugares de esta ciudad y, especialmente 

donde pudiera ser localizado con más seguridad al antedicho procesado 

Rafael L. Trujillo hijo, habiendo sido infructuosas todas las diligencias 

desplegadas por mí al respecto a fin de ejecutar el susodicho manda­

miento de conducencia, habiendo sido informado que dicho sujeto 

abandonó el país, por cuya razón me ha sido imposible darle cumpli­

miento al requerimiento que me fue hecho por el magistrado procura­

dor fiscal del Distrito Nacional. 
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En fe de todo lo cual y para que así conste, instrumento la presente 

acta de pesquisa para los fines legales correspondientes. 

Doy fe: 

[Fdo.] Rafael Rosario Mendoza 

Alguacil 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, dictamos el siguiente 

AUTO: 

Visto: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico 
A. Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo y compartes, inculpados del
crimen de asesinato en las personas de quienes en vida respondían a
los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada,
Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Es­
trella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano
de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara;

Visto: el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS: 

Único: Ordenar, como al efecto ordenamos, que nuestro secretario pase 
al magistrado procurador fiscal de este Distrito Judicial el menciona­
do proceso para que, en vista de él, emita su opinión respecto de si 
está o no de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión provi­
sional contra el nombrado Rafael L. Trujillo hijo por el crimen de 
asesinato de que está inculpado. 

Dado por Nos, en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos 
de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 
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diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

uno (1961); años 118 de la Independencia y 99 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

ººº 

Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Judicial Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos la siguiente 

opinión: 

Vistos: el proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo 

Dante Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor 

Federico A. Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo y compartes, incul­

pados del crimen de asesinato en las personas de quienes en vida se 

llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis 

Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella 

Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la 

Cruz y Pedro María Romero Alcántara, y el auto que antecede dicta­

do por el magistrado juez de Instrucción de la Primera Circunscrip­

ción de este Distrito Judicial, por el cual resuelve pasarnos dicho pro­

ceso para que opinemos respecto de si estamos o no de acuerdo con 

que se dicte mandamiento de prisión provisional en contra del proce­

sado Rafael L. Trujillo hijo; 

Visto: el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal; 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión provisional con­

tra el procesado Rafael L. Trujillo hijo, por el crimen de asesinato de 

que está inculpado. 
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Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 

día diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta 

y uno (1961). 

Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, (Distrito de Santo 
Domingo), asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente man­
damiento de prisión provisional: 

Vistas y examinadas las mismas del proceso que se instruye a cargo de los 
procesados Américo Dante Minervino Matías, Rafael L. Trujillo hijo, 
Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico A. Cabral No boa y 
compartes, inculpados del crimen de asesinato en las personas de 
quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio 
Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, HuáscarTejeda Pimentel, 
Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, 
Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Vista: La opinión del magistrado procurador fiscal de este Distrito Judi­
cial, la cual dice así, en su parte dispositiva: 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión 
provisional contra el procesado Rafael L Trujillo hijo, 
por el crimen de asesinato del que está inculpado. 

Considerando: Que el procesado Rafael L. Trujillo hijo, no ha podido 
ser interrogado con relación al crimen de asesinato que se le imputa, 
por haberse ausentado para el extranjero, según se comprueba por el 
acta de pesquisa instrumentada por el ministerial Rafael Rosario 
Mendoza, ausencia del país de dicho inculpado que puede y debe ser 
interpretada o asimilada a una fuga; 

162 



El crimen de la Hacienda «María» ,= Expediente de extradición de Ramfis Trujillo y compartes 

Considerando: Que al tenor del artículo 94, modificado, del Código de 

Procedimiento Criminal, «después del interrogatorio, o en caso de 

fuga del inculpado, el juez de Instrucción podrá dictar, según la gra­

vedad del caso, mandamiento de prisión provisional después de ha­

ber oído al procurador fiscal». 

Considerando: Que la honorable Suprema Corte de Justicia de la Repú­

blica, al redactar la exposición de motivos que procedió a la reforma 

del artículo 94 precitado, se expresó del modo siguiente: 

El juez instructor no tiene para dictar los mandamien­

tos de apremio (conducencia), detención (prevención) y 

prisión sino una regla que es la misma trazada por el 

artículo 40 al procurador fiscal para el mandamiento de 

apremio (conducencia): que existan indicios graves de 

culpabilidad a cargo de una persona a quien se imputa 

la realización de un crimen o delito, o complicidad en el 

hecho. Todo lo cual se resuelve por una cuestión de apre­

ciación (Teulet, d'Auvilliers et Sulpicy, Art. 40, No. 5). 

Considerando: Que deben considerarse como indicios graves todos aque­

llos que, por su naturaleza, forman en el espíritu del Juez una presun­

ción razonable de culpabilidad (F. Helie, Instrucción criminal, Ed. de 

1867, tomo 4, p. 617, No. 1954); 

[Considerando:] Que, en la especie, los indicios graves de culpabilidad 

que existen a cargo del procesado Rafael L. Trujillo hijo, en el crimen 

de asesinato que se le imputa, resultan de una serie de hechos y cir­

cunstancias que son constantes en el proceso de referencia, que ha­

cen sospechar que dicho procesado, conjuntamente y de común acuer­

do con otros coinculpados, realizó la noche del dieciocho de noviembre 

recién transcurrido, el citado crimen de asesinato en las personas de 

los nombrados Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Queza­

da, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar A. Tejeda Pimentel, Luis 

Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Cal­

derón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 
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Considerando: -Por último- Que en el caso del procesado Rafael L. 

Trujillo hijo, la gravedad intrínseca de la infracción que se le imputa 

exige imperiosamente la detención provisional del expresado proce­

sado, tanto por razones de orden público, cuanto por el buen nom­

bre de la institución judicial dominicana. 

Por tales motivos, y vistos los artículos 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal; 295, 296, 297, 298 y 302, modificado, del Códi­

go Penal. 

RESOLVEMOS: 

Primero: Dictar, como al efecto dictamos, mandamiento de prisión provi­

sional contra el procesado Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas 

Trujillo Martínez (a) Ramfis, quien está inculpado, conjuntamente con 

otros individuos, del crimen de asesinato en las personas de quienes 

en vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto 

Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Anto­

nio Tejeda Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 

Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 

Romero Alcántara; 

Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que todo depositario de 

la fuerza pública preste su auxilio para la ejecución del presente man­

damiento de prisión provisional y, al efecto, reduzca a prisión al pro­

cesado Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) 

Ramfis, de treinta y dos años de edad, dominicano, exmilitar y doc­

tor en Leyes, soltero, natural de la ciudad de Santo Domingo, Repú­

blica Dominicana, de color blanco, cabello negro, ojos negros, con 

cédula personal de identidad No. 48395, serie 1ra , provisto de pasa­

porte No. 5075, de fecha 12 de agosto de 1960, para viajar a Estados 

Unidos y Europa, y cuyo último domicilio lo tuvo en el poblado de 

San Isidro del Distrito Nacional, y lo conduzca a la cárcel pública de 

la Penitenciaría Nacional de «La Victoria»; 

Tercero: Disponer, como al efecto disponemos, que por la vía diplomáti­

ca correspondiente, de encontrarse en el extranjero el referido incul-
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pado Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) 

Ramfis, se solicite su extradición conforme a los tratados o convenios 

internacionales de rigor, para los fines legales consiguientes; y 

Cuarto: Requerir, como al efecto requerimos, del infrascrito secretario 

pasar al magistrado procurador fiscal de este Distrito Nacional, el pre­

sente mandamiento de prisión provisional para su ejecución conforme 

lo dispone el artículo 27 del Código de Procedimiento Criminal. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la segunda planta de la segunda planta del anti­

guo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio­

nal, capital de la República Dominicana, hoy día diecinueve (19) del mes 

de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la 

Independencia y 99 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.
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San Isidro, D.N. 
15 de diciembre de 1961. 

DATOS PERSONALES DE GILBERTO SÁNCHEZ RUBIROSA: 

APELLIDOS: Sánchez Rubirosa 
NOMBRES: Gilberto 
APODO: [En blanco] 
LUGAR DE NACIMIENTO: Santo Domingo, República Dominicana. 
FECHA DE NACIMIENTO: 22 de agosto de 1929 
EDAD: 32 años CÉDULA No.: 53,006 SERIE: l ra

PROFESIÓN: 
OCUPACIÓN: Militar. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
ESTADO CIVIL: Casado. 
DOMICILIO: Arroyo Hondo 
RELIGIÓN: Católica Apostólica y Romana. 
ÚLTIMA RESIDENCIA: Fuera del país. 
SABE LEER Y ESCRIBIR? Sí. TALLA: 6 PIES [en blanco] 

PULGADAS [en blanco]. 
PESO: 120 libras/ COLOR: Indio/ PELO: Castaño. 
OJOS: Marrones 
SEÑAS PARTICULARES: [en blanco] 

167 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL INCULPADO 
Gilberto Sánchez Rubirosa 

NOMBRE: Gilberto Sánchez Rubirosa. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
ESTATURA: 6 pies. 
COLOR: Indio claro. 
CABELLO: Color negro. 
OJOS: Color negro. 
CABELLOS: Color castaño. 
BIGOTE: No tiene. 
PESO: 170 libras. 
DENTADURA: En aparente buen estado. 

00089 

Expedido por el infrascrito Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., 
secretario del Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial Nacional, a los dieciocho (18) días del presente mes de 
diciembre, año en curso de mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 
Secretario 
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CÉDULA No. 53006. 
APELLIDOS: Sánchez Rubirosa. 
NOMBRES: Gilberto. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
PROFESIÓN u OFICIO: Estudiante. 
ESTADO CIVIL: Soltero. 
DOMICILIO: Ciudad Trujillo. 
RESIDENCIA: Calle José Reyes #27 
EDAD: 16 años. Color: Blanco 

00090 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: Ciudad Trujillo, R. D., 
22 de agosto de 1929. 

SABE LEER: Sí. SABE ESCRIBIR: Sí. 
SEÑAS PARTICULARES: [En blanco]. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 1 ro de abril de 1946. 
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS: 
QUE LE CLASIFICAN EN LA CATEGORÍA, ESPECIFICACIÓN: 

IMPUESTO INICIAL, PAGADO CON SELLO No. [En blanco] 

169 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

00091 

Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, dictamos el siguiente mandamiento de conducencia: 

Visto: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Rafael L. Trujillo 
hijo, Gilberto Sánchez Rubirosa, doctor Federico A. Cabral Noboa y 
compartes, inculpados del crimen de asesinato en las personas de 
quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto E. Díaz 
Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Sal­
vador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, 
Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Considerando: Que al tenor del artículo 302, reformado, del Código 
Penal, se castigará con la pena de treinta años de trabajos públicos a 
los culpables de asesinato; 

Considerando: Que la pena de trabajos públicos está comprendida entre 
aquellas que la ley califica como aflictivas o infamantes, y la infrac­
ción que las leyes castigan con este tipo [de pena] es un crimen (Arts. 
1 y 7 del Código Penal); 

Considerando: Que conforme lo establece el Art. 91, modificado, del 
Código de Procedimiento Criminal, «el juez de Instrucción dictará 
mandamiento de conducencia contra el inculpado cuando la in­
fracción que se persiga, como en la especie, pueda entrañar pena 
aflictiva o infamante, cualquiera que sea la calidad de la persona 
inculpada»; 
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Por tales motivos, y vistos los artículos 1, 7, 295, 296, 297, 298 y 302 

reformado, del Código Penal, y 91, modificado, del Código de Proce­

dimiento Criminal; 

MANDAMOS Y ORDENAMOS: 

Primero: A todo alguacil o agente de la fuerza pública, legalmente reque­

rido, conduzca ante Nos, juez de Instrucción, conforme a la Ley, al 

procesado Gilberto Sánchez Rubirosa, dominicano, mayor de edad, 

casado, exmilitar, provisto de pasaporte No. 5168, de fecha 16 de 

febrero de 1961, para viajar a Estados Unidos de América, para ser 

interrogado con respecto al crimen de asesinato que se le imputa en 

las personas de quienes en vida respondían a los nombres de Pedro 

Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáce­

res Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Ro­

berto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro 

María Romero Alcántara; 

Segundo: A todo depositario de la fuerza pública, así como a cualquier 

otra autoridad o funcionario público competente, prestar su auxilio, 

si fuere necesario, para la ejecución del presente mandamiento de 

conducencia; y 

Tercero: Al infrascrito secretario a comunicar al magistrado procurador 

fiscal de este Distrito Judicial, este mandamiento de conducencia para 

los fines de su ejecución de conformidad con la Ley y con las reglas 

procesales concernientes. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli­

ca Dominicana, hoy día dieciocho ( 18) del mes de diciembre del año mil 

novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la Independencia y 99 de 

la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 
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[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar T hevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

ººº 

Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente requeri­

miento: 

Vistos: El mandamiento de conducencia que antecede y el artículo 27 del 

Código de Procedimiento Criminal; 

Requerimos: Del ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados 

de la Tercera Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, notificar y ejecutar el mandamiento de conducencia 

a cargo del nombrado Gilberto Sánchez Rubirosa, de conformidad 

con la Ley. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la prime­

ra planta del antiguo Palacio de Justicia de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día dieciocho (18) 

del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Re­

pública Dominicana, el día martes, diecinueve (19) del mes de diciembre 

del año mil novecientos sesenta y uno (1961); siendo las diez horas de la 

mañana; yo, Rafael Rosario Mendoza, abajo firmado, alguacil de estrados 

de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial Nacional, funcionando regularmente, con mi domicilio real y 

residencia en esta ciudad, en la segunda planta de la casa No. 74 de la 

calle Delmonte y Tejada, provisto de la cédula personal de identidad No. 

31046, serie lra con sello de Rentas Internas No. 122149 para 1961, por el 

presente acto hago constar, para los fines legales correspondientes, que 

en fecha de ayer fui requerido por el magistrado procurador fiscal del 

Distrito Nacional, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, para ejecutar con­

forme a la ley el mandamiento de conducencia dictado en fecha diecio­

cho del mes de diciembre que discurre, por el magistrado juez de Instruc­

ción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, doctor Fernando 

A. Silié Gatón, contra el nombrado Gilberto Sánchez Rubirosa, quien

está inculpado, conjuntamente con otros individuos, del crimen de asesi­

nato en las personas de quienes respondían a los nombres de Pedro Livio

Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel,

Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael

Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero

Alcántara, y para dar cumplimiento a ese requerimiento, desde ayer hasta

hoy procedí a buscar por distintos lugares de esta ciudad y, especialmente

donde pudiera ser encontrado con más seguridad al referido procesado

Gilberto Sánchez Rubirosa, habiendo sido infructuosas todas las diligen­

cias desplegadas por mí al respecto a fin de ejecutar el susodicho manda­

miento de conducencia, habiendo sido informado que dicho sujeto aban­

donó al país, por cuya razón me ha sido imposible darle cumplimiento al

requerimiento que me fue hecho por el magistrado procurador fiscal del

Distrito Nacional.
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En fe de todo lo cual y para que así conste, instrumento la presente 

acta de pesquisa para los fines legales correspondientes. 

Doy fe: 

[Fdo.] Rafael Rosario Mendoza 

Alguacil 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de la Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del in­
frascrito secretario, dictamos el siguiente 

AUTO: 

Visto: al proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico 
A. Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto Sánchez Rubirosa
y compartes, inculpados del crimen de asesinato en las personas de
quienes en vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño,
Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel,
Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael
Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Rome­
ro Alcántara;

Visto: el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS: 

Único: Ordenar, como al efecto ordenamos, que nuestro secretario pase 
al magistrado procurador fiscal de este Distrito Judicial, el menciona­
do proceso para que, en vista de él, emita su opinión respecto de si 
está o no de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión provi­
sional, contra el nombrado Gilberto Sánchez Rubirosa, por el cri­
men de asesinato de que está inculpado; 

Dado por Nos, en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos 
de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 
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diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

uno (1961), años 118 de la Independencia y 99 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.
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Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Judicial Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos la siguiente 

opinión: 

Vistos: el proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo 

Dante Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor 

Federico A. Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto Sánchez 

Rubirosa y compartes, inculpados del crimen de asesinato en las per­

sonas de quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto 

Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda 

Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix 

Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara, y 

el auto que ha dictado el magistrado juez de Instrucción de la Prime­

ra Circunscripción de este Distrito Judicial, por el cual resuelve pasar­

nos dicho proceso para que opinemos respecto de si estamos o no de 

acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión provisional en con­

tra del procesado Gilberto Sánchez Rubirosa; 
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Visto: el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal; 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión provisional con­

tra el procesado Gilberto Sánchez Rubirosa, por el crimen de asesina­

to de que está inculpado. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Do­

mingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 

diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

uno (1961). 

[Fdo.] Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional (Distrito de Santo 
Domingo), asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente man­
damiento de prisión provisional: 

Vistas y examinadas las piezas del proceso que se instruye a cargo de los 
procesados Américo Dante Minervino Matías, Rafael L. Trujillo hijo 
o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto Sánchez
Rubirosa, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico A. Cabral
Noboa, Luis José León Estévez y compartes, inculpados del crimen
de asesinato en las personas de quienes en vida se llamaron Pedro
Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres
Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Rober­
to Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro
María Romero Alcántara;

Vista: La opinión del magistrado procurador fiscal de este Distrito Judi­
cial, la cual dice así en su parte dispositiva: 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de pri­
sión provisional contra el procesado Gilberto Sánchez 
Rubirosa, por el crimen de asesinato de que está incul­
pado; 

Considerando: Que el procesado Gilberto Sánchez Rubirosa no ha podi­
do ser interrogado con relación al crimen de asesinato que se le impu­
ta, por haberse ausentado para el extranjero, según se comprueba por 
el acta de pesquisa instrumentada por el ministerial Rafael Rosario 
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Mendoza, ausencia del país de dicho inculpado que puede y debe ser 

interpretada o asimilada a una fuga; 

Considerando: Que al tenor del artículo 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal, «después del interrogatorio, o en caso de 

fuga del inculpado, el juez de Instrucción podrá dictar, según la gra­

vedad del caso, mandamiento de prisión provisional después de ha­

ber oído al procurador fiscal». 

Considerando: Que la honorable Suprema Corte de Justicia de la Repú­

blica, al redactar la exposición de motivos que precedió a la reforma 

del artículo 94 precitado, se expresó del modo siguiente: 

El juez instructor no tiene para dictar los mandamien­

tos de apremio (conducencia), detención (prevención) 

y prisión sino una regla que es la misma trazada por el 

artículo 40 al procurador fiscal para el mandamiento 

de apremio (conducencia): que existan indicios graves 

de culpabilidad a cargo de una persona a quien se im­

puta la realización de un crimen o delito, o complici­

dad en el hecho». Todo lo cual se resuelve por una cues­

tión de apreciación. (Teulet, d'Auvilliers at Sulpicy, Art. 

40, No. 5) 

Considerando: Que deben considerarse como indicios graves todos aque­

llos que, por su naturaleza, forman en el espíritu del juez una presun­

ción razonable de culpabilidad (F. Helio, Instrucción criminal, Ed. de 

1867, tomo 4, p. 617, No. 1954). 

[Considerando:] Que en la especie, los indicios graves de culpabilidad 

que hay a cargo del nombrado Gilberto Sánchez Rubirosa resultan 

de varios hechos y circunstancias que son constantes en el proceso de 

que se trata, que hacen sospechar que el susodicho procesado, de 

común acuerdo y conjuntamente con otros inculpados, la noche del 

día dieciocho del mes de noviembre del año en curso, mil novecien­

tos sesenta y uno, perpetró el crimen de asesinato en las personas de 
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quienes en vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, 

Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, 

Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 

Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Rome­

ro Alcántara; 

Considerando: -por último- que en el caso del procesado Gilberto 

Sánchez Rubirosa, la gravedad intrínseca de la infracción que se le 

imputa, exige imperiosamente la detención provisional del citado 

procesado, tanto por razones de orden público, cuanto por el buen 

nombre de la institución judicial dominicana. 

Por tales motivos, y vistos los artículos 94, reformado, del Código de Proce­

dimiento Criminal, 295, 296, 297, 298 y 302, modificado, del Código 

Penal; 

RESOLVEMOS: 

Primero: Dictar, como al efecto dictamos, mandamiento de prisión pro­

visional contra el procesado Gilberto Sánchez Rubirosa, quien está 

inculpado, conjuntamente con otros individuos, del crimen de asesinato 

en las personas de quienes en vida respondían a los nombres de Pedro 

Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 

Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Rober­

to Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro 

María Romero Alcántara; 

Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que todo depositario de la 

fuerza pública preste su auxilio para la ejecución del presente manda­

miento de prisión provisional y, al efecto, reduzca a prisión al procesa­

do Gilberto Sánchez Rubirosa, de treinta y dos años de edad, casado, 

exmilitar, dominicano, natural de Santo Domingo, de color indio, de 

pelo castaño, de ojos marrones, de seis pies de estatura, de 170 libras de 

peso, cédula personal de identidad No. 53006, serie 1 ra., provisto de 

pasaporte No. 5168, de fecha 16 de febrero de 1961, para viajar a Esta­

dos Unidos de América, y cuyo último domicilio lo tuvo en la sección 
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de Arroyo Hondo, Distrito Nacional, y lo conduzca a la cárcel pública 

de la Penitenciaría Nacional de «La Victoria»; 

Tercero: Disponer, como al efecto disponemos, que por la vía diplomáti­

ca correspondiente, de hallarse en el extranjero el referido inculpado 

Gilberto Sánchez Rubirosa, se solicite su extradición conforme a los 

tratados o convenios internacionales de rigor, para los fines legales 

consiguientes; y 

Cuarto: Requerir, como al efecto requerimos, del infrascrito secretario pa­

sar al magistrado procurador fiscal de este Distrito Nacional, el presen­

te mandamiento de prisión provisional, para su ejecución conforme lo 

dispone el artículo 27 del Código de Procedimiento Criminal. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la segunda planta del antiguo Pahicio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli­

ca Dominicana, hoy día diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil 

novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la Independencia y 99 de 

la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

181 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

FOTOGRAFÍA DE 
FERNANDO A. SÁNCHEZ HIJO 

182 

00105 



El crimen de la Hacienda «María» ,- Expediente de extradición de Ramfis Trujillo y compartes 

Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

AVIACIÓN MILITAR DOMINICANA 
OFICINA DEL JEFE DE ESTADO MAYOR 

BASE AÉREA« 19 DE NOVIEMBRE» 
San Isidro, D.N. 

00106 

2 de enero de 1964 

A QUIEN PUEDA INTERESAR: 

Por este medio se especifican a continuación los datos personales del 
ex-general de brigada Fernado A. Sánchez hijo, F. A. D. 

NOMBRE: Fernando A. Sánchez hijo. 
LUGAR DE NACIMIENTO: Santo Domingo, R. D. 
FECHA DE NACIMIENTO: 27 de enero de 1928. 
ESTATURA: 6 pies y 1 pulgada. 
PESO: 172 libras. 
ESTADO: Casado. 
CABELLOS Y OJOS: Negros. 
COLOR DE LA PIEL: Blanca. 
CÉDULA No.: 53760 Serie 1 ra. 

ÚLTIMA DIRECCIÓN: Dr. Delgado No. 89, Santo Domingo, R. D. 
FECHA DE CANCELACIÓN: 11 de diciembre de 1961. 

Certificación que se expide a solicitud del doctor Simón Bolívar 
Scheker, magistrado juez de Instrucción de la 1 ra. Circunscripción del 
Departamento Judicial de Santo Domingo. 

[Fdo.] Fausto Antonio Torres, 2dº teniente, 
Ene. de la Sec. de Récord Personal de Oficiales y Alistados 

de la Jefatura de Estado Mayor FAD. 
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Nos, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito secretario, 
dictamos el siguiente mandamiento de conducencia: 

Vistas y examinadas las piezas del proceso que se instruye a cargo de los 
nombrados Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo 
Martínez (a) Ramfis, Américo Dante Minervino Matías, Francisco 
Antonio Marte Tejeda, Gilberto Sánchez Rubirosa, doctor Federi­
co A. Cabral Noboa, Fernando A. Sánchez hijo y compartes, incul­
pados del crimen de asesinato en las personas de quienes en vida se 
llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis 
Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Tejeda Pimentel, Salva­
dor Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calde­
rón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Considerando: Que al tenor del artículo 302, reformado, del Código 
Penal, se castigará con la pena de treinta años de trabajos públicos a 
los culpables de asesinato; 

Considerando: Que la pena de trabajos públicos está comprendida entre 
aquellas que la ley califica como aflictivas e infamantes, y la infrac­
ción que las leyes castigan con este tipo de pena es un crimen (Arts. 1 
y 7 del Código Penal); 

Considerando: Que de acuerdo con el Art. 91, reformado, del Código de 
Procedimiento Criminal, «el juez de Instrucción dictará mandamiento 
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de conducencia contra el inculpado cuando la infracción que se per­

siga, como en la especie, pueda entrañar pena aflictiva o infamante, 

cualquiera que sea la calidad de la persona inculpada»; 

Por tales motivos; y a la vista de los artículos 1, 7, 295, 296, 297, 298 y 

302, reformado, del Código Penal, y 91, modificado, del Código de 

Procedimiento Criminal; 

MANDAMOS Y ORDENAMOS: 

Primero: A todo alguacil o agente de la fuerza pública legalmente requeri­

do, conduzca ante Nos, juez de Instrucción conforme a la ley, al pro­

cesado Fernando A. Sánchez hijo, de treinta y seis años de edad, na­

tural de Santo Domingo, casado, dominicano, exgeneral de brigada 

de la Fuerza Aérea Dominicana, de seis pies y una pulgada de estatu­

ra, de 172 libras de peso, cabellos y ojos negros, piel blanca, provisto 

de la cédula personal de identificación No. 53760, serie 1 ra, y cuya 

última residencia fue en la casa No. 89 de la calle Dr. Delgado de esta 

ciudad de Santo Domingo, y quien fue cancelado en fecha 11 de 

diciembre de 1961, de su indicado rango militar, según la certifica­

ción correspondiente que sobre sus datos personales obra en el pro­

ceso, para ser interrogado con respecto al crimen de asesinato que se 

le imputa en las personas de quienes en vida respondían a los nom­

bres de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis 

Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, 

Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Cal­

derón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Segundo: A todo depositario de la fuerza pública, así como a cualquier 

otra autoridad o funcionario público competente, prestar su auxilio, 

si fuere necesario, para la ejecución del presente mandamiento de 

conducencia; y 

Tercero: Al infrascrito secretario comunicar al magistrado procurador fis­

cal de este Distrito Judicial, el presente mandamiento de conducencia 

para los fines de su ejecución. 
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Dado en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Do­

mingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 

veintiséis (26) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y tres 

(1963); años 120 de la Independencia y 101 de la Restauración. 

Dr. Simón Bolívar Scheker 

Juez de Instrucción 

Diógenes Méndez Pérez 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

SBS/IMP 

ººº 
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Nos, doctor José María Acosta Torres, procurador fiscal del Distrito 

Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente requeri­

miento: 

Vistos: el mandamiento de conducencia que precede y el artículo 27 del 

Código de Procedimiento Criminal; 

Requerimos: del ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados 

de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, notificar y ejecutar el mandamiento de conducencia 

a cargo del nombrado Fernando A. Sánchez hijo, de conformidad 

con la ley. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de Santo Domingo, Distri­

to Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintiséis (26) 

del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

JMAT/SM. 

[Fdo.] Dr. José María Acosta Torres 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Serafín Mercedes 

Secretario 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Re­

pública Dominicana, el día veintisiete (27) del mes de diciembre del año 

mil novecientos sesenta y tres (1963), siendo las once horas y treinta mi­

nutos de la mañana; yo Rafael Rosario Mendoza, abajo firmado, alguacil 

de estrados de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Judicial Nacional, funcionando regularmente, con mi domi­

cilio real y residencia en esta ciudad, en la casa No. 5 de la calle Duvergé, 

provisto de la cédula personal de identificación No. 31046, serie l ra, al 

día en el pago del impuesto, por el presente acto hago constar, para los 

fines legales correspondientes, que en fecha de ayer fui requerido por el 

magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, doctor José María 

Acosta Torres, para ejecutar conforme a la ley el mandamiento de 

conducencia dictado en fecha 26 de este mismo mes de diciembre, por el 

magistrado juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distri­

to Nacional, doctor Simón Bolívar Scheker, contra el procesado Fernan­

do A. Sánchez hijo, quien está inculpado, conjuntamente con otros indi­

viduos, del crimen de asesinato en las personas de quienes en vida 

respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz 

Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda 

Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix 

Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; y para 

dar cumplimiento a ese requerimiento, desde ayer hasta hoy, procedí a 

buscar en su última residencia y por distintos lugares de esta ciudad y 

especialmente, donde pudiera ser localizado con más seguridad al referi­

do procesado Fernando A. Sánchez hijo, habiendo sido infructuosas to­

das las diligencias desplegadas por mí al respecto a fin de ejcutar el suso­

dicho mandamiento de conducencia, habiendo sido informado que dicho 

sujeto abandonó el país, por cuya razón me ha sido imposible darle cum­

plimiento al requerimiento que me fue hecho por el magistrado procura­

dor fiscal del Distrito Nacional. 
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En fe de todo lo cual y para que así conste, instrumento la presente 

acta de pesquisa para los fines legales correspondientes. 

Doy fe: 

[Fdo.] Rafael Rosario Mendoza, 

Alguacil 
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Nos, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito secretario, 
dictamos el siguiente 

AUTO: 

Vistas y examinadas las piezas del proceso que se instruye a cargo de los 
nombrados Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez 
(a) Ramfis, Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio
Marte Tejeda, Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, doctor Federico
A. Cabral No boa, Fernando A. Sánchez hijo y compartes, inculpados
del crimen de asesinato en las personas de quienes en vida se llama­
ron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­
nuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador
Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón,
Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara;

Visto el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS: 

Ordenar, como al efecto ordenamos, que nuestro secretario pase al ma­
gistrado procurador fiscal de este Distrito Judicial el mencionado pro­
ceso para que, en vista de él, emita su opinión respecto de si está o no 
de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión provisional con­
tra el procesado Fernando A. Sánchez hijo por el crimen de asesinato 
de que está inculpado. 
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Dado en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Do­

mingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 

veintisiete (27) de diciembre del año mil novecientos sesenta y tres (1963); 

años 120 de la Independencia y 101 de la Restauración. 

SBS/DMP. 

Form. 906 

[Fdo. ] Dr. Simón Bolívar Scheker 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez, 

Secretario 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00116 

Nos, doctor José María Acosta Torres, procurador fiscal del Dis­

trito Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos la siguien­

te opinión: 

Vistos: a) el proceso que se instruye a cargo de los nombrados Rafael L. 

Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Américo 

Dante Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Gilberto 

Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, doctor Federico A. Cabral Noboa, Fer­

nando A. Sánchez hijo y compartes, por el crimen de asesinato en las 

personas de quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto 

Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar 

Antonio Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 

Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 
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Romero Alcántara; y b) el Auto dictado por el magistrado juez de Ins­

trucción de la Primera Circunscripción de este Distrito Judicial, por el 

cual resuelve pasarnos dicho proceso para que opinemos respecto de si 

estamos o no de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión 

provisional contra el procesado Fernando A. Sánchez hijo; 

Visto: el artículo 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal; 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión provisional con­

tra el procesado Fernando A. Sánchez hijo, por el crimen de asesina­

to de que está inculpado. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 

día veintisiete (27) de diciembre del año mil novecientos sesenta y tres 

(1963). 

SM. 

Dr. José María Acosta Torres 

Procurador Fiscal 

[Pdo.] Serafín Mercedes 

Secretario 
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Nos, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito secretario, 
dictamos el siguiente mandamiento de prisión provisional: 

Vistas y examinadas las piezas del proceso que se instruye a cargo de los 
nombrados Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez 
(a) Ramfis, Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio
Marte Tejeda, Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, doctor Federico
A. Cabral No boa, Fernando A. Sánchez hijo y compartes, inculpados
del crimen de asesinato en las personas de quienes en vida se llama­
ron Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­
nuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel,
Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Cal­
derón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara;

Vista: La opinión del magistrado procurador fiscal de este Distrito Judi­
cial, la cual dice así, en su parte dispositiva: 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión 
provisional contra el procesado Fernando A. Sánchez 
hijo por el crimen de asesinato de que está inculpado; 

Considerando: Que el procesado Fernando A. Sánchez hijo no ha podi­
do ser interrogado con relación al crimen de asesinato que se le impu­
ta, por haberse ausentado para el extranjero, según se comprueba por 
el acta de pesquisa instrumentada por el ministerial Rafael Rosario 
Mendoza, ausencia del país de dicho inculpado que puede y debe ser 
interpretada o asimilada a una fuga; 
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Considerando: Que al tenor del artículo 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal, «después del interrogatorio o en caso de 

fuga del inculpado, el juez de Instrucción podrá dictar, según la gra­

vedad del caso, mandamiento de prisión provisional después de ha­

ber oído al procurador fiscal»; 

Considerando: Que la honorable Suprema Corte de Justicia de la Repú­

blica, al redactar la exposición de motivos que precedió a la reforma 

del artículo 94 del Código de Procedimiento Criminal, precitado, se 

expresó del modo siguiente: 

El juez instructor no tiene para dictar los mandamien­

tos de apremio (conducencia), detención (prevención) y 

prisión sino una regla que es la misma trazada por el 

artículo 40 al procurador fiscal para el mandamiento de 

apremio (conducencia): que existan indicios graves de 

culpabilidad a cargo de una persona a quien se imputa 

la realización de un crimen o delito, o complicidad en el 

hecho. Todo lo cual se resuelve por una cuestión de apre­

ciación (Teulet, d'Auvilliers et Sulpicy, Art. 40, No. 5); 

Considerando: Que deben considerarse como indicios graves todos aque­

llos que, por su naturaleza, forman en el espíritu del juez una presun­

ción razonable de culpabilidad (F. Helie, Instrucción Criminal, Ed. de 

1867, tomo 4, p. 617, No. 1954); 

Considerando: Que en el presente caso, los indicios graves de culpabili­

dad que existen a cargo del procesado Fernando A. Sánchez hijo, se 

desprenden de varios hechos y circunstancias resultantes del proceso 

de que se trata, que hacen sospechar que el mencionado procesado, 

de común acuerdo con otros coinculpados, la noche del día diecio­

cho del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y uno, 

perpetró el crimen de asesinato en las personas de quienes en vida 

respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio 

Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Anto­

nio Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 
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Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 

Romero Alcántara; 

Considerando: -Por último- que en el caso del procesado Fernando A. 

Sánchez hijo, la gravedad intrínseca de la infracción que se le imputa, 

exige imperiosamente la detención provisional del expresado proce­

sado, tanto por razones de orden público, cuanto por el buen nom­

bre de la institución judicial dominicana. 

Por tales motivos, y vistos los artículos 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal; 295, 296, 297, 298 y 302, reformado del 

Código Penal. 

RESOLVEMOS: 

Primero: Dictar, como al efecto dictamos, mandamiento de prisión pro­

visional contra el procesado Fernando A. Sánchez hijo, quien, como 

se ha dicho, está inculpado, conjuntamente con otros individuos, del 

crimen de asesinato en las personas de quienes en vida respondían a 

los nombres Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, 

Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda 

Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza 

Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero 

Alcántara; 

Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que todo depositario de 

la fuerza pública preste su auxilio para la ejecución del presente man­

damiento de prisión provisional y, al efecto reduzca a prisión al proce­

sado Fernando A. Sánchez hijo, de treinta y seis años de edad, natu­

ral de Santo Domingo, casado, dominicano, exgeneral de brigada de 

la Fuerza Aérea Dominicana, de seis pies y una pulgada de estatura, 

de 172 libras de peso, cabellos y ojos negros, piel blanca, provisto de 

la cédula personal de identificación No. 53760, serie 1 rn, y cuya últi­

ma residencia fue en la casa No. 89 de la calle Dr. Delgado de esta 

ciudad de Santo Domingo, y quien fue cancelado en fecha 11 de di­

ciembre de 1961 de su indicado rango militar, según la certificación 
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correspondiente que sobre sus datos personales obra en el proceso, y 

se halla prófugo de la justicia dominicana y refugiado en España, y lo 

conduzca a la cárcel pública de la Penitenciaría Nacional de «La Vic­

toria»; 

Tercero: Disponer, como al efecto disponemos, que por la vía diplomáti­

ca correspondiente, se solicite la extradición del referido Fernando A. 

Sánchez hijo, de las autoridades competentes españolas y conforme 

a los tratados o convenios internacionales de rigor, para los fines 

legales consiguientes; y 

Cuarto: Requerir, como al efecto requerimos, del infrascrito secretario 

pasar al magistrado procurador fiscal de este Distrito Nacional, el 

presente mandamiento de prisión provisional, para su conocimiento 

y ejecución conforme lo dispone el artículo 27 del Código de Proce­

dimiento Criminal. 

Dado en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Do­

mingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 

veintisiete (27) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

tres (1963), años 120 de la Independencia y 101 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

SBS/IMP. 
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FOTOGRAFÍAS DE 
LUIS JOSÉ LEÓN ESTÉVEZ 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

AVIACIÓN MILITAR DOMINICANA 
OFICINA DEL JEFE DE ESTADO MAYOR 

BASE AÉREA «19 DE NOVIEMBRE» 
San Isidro, D.N. 

00124 

15 de diciembre de 1961 

DATOS PERSONALES DE LUIS JOSÉ LEÓN ESTÉVEZ 

APELLIDOS: León Estévez. 
NOMBRES: Luis José. 
APODO: [en blanco].

LUGAR DE NACIMIENTO: Licey, Santiago, R. D. 
FECHA DE NACIMIENTO: 16 de agosto de 1931. 
EDAD: 30 años. 
CÉDULA No.: 10469 SERIE: 32. 
PROFESIÓN: [en blanco].

OCUPACIÓN: Militar. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
ESTADO CIVIL: Casado. 
DOMICILIO: San Isidro. 
RELIGIÓN: Católica Apostólica y Romana. 
ÚLTIMA RESIDENCIA: Fuera del país. 
SABE LEER Y ESCRIBIR? Sí. 
TALLA: 5 pies 8 pulgadas. 
PESO: 170 libras/ COLOR: Blanco/ PELO: Negro 
OJOS: Negros. 
SEÑAS PARTICULARES: [en blanco].
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IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL INCULPADO 
LUIS JOSÉ DE LEÓN ESTÉVEZ 

NOMBRE: Luis José de León Estévez. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
ESTATURA: 5-8 (cinco pies, ocho pulgadas). 
COLOR: Blanco. 
CABELLO: Color negro. 
OJOS: Negros. 
CABELLOS: Color negro. 
PESO: 170 Libras. 
DENTADURA: En aparente buen estado. 

00125 

Expedido por el infrascrito Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., 
secretario del Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial Nacional, a los dieciocho (18) días del presente mes de 
diciembre, año en curso de mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 
Secretario 

199 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

CÉDULA No. : 10469. 
APELLIDOS: León Estévez. 
NOMBRES: Luis José. 
NACIONALIDAD: Dominicano. 
PROF. u OFICIO: Estudiante militar. 
ESTADO CIVIL: Casado. 
DOMICILIO: Peña 
RESIDENCIA: Cañón Abajo. 
FECHA DE NACIMIENTO: 16/8/1931. 
EDAD: 16 años. COLOR: Blanco 
(Si) SABE LEER (Si) SABE ESCRIBIR 
SEÑAS PARTICULARES: Ninguna. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: Peña, Enero (ilegible) de 1947. 
CIRCUNSTANCIA ECONÓMICAS: 

00126 

QUE LE CLASIFICAN EN LA. 13ª. CATEGORÍA, ESPECIFICACIÓN: 

IMPUESTO INICIAL, PAGADO CON SELLO No. 957,861. 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, dictamos el siguiente mandamiento de conducencia: 

Visto: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, Rafael L. Trujillo 
hijo, Gilberto Sánchez Rubirosa, Luis José de León Estévez y compar­
tes, inculpados del crimen de asesinato en las personas de quienes en 
vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto E. Díaz Quezada, Luis 
Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella 
Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la 
Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Considerando: Que al tenor del artículo 302, reformado, del Código 
Penal, se castigará con la pena de treinta años de trabajos públicos a 
los culpables de asesinato; 

Considerando: Que la pena de trabajos públicos está comprendida entre 
aquellas que la ley califica como aflictivas e infamantes, y la infrac­
ción que las leyes castigan con este tipo de pena es un crimen (Art. 1 
y 7 del Código Penal); 

Considerando: Que conforme lo establece el Art. 91, modificado, del 
Código de Procedimiento Criminal, «el juez de Instrucción dictará 
mandamiento de conducencia contra el inculpado cuando la in­
fracción que se persiga, como en la especie, pueda entrañar pena 
aflictiva o infamante, cualquiera que sea la calidad de la persona 
inculpada»; 
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Por tales motivos, y vistos los artículos 1, 7, 295, 296, 297, 298 y 302, 

reformado, del Código Penal, y 91 modificado del Código de Procedi­

miento Criminal; 

MANDAMOS Y ORDENAMOS: 

Primero: A todo alguacil o agente de la fuerza pública legalmente requeri­

do, conduzca ante Nos, juez de Instrucción, conforme a la ley, al pro­

cesado Luis José de León Estévez, dominicano, mayor de edad, casa­

do, exmilitar, provisto de pasaporte número 464 7, de fecha 5 de enero 

de 1958, y revalidado el 11 de abril de 1960, para viajar a Estados 

Unidos-Canadá, para ser interrogado con respecto al crimen de asesi­

nato que se le imputa en las personas de quienes en vida respondían 

a los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz 

Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Sal­

vador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Segundo: A todo depositario de la fuerza pública, así como a cualquier 

otra autoridad o funcionario público competente, prestar su auxilio, 

si fuere necesario, para la ejecución del presente mandamiento de 

conducencia; y 

Tercero: Al infrascrito secretario comunicar al magistrado procurador fis­

cal de este Distrito Judicial este mandamiento de conducencia para 

los fines de su ejecución de conformidad con la Ley y con las reglas 

procesales concernientes. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli­

ca Dominicana, hoy día dieciocho (18) del mes de diciembre del año mil 

novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la Independencia y 99 de 

la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 
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[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

ººº 

Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente requeri­

miento: 

Vistos: El mandamiento de conducencia que antecede y el artículo 27 del 

Código de Procedimiento Criminal; 

Requerimos: del ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados 

de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, notificar y ejecutar el mandamiento de conducencia 

a cargo del nombrado Luis José de León Estévez, de conformidad con 

la Ley. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de Santo Domingo, Distri­

to Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día dieciocho (18) 

del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno (1961). 

[Fdo.] Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Re­

pública Dominicana, el día martes, diecinueve (19) del mes de diciembre 

del año mil novecientos sesenta y uno (1961), siendo las nueves horas de 

la mañana; yo, Rafael Ravelo Mendoza, abajo firmando, alguacil de 

estrados de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial Nacional, funcionando regularmente, con mi domicilio 

real y residencia en esta ciudad, en la segunda planta de la casa No. 74 de 

la calle Delmonte y Tejada, provisto de la cédula personal de identidad 

No. 31046, serie 1 ra., con sello de Rentas Internas No. 122149 para 1961, 

por el presente acto hago constar para los fines legales correspondientes, 

que en fecha de ayer fui requerido por el magistrado procurador fiscal del 

Distrito Nacional, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, para ejecutar con­

forme a la ley el mandamiento de conducencia dictado en fecha diecio­

cho del mes de diciembre que discurre, por el magistrado juez de Instruc­

ción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, doctor Fernando 

A. Silié Gatón, contra el nombrado Luis José de León Estévez, quien está

inculpado, conjuntamente con otros individuos, del crimen de asesinato

en las personas de quienes respondían a los nombres de Pedro Livio

Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel,

Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael

Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero

Alcántara, y para dar cumplimiento a ese requerimiento, desde ayer hasta

hoy, procedí a buscar por distintos lugares de esta ciudad, y especialmen­

te, donde pudiera ser encontrado con más seguridad al mencionado pro­

cesado Luis José de León Estévez, habiendo sido infructuosas todas las

diligencias desplegadas por mí al respecto a fin de ejecutar el manda­

miento de conducencia de que se trata, habiendo sido informado de que

el citado sujeto abandonó el país, por cuya razón me ha sido imposible

darle cumplimiento al requerimiento que me fue hecho por el magistra­

do procurador fiscal del Distrito Nacional.
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En fe de todo lo cual y para que así conste, instrumento la presente 

acta de pesquisa para los fines legales correspondientes. 

Doy fe: 

Rafael Rosario Mendoza 

Alguacil 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, dictamos el siguiente 

AUTO: 

Visto: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 
Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doctor Federico 
A. Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto Sánchez Rubirosa,
Luis José de León Estévez y compartes, inculpados del crimen de ase­
sinato en las personas de quienes en vida respondían a los nombres
de Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­
nuel Cáceres Michel, Huáscar Tejeda Pimentel, Salvador Estrella
Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix Calderón, Fabriciano de la
Cruz y Pedro María Romero Alcántara;

Visto: El Art. 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS: 

Único: Ordenar, como al efecto ordenamos, que [el infrascrito] secretario 
pase al magistrado procurador fiscal de este Distrito Judicial el men­
cionado proceso para que, en vista de él, emita su opinión respecto 
de si está o no de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión 
provisional, contra el nombrado Luis José de León Estévez, por el 
crimen de asesinato de que está inculpado. 
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Dado por Nos, en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos 

de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 

día diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta 

y uno (1961); años 118 de la Indep_endencia y 99 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.

RFGTS. 
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Nos, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, procurador fiscal del Distrito 

Judicial Nacional, asistidos del infrascrito secretario, dictamos la siguiente 

opinión: 

Vistos: El proceso que se instruye a cargo de los nombrados Américo Dante 

Minervino Matías, Luis José de León Estévez, Francisco Antonio Marte 

Tejeda, doctor Federico A Cabral Noboa, Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto 

Sánchez Rubirosa y compartes, inculpados del crimen de asesinato en 

las personas de quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Mo­

desto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar 

Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, 

Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara, 
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y el auto dictado por el magistrado juez de Instrucción de la Primera 

Circunscripción de este Distrito Judicial, por el cual resuelve pasarnos 

dicho proceso para que opinemos respecto de si estamos o no de acuer­

do con que se dicte mandamiento de prisión provisional en contra del 

procesado Luis José de León Estévez; 

Visto: El Art. 94, reformado, del Código de Procedimiento Criminal; 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión provisional con­

tra el procesado Luis José de León Estévez, por el crimen de asesinato 

de que está inculpado. 

Hecho en nuestro despacho, sito en uno de los apartamentos de la 

primera planta del antiguo Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Do­

mingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 

diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

uno (1961). 

[Fdo.] Lic. J. Ulises Vargas Tavárez 

Procurador Fiscal 

[Fdo.] Enriquillo J. García 

Secretario 
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, (Distrito de Santo 
Domingo), asistidos del infrascrito secretario, dictamos el siguiente man­
damiento de prisión provisional: 

Vistas y examinadas las piezas del proceso que se instruye a cargo de los 
procesados Américo Dante Minervino Matías, Rafael L. Trujillo hijo 
o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Francisco Antonio
Marte Tejeda, doctor Federico A. Cabral Noboa, Luis José León
Estévez y compartes, inculpados del crimen de asesinato en las perso­
nas de quienes en vida se llamaron Pedro Livio Cedeño, Modesto
Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, HuáscarTejeda
Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza, Félix
Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara;

Vista: La opinión del magistrado procurador fiscal de este Distrito Judi­
cial, la cual dice así, en su parte dispositiva: 

Opinamos: Que procede dictar mandamiento de prisión 
provisional contra el procesado Luis José de León Estévez, 
por el crimen de asesinato de que está inculpado. 

Considerando: Que el procesado Luis José León Estévez, no ha podido 
ser interrogado con relación al crimen de asesinato que se le imputa, 
por haberse ausentado para el extranjero, según se comprueba por el 
acta de pesquisa instrumentada por el ministerial Rafael Rosario 
Mendoza, ausencia del país de dicho inculpado que puede y debe ser 
interpretada o asimilada a una fuga; 
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Considerando: Que al tenor del artículo 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal, «después del interrogatorio, o en caso de 

fuga del inculpado, el juez de Instrucción podrá dictar, según la gra­

vedad del caso, mandamiento de prisión provisional después de ha­

ber oído al procurador fiscal». 

Considerando: Que la honorable Suprema Corte de Justicia de la Repú­

blica, al redactar la exposición de motivos que precedió a la reforma 

del artículo 94 precitado, se expresó del modo siguiente: 

El juez instructor no tiene para dictar los mandamien­

tos de apremio (conducencia), detención (prevención) 

y prisión sino una regla que es la misma trazada por el 

artículo 40 al procurador fiscal para el mandamiento 

de apremio (conducencia): que existan indicios graves 

de culpabilidad a cargo de una persona a quien se le 

imputa la realización de un crimen o delito, o compli­

cidad en el hecho. Todo lo cual se resuelve por una 

cuestión de apreciación. (Teulet, d'Auvilliers et Sulpicy, 

Art. 40, No. 5). 

Considerando: Que deben considerarse como indicios graves todos aque­

llos que, por su naturaleza, forman en el espíritu del juez una presun­

ción razonable de culpabilidad (F. Helie, Instrucción criminai, Ed. de 

1867, tomo 4, p. 617, No. 1954); 

[Considerando:] Que en el presente caso, los indicios graves de culpabili­

dad que existen a cargo del procesado Luis José de León Estévez, se 

desprenden de varios hechos y circunstancias resultantes del proceso 

de que se trata, que hacen sospechar que el mencionado procesado, 

de común acuerdo con otros coinculpados, la noche del día diecio­

cho del mes de noviembre del año en curso, mil novecientos sesenta 

y uno, perpetró el crimen de asesinato en las personas de quienes en 

vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño, Modesto 

Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel, Huáscar Anto­

nio Tejeda Pimentel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael 
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Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 

Romero Alcántara; 

Considerando: -Por último- Que en el caso del procesado Luis José de 

León Estévez, la gravedad intrínseca de la infracción que se le impu­

ta, exige imperiosamente la detención provisional del expresado pro­

cesado, tanto por razones de orden público, cuanto por el buen nom­

bre de la institución judicial dominicana. 

Por tales motivos, y vistos los artículos 94, reformado, del Código de 

Procedimiento Criminal; 295, 296, 297, 298 y 302 modificado, del 

Código Penal. 

RESOLVEMOS: 

Primero: Dictar, como al efecto dictamos, mandamiento de prisión pro­

visional contra el procesado Luis José León Estévez, quien está incul­

pado, conjuntamente con otros individuos, del crimen de asesinato 

en las personas de quienes en vida respondían a los nombres de Pe­

dro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel 

Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis Salvador 

Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que todo depositario de 

la fuerza pública preste su auxilio para la ejecución del presente man­

damiento de prisión provisional y, al efecto, reduzca a prisión al pro­

cesado Luis José de León Estévez, de treinta años de edad, natural de 

Licey, provincia de Santiago, dominicano, exmilitar, casado, de color 

blanco, cabello negro, ojos negros, de 5 pies, 8 pulgadas de talla, de 

170 libras de peso, cédula personal de identidad No. 10469, serie 32, 

provisto de pasaporte No. 4647, de fecha 5 de enero de 1958, revali­

dado el 11 de abril de 1960, para viajar a Estados Unidos-Canadá, y 

cuyo último domicilio lo tuvo en el poblado de San Isidro del Distri­

to Nacional, y lo conduzca a la cárcel pública de la Penitenciaría Na­

cional de «La Victoria»; 

211 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

Tercero: Disponer, como al efecto disponemos, que por la vía diplomá­

tica correspondiente, de encontrarse en el extranjero el referido in­

culpado Luis José de León Estévez, se solicite su extradición confor­

me a los tratados o convenios internacionales de rigor, para los fines 

legales consiguientes; 

Cuarto: Requerir, como al efecto requerimos del infrascrito secretario, 

pasar al magistrado procurador fiscal de este Distrito Nacional, el 

presente mandamiento de prisión provisional, para su ejecución 

conforme lo dispone el artículo 27 del Código de Procedimiento 

Criminal. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la segunda planta del antiguo Palacio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli­

ca Dominicana, hoy día diecinueve (19) del mes de diciembre del año mil 

novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la Independencia y 99 de 

la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 

Ordenanza cumplida en la fecha mencionada ut supra.
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Nos, doctor Fernando A. Silié Gatón, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional, asistidos del infras­
crito secretario, hacemos la siguiente exposición: 

De acuerdo con las investigaciones practicadas por las autoridades 
judiciales se ha podido establecer que en fecha dieciocho ( 18) del pasa­
do mes de noviembre de 1961, se llevó a cabo el asesinato de las siguien­
tes personas: Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis 
Manuel Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis Salva­
dor Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 
Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; los seis prime­
ros se encontraban presos en la Penitenciaría de «La Victoria» de este 
Distrito Nacional, inculpados de la muerte del generalísimo Rafael 
Leonidas Trujillo Molina, y los tres últimos, fueron personas a quienes 
se hizo aparecer como custodias de los primeros, para tratar de disimu­
lar el crimen. 

Para realizar este hecho criminal se fraguó un plan que comenzó 
con la ejecución de ciertas maniobras falsas obtenidas hasta llegar a 
extraer del penal a los presos arriba mencionados, esposados, para lue­
go exterminarlos inmisericordiosamente dejando con ello profundamen­
te indignada a toda la sociedad dominicana. Como no se perseguía 
ningún fin político, sino una venganza particular que [ilegible] justicia 
de rendir el veredicto que corresponde en relación con los hechos ante­
riormente cometidos por los que ahora resultaban victimados, no se 
trata en la especie más que de un delito común. 

Por la forma en que fue cometido el crimen ha sido fácil establecer 
la firme presunción de que el nombrado Rafael Leonidas Trujillo hijo, 
en unión de otras personas, es autor del hecho de que se trata. 
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Do­

minicana, a los seis (6) días del presente mes de diciembre año en curso 

de mil novecientos sesenta y uno (1961); años 118 de la Independencia 

y 99 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Fernando A. Silié Gatón 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S. 

Secretario 
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# 192 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Do­
minicana, hoy día once del mes de febrero del año mil novecientos sesen­
tcVY tres, 119 de la Independencia y 100 de la Restauración. 

La Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, regularmente constituida en su Cámara de Conse­
jo, presidida por el magistrado juez doctor José Enrique Hernández Ma­
chado, asistido de la secretaria interina Celia Ortiz, que certifica, ha dic­
tado en sus atribuciones civiles la sentencia siguiente: 

Vista: La instancia dirigida a este tribunal, por el magistrado procurador 
fiscal del Distrito Nacional, doctor José María Acosta Torres, median­
te la cual pide que se declaren judicialmente fallecidos a los señores: 
Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel 
Cáceres Michel, Luis Salvador Estrella Sadhalá, Huáscar Antonio 
Tejeda Pimentel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 
Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Vista: La declaración jurada en donde consta que dichas personas han 
desaparecido por motivos imputables a la pasada tiranía, habiendo 
sido infructuosas las diligencias que se han hecho para saber si aun 
viven, por lo que su muerte se tiene como un hecho cierto, la cual 
ha sido firmada por doctor José María Acosta Torres, procurador 
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fiscal, doctor Raúl E. Fontana Olivier y doctor Ricardo Francisco 

Gaspar Thevenín S. 

DESPUÉS DE ESTUDIADO EL CASO: 

Considerando: que las personas que durante la pasada tiranía hubiesen 

desaparecido y sobre las cuales se tengan presunciones serias de que 

han muerto, podrán ser declaradas judicialmente fallecidas a solici­

tud de todo interesado por vía de instancia, dirigida al Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial en que haya tenido su último 

domicilio aquel cuya muerte se presume; 

Considerando: que para los fines de declaración de fallecimiento serán 

admisibles todos los medios de prueba y, de modo particular, la de­

claración bajo juramento que hagan tres personas, pudiendo incluir­

se entre ellas al solicitante, en donde consta que aquel cuya declara­

ción de fallecimiento se persigue ha desaparecido por motivos 

imputables a la pasada tiranía, y que han sido infructuosas las diligen­

cias que se han hecho para saber si aún vive, por lo cual su muerte se 

tiene como un suceso absolutamente cierto; 

Considerando: que el procedimiento se hará libre de costas y en forma 

sucinta; 

Considerando: que la sentencia que declara el fallecimiento será transcrita 

en los registros del oficial del Estado Civil del lugar del último domi­

cilio de la persona declarada judicialmente fallecida; 

Considerando: que no procede la declaratoria judicial de fallecimiento 

en cuanto a los señores Modesto E. Díaz Quezada, Pedro Livio Cedeño 

Herrera, ingeniero Huáscar Antonio Tejeda Pimentel y Salvador Es­

trella Sadhalá, en razón de que esta cámara declaró sus decesos por 

sentencias de fecha 18 de septiembre, 7 de marzo, 11 de abril y 25 de 

octubre del año 1962, respectivamente; 
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Por tales motivos, y a la vista de la Ley No. 5832 del 2 de marzo de 1962, 

la Cámara de lo Civil y Comercial Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, administrando justicia, 

FALLA: 

Primero: Declara judicialmente fallecidos a los señores Luis Manuel 

Cáceres Michel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

Segundo: Ordena que la presente sentencia sea transcrita en los registros 

de cualquier oficial del Estado Civil del Distrito Nacional; y 

Tercero: Desestima la solicitud de declaratoria judicial de fallecimiento 

referente a los señores Modesto E. Díaz Quezada, Pedro Livio Cedeño 

Herrera, ingeniero Huáscar Antonio Tejeda Pimentel y Salvador Es­

trella Sadhalá, según los motivos expuestos procedentemente. 

Así se pronuncia, manda y firma. 

[Fdo.] José Enrique Hernández Machado 

[Fdo.] Celia Ortiz 

La sentencia que antecede ha sido dada y firmada por el magistrado juez 

doctor José Enrique Hernández Machado, en Cámara de Consejo el 

mismo día, mes y año citados. 

[Fdo.] Celia Ortiz 

Yo, Celia Ortiz, secretaria interina en funciones de la Cámara de lo Civil 

y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

certifico: que la presente es copia fiel y conforme con su original, que 

figura en el expediente correspondiente (No. 177/63) en el archivo a 

mi cargo, la que expido, firmo y sello, en la ciudad de Santo Domin­

go, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día once del mes 
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de febrero del año mil novecientos sesenta y tres, para ser remitida al 

magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, recurrente. 

[Fdo.] Celia Ortiz 

Secretaria Interina de la Cámara Civil y Comercial 

En el reverso figura el sello registro de la certificación de la sentencia, fechado 11 de febrero 

de 1963, registrado en el libro «C», folio 315, No. 192. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00147 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE 1A PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
DEL DISTRITO NACIONAL 

Núm. 366. 

Al 

Asunto 

Anexo 

Señor 

Santo Domingo, R. D, 
19 de diciembre de 1963. 

Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, 
Ciudad. 

Solicitud de copias auténticas de los extractos de acta 
de defunción de los señores Modesto Eugenio Díaz 
Quezada, Pedro Livio Cedeño Herrera, Luis Manuel 
Cáceres Michel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix 
Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Ro­
mero Alcántara. 

Copias simples de dichos extractos expedidos por esa 
Oficialía del Estado Civil. 

l. Con carácter de urgencia y para fines que interesan a la justicia,
suplicámosle remitirnos copias auténticas de los extractos de actas de
defunción, cuyas copias simples van anexas a esta comunicación.

Saluda a Ud. muy atentamente,

DMP. 

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 
Juez de Instrucción 

221 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

OFICIALÍA DEL ESTADO CIVIL 

00148 

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL DISTRITO NACIONAL 

Núm. 796. 

Al 

Asunto 

Referencia 

Anexo 

Magistrado 

Santo Domingo, R. D., 
23 de diciembre de 1963. 

Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
del D. N. 
Ciudad. 

Solicitud de copias auténticas de los extractos de acta 
de defunción de los señores Modesto Eugenio Díaz 
Quezada, Salvador Estrella Sadhalá, Pedro Livio Ce­
deño Herrera, Luis Manuel Cáceres Michel, Roberto 
Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de 
la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Su oficio No. 366, de fecha 19 de diciembre de 1963 
en relación con el asunto. 

Los extractos de actas de defunción a que se refiere 
el anexo. 

l. Remitido, muy cortésmente, para corresponder a su oficio de refe­
rencia y para satisfacer al respecto el interés de la justicia.

Saluda a Ud. atentamente,

EER. 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00149 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha veintidós del mes de septiembre del año mil novecien­
tos sesenta y dos el infrascrito ha transcrito en el libro de defunciones 
No. 114, folios 25/29, marcada con el No. 956, una sentencia dictada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional el día dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos, en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al 
señor Modesto Eugenio Díaz Quezada, por motivos imputables a la pasa­
da tiranía. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres ( 1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera Circunscripción 

del Distrito Nacional 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00150 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha trece del mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y dos el infrascrito transcribió en el libro de defunciones No. 108, folios 
132/1936, marcada con el No. 264, una sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el día siete de marzo del mil novecientos sesenta y dos, en vir­
tud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Pedro Livio 
Cedeño Herrera, quien fuera uno de los participantes directos del 
tiranicidio ejecutado en la persona de Rafael Leonidas Trujillo Molina 
en la noche del 30 de mayo de 1961. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción en Santo Domingo, Distrito Na, 
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera Circunscripción 

del Distrito Nacional 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00151 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha once del mes de febrero del presente año, 1963, el 
infrascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, marcada con el 
No. 143, una sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el día y año citados, 
en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Luis Ma­
nuel Cáceres Michel. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00152 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha once del mes de febrero del presente año, 1963, el 
infrascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, marcada con el 
No. 14 3, una sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el día y año citados, 
en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Roberto 
Rafael Pastoriza Neret. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Pdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00153 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha once del mes de febrero del presente año 1963, el in­
frascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, marcada con el 
No. 143, una sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el día y año citados, 
en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Félix Cal-

derón. 
Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir-

cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­

bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00154 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha once del mes de febrero del presente año 1963, al in­
frascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, marcada con el 
No. 143, una sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el día y año citados, 
en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Fabriciano 
de la Cruz. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00155 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha once del mes de febrero del presente año, 1963, el 
infrascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, marcada con el 
No. 143, una sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el día y año citados, 
en virtud de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Pedro María 
Romero Alcántara. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre de mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 

229 



Form. 906 

Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

ººº 

00156 

Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, República Dominicana, 

CERTIFICA: 

Que en fecha trece del mes de febrero del año mil novecientos 
sesentitrés el infrascrito transcribió en el libro de defunciones No. 118, 
folios 6/10, marcada con el No. 144, una sentencia dictada por la Cáma­
ra de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el ocho de octubre de mil novecientos sesenta y dos, en virtud 
de la cual se declara judicialmente fallecido al señor Salvador Estrella 
Sadhalá, por motivos imputables a la pasada tiranía. 

Y a pedimento del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, expide, firma y sella el infrascrito el 
presente extracto de acta de defunción, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, República Dominicana, hoy día veintitrés (23) del mes de diciem­
bre del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

[Fdo.] Emilio E. Ravelo 
Oficial del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional 
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Form. 906 00157 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DEL DISTRITO NACIONAL 

Núm. 364. 

Al 

Asunto 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
19 de diciembre de 1963. 

Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscrip­
ción del Distrito Nacional, 
Ciudad. 

Solicitud de expedición de certificado de defunción 
de Huáscar Antonio Tejeda Pimentel. 

l. Suplicámosle remitirnos, a la mayor brevedad posible, para fines de
interés judicial, una certificación del acta de defunción de Huáscar
Antonio Tejeda Pimentel.

Saluda a Ud. atentamente,

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 
Juez de Instrucción 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

00158 

CERTIFICACIÓN DE TRANSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

ººº 

Yo, Carlos N. Nivar S., oficial del Estado Civil de la 2c1a. Circunscrip­
ción, con mi domicilio en esta ciudad, y mi oficina en la casa No. 52-A, 
de la calle 16 de Agosto, 

CERTIFICO: 

Que en el archivo de esta Oficialía Civil a mi cargo hay un libro 
marcado con el No. 95 destinado al asiento de las actas de defunciones y 
en dicho libro se encuentra una transcripción de defunción, marcada 
con el No. 62, en los folios Nos. 83/86, ordenada por sentencia dictada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
de este Distrito Nacional, en fecha 11 del mes de abril del año mil nove­
cientos sesenta y tres (1963), en la cual se declara judicialmente fallecido 
al señor: ingeniero Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, por motivos impu­
tables a la pasada tiranía. 

Por tanto expido la presente certificación, en Santo Domingo, Distri­
to Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte y cuatro 
(24) días del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y tres
(1963), para los fines de lugar.

Carlos N. Nivar S. 
Oficial de Estado Civil 2c1a. Circunscripción 
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SERVICIO JUDICIAL 

00159 

Yo, Diógenes Méndez Pérez, secretario del Juzgado de Instrucción de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, República Dominica­
na, en virtud de lo que establece el artículo 71 de la Ley de Organización 
Judicial, cuya copia literal dice: «Art. 71. Los secretarios judiciales tienen 
fe pública en el ejercicio de sus funciones», 

CERTIFICO Y DOY FE: 

Que en el archivo a mi cargo hay un proceso No. 239 iniciado en el 
año 1961, contentivo de los originales de los documentos de los cuales 
han sido sacadas las respectivas copias fototásticas y al carbón, que a con­
tinuación se enumeran: 

l. El requerimiento introductivo (Form. No. 251) dictado en fecha 28
de noviembre de 1961, por el magistrado procurador fiscal del Distri­
to Nacional, a la sazón el doctor Fabio T. Rodríguez C., mediante el
cual requiere del magistrado juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, proceda a la
instrucción de la sumaria correspondiente, a cargo de Rafael Leonidas
Trujillo hijo (Ramfis), Luis José León Estévez, José Alfonso León
Estévez, Gilberto Sánchez Rubirosa, Fernando A. Sánchez hijo,
Américo Dante Minervino Matías, doctor José Ángel Saviñon, Fede­
rico A. Cabral No boa, Juan Disla Abreu, Andrés Manuel Ruiz Lamis,
Manuel Ramón Rivas Viñas, Rafael Antonio Palma (a) Frillo, Pedro
Julio Vizcaíno de los Santos, Baldemiro Pérez Tapia, Emilio Estrada
Malleta, Zoilo Hernández, Ciriaco de la Rosa, Luis Tomás Saillant,
Francisco Villeta Delgado, Francisco Antonio Marte Tejeda, Anto­
nio Aracena Severino, Ángel Salvador Rodríguez Villeta, Ángel Luis
Ruiz Silvestre y Ramón Carreño, y además contra toda otra persona
que en el curso de la sumaria resultare implicada, por el crimen de
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asesinato perpetrado en las personas de quienes en vida se llamaron: 

Pedro Livio Cedeño, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel 

Cáceres Michel, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Luis Salvador 

Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, 

Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara; 

2. El interrogatorio de fecha 30 de noviembre de 1961 hecho por el

magistrado juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del

Distrito Nacional, doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido de su

secretario Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., al nombrado

Américo Dante Minervino Matías;

3. El interrogatorio hecho en fecha 30 de noviembre de 1961 (otro) por

los mismos funcionarios judiciales al referido Américo Dante

Minervino Matías;

4. El interrogatorio hecho en fecha 13 de abril de 1962 al mismo Américo

Dante Minervino Matías por el magistrado juez de Instrucción Silié

Gatón, asistido de su secretario Thevenín Santana;

5. El interrogatorio de fecha 12 de mayo de 1962 hecho al mencionado

Américo Dante Minervino Matías por los antedichos funcionarios

judiciales Silié Gatón y Thevenín Santana;

6. El interrogatorio hecho en fecha 23 de marzo de 1962 [por] el aboga­

do ayudante del magistrado procurador general de la República, doc­

tor Francisco del Rosario Díaz, al susodicho Américo Dante Minervino

Matías;

7. El oficio No. 42, de fecha 7 de febrero de 1963, del doctor Raúl E.

Fontana Olivier, a la fecha juez de Instrucción de la Primera Circuns­

cripción del Distrito Nacional, solicitando del juez de Instrucción de

Jurisdicción Nacional, copia certificada de interrogatorio hecho por

este último funcionario, al citado Américo Dante Minervino Matías;

8. La certificación expedida por José Rafael Rosario Castro, secretario

del Juzgado de Instrucción de Jurisdicción Nacional, en fecha 8 del

mes de febrero del año 1963, contentiva del interrogatorio hecho en

fecha 15 de junio de 1962 por el magistrado juez de Instrucción de

Jurisdicción Nacional, al supradicho Américo Dante Minervino

Matías;

9. El interrogatorio hecho en fecha 12 de mayo de 1962 por el magistra­

do juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito
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Nacional, doctor Alfredo A. Andreu Martínez, asistido de su secreta­

rio doctor Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., al nombrado Ma­

nuel Ramón Rivas Viñas; 

10. El interrogatorio hecho en fecha 4 de julio de 1962 al procesado Ra­

fael Antonio Palma (a) Frillo, por el magistrado juez de Instrucción

de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, a la sazón el

mismo doctor Alfredo A. Andreu Martínez, asistido del secretario,

doctor Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.;

11. El interrogatorio hecho en fecha 4 de julio de 1962 a Manuel Ramón

Rivas Viñas por el magistrado juez instructor, doctor Alfredo A.

Andreu Martínez, asistido de su secretario, el doctor Richardo Fran­

cisco Gaspar Thevenín S.;

12. La declaración del señor Luis Manuel Cáceres Ureña, dada en fecha

7 de diciembre de 1961, ante el magistrado doctor Fernando A. Silié

Gatón, a esa fecha juez de Instrucción de la Primera Circunscripción

del Distrito Nacional, asistido de su secretario Thevenín S.;

13. La declaración de la señora María Alemán de Pastoriza, de fecha 5 de

enero de 1962, dada ante el magistrado juez instructor doctor Fer­

nando A. Silié Gatón, asistido de su secretario doctor Ricardo Fran­

cisco Gaspar Thevenín S.;

14. La declaración de Marcos Antonio Jorge Moreno, de fecha 15 de

diciembre de 1961, dada ante el magistrado juez de Instrucción, doc­

tor Fernando A. Silié Gatón, asistido de su secretario, doctor Ricardo

Francisco Gaspar Thevenín S.;

15. La declaración de fecha 22 de diciembre de 1961, dada por Luis José

Valdez Villarroel ante el magistrado juez de Instrucción, doctor Fer­

nando A. Silié Gatón, asistido de su secretario, doctor Ricardo Fran­

cisco Gaspar Thevenín S.;

16. La declaración del doctor Fabio T. Rodríguez C., exprocurador fiscal

del Distrito Nacional, de fecha (. .. ) de enero de 1962, dada ante el

susodicho juez instructor, doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido

de su secretario, doctor Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.;

17. La declaración de Epifanio Barriento, de fecha 29 de enero de 1962,

dada ante el mismo juez de Instrucción doctor Silié Gatón, asistido

de su secretario Thevenín S.;
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18. La declaración del señor Bienvenido Almonte Castillo, de fecha 29

de enero de 1962, dada ante el mencionado juez de Instrucción doc­

tor Silié Gatón, asistido de su secretario Thevenín S.;

19. La declaración de Pablo Valerio, de fecha 29 de enero de 1962, dada

ante el susodicho juez de Instrucción doctor Silié Gatón, asistido del

secretario Thevenín S.;

20. La declaración de Luis Piñana Roig, de fecha 29 de enero de 1962,

dada ante el susodicho juez de Instrucción doctor Silié Gatón, asisti­

do del secretario Thevenín S.;

21. La declaración del señor Osterman Felipe, de fecha 30 de enero de

1962, dada por ante el referido juez de Instrucción doctor Silié Gatón,

asistido del secretario Thevenín S.;

22. La declaración de Juan Disla Abreu, de fecha 7 de marzo de 1962,

dada ante el mismo juez instructor doctor Silié Gatón, asistido del

secretario Thevenín S.;

23. Copia del oficio No. (s/n) de fecha 8 de diciembre de 1961, del ma­

gistrado juez de Instrucción, doctor Fernando A. Silié Gatón, al jefe

de Estado Mayor de la Aviación Militar Dominicana, solicitando los

datos personales de Rafael L. Trujillo hijo, Gilberto Sánchez Rubirosa,

Antonio Manuel León Estévez, José Alfonso León Estévez y Luis José

León Estévez;

24. Los datos personales de Rafael Leonidas Trujillo Martínez, suminis­

trados por la oficina del jefe de Estado Mayor de la Aviación Militar

Dominicana, en fecha 15 de diciembre de 1961;

26. La identificación personal del inculpado Rafael Leonidas Trujillo hijo

(Ramfis), suscrita en fecha 18 de diciembre de 1961 por Ricardo Fran­

cisco Gaspar Thevenín S., secretario del Juzgado de Instrucción de la

Primera Circunscripción del Distrito Nacional, a esa fecha;

27. El mandamiento de conducencia contra Rafael L. Trujillo hijo dicta­

do el 18 de diciembre de 1961 por el magistrado juez de Instrucción

de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, a esa fecha el

supraexpresado doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido de su secre­

tario Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S.;

28. El requerimiento al ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de

estrados de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan­

cia del Distrito Nacional, para la ejecución de dicho mandamiento
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de conducencia, suscrito el mismo día 18 de diciembre de 1961, por 

el licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, a esa fecha magistrado procu­

rador fiscal del Distrito Nacional, y por su secretario Enriquillo J. 

García; 

29. El acta de pesquisa instrumentada en fecha 19 de diciembre de 1961

por el ministerial Rafael Rosario Mendoza, en la cual este funciona­

rio hace constar que le fue imposible notificar y ejecutar el antedicho

mandamiento de conducencia, por no haber podido localizar a Ra­

fael L. Trujillo hijo e informársele que se encuentra en el extranjero;

30. El auto dictado en fecha 19 de diciembre de 1961 por el magistrado

juez de Instrucción, doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido de su

secretario Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S., en virtud del cual solici­

ta opinión del magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, de

si está o no de acuerdo con que se dicte mandamiento de prisión

provisional contra Rafael L. Trujillo hijo;

31. La opinión del magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional

del referido día 19 de diciembre de 1961, mediante la cual opina que

procede dictar mandamiento de prisión provisional contra el nom­

brado Rafael L. Trujillo hijo;

32. El mandamiento de prisión provisional dictado contra Rafael L.

Trujillo hijo en fecha 19 de diciembre de 1961, por el magistrado

doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido de su secretario Ricardo

Feo. Gaspar Thevenín S.;

33. Los datos personales de Gilberto Sánchez Rubirosa, suministrados

en fecha 15 de diciembre de 1961 por la oficina del jefe de Estado

Mayor de la Aviación Militar Dominicana;

34. La identificación personal del mismo Gilberto Sánchez Rubirosa (a)

Pirulo expedida en fecha 18 de diciembre de 1961 por el secretario

del Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distri­

to Nacional, doctor Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.;

35. El mandamiento de conducencia dictado en fecha 18 de diciembre

de 1961 por el juez de Instrucción doctor Fernando A. Silié Gatón,

asistido de su secretario Thevenín S., contra el procesado Gilberto

Sánchez Rubirosa;

36. El requerimiento hecho al ministerial Rafael Rosario Mendoza por el

procurador fiscal del Distrito Nacional, licenciado J. Ulises Vargas
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Tavárez, asistido de su secretario Enriquillo J. García, para notificar y 

ejecutar el mandamiento de conducencia a cargo de Gilberto Sán­

chez Rubirosa; 

37. El acta de pesquisa instrumentada en fecha 19 de diciembre de 1961

por el ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados de

la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis­

trito Nacional, en la cual hace constar que le ha sido imposible

darle cumplimiento al requerimiento que le fue hecho por haber

sido informado de que Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo aban­

donó el país;

38. El auto del magistrado juez de Instrucción doctor Silié, asistido de su

secretario Thevenín S., de fecha 19 de diciembre de 1961, solicitando

opinión del magistrado procurador fiscal para dictar mandamiento

de prisión provisional contra el citado Gilberto Sánchez Rubirosa (a)

Pirulo;

39. La opinión dictada en fecha 19 de diciembre del 1961 por el procura­

dor fiscal, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, asistido del secretario

Enriquillo J. García, opinando que procede dictar mandamiento de

prisión provisional contra Gilberto Sánchez Rubirosa, por el crimen

de asesinato de que está inculpado;

40. El mandamiento de prisión provisional dictado en fecha 19 de di­

ciembre de 1961 por el juez de Instrucción doctor Fernando A. Silié

Gatón, asistido del secretario Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S., con­

tra Gilberto Sánchez Rubirosa;

41. La certificación expedida por el 2c1° teniente, encargado de la Sección

de Récord Personal de Oficiales y Alistados de la Jefatura de Estado

Mayor Fuerza Aérea Dominicana, señor Fausto Antonio Torres, de

fecha 2 de enero de 1964, respecto de los datos personales del exgeneral

de brigada Fernando A. Sánchez hijo, F. A. D.;

4 2. El mandamiento de conducencia dictado en fecha 26 de diciembre 

de 1963 por el magistrado juez de Instrucción de la Primera Circuns­

cripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito secretario, con­

tra el nombrado Fernando A. Sánchez hijo; 

42. El requerimiento del magistrado procurador fiscal del Distrito Nacio­

nal, doctor José María Acosta Torres, hecho al ministerial Rafael

Rosario Mendoza, alguacil de estrados de la Tercera Cámara Penal
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del Distrito Nacional, para notificar y ejecutar el mandamiento de 

conducencia a cargo de Fernando A. Sánchez hijo; 

43. El acta de pesquisa instrumentada en fecha 27 de diciembre de 1963

por el antedicho alguacil Rosario Mendoza, haciendo constar que no

pudo darle cumplimiento al referido requerimiento por no haber

podido localizar al procesado Fernando A. Sánchez hijo, e informársele

que este había abandonado el país;

44. El auto dictado en fecha 27 de diciembre de 1963 por el magistrado

juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacio­

nal, doctor Simón Bolívar Scheker, asistido del infrascrito secretario

Diógenes Méndez Pérez, en virtud del cual solicita del magistrado

procurador fiscal del Distrito Nacional, opinión para dictar manda­

miento de prisión provisional contra el procesado Fernando A.

Sánchez hijo;

45. La opinión dictada en fecha 27 de diciembre de 1963 por el magistra­

do procurador fiscal del Distrito Nacional, doctor José María Acosta

Torres, asistido de su secretario Serafín Mercedes, por medio de la

cual expresa que procede dictar mandamiento de prisión provisional

contra el procesado Fernando A. Sánchez hijo, por el crimen de ase­

sinato de que está inculpado;

46. El mandamiento de prisión provisional dictado en fecha 27 de di­

ciembre de 1963 por el magistrado juez de Instrucción de la Primera

Circunscripción del Distrito Nacional, doctor Simón Bolívar Scheker,

asistido del infrascrito secretario Diógenes Méndez Pérez, contra el

referido procesado Fernando A. Sánchez hijo;

47. Los datos personales del procesado Luis José León Estévez, suminis­

trados en fecha 15 de diciembre de 1961 por la oficina del jefe de

Estado Mayor de la Aviación Militar Dominicana;

48. La identificación personal del inculpado Luis José León Estévez expe­

dida en fecha 18 de diciembre de 1961, por el secretario del Juzgado

de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional,

doctor Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.;

49. El mandamiento de conducencia dictado en fecha 18 de diciembre

de 1961 contra el procesado Luis José León Estévez por el magistrado

juez de Instrucción, doctor Fernando A. Silié Gatón, asistidos del

secretario Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S.;
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50. El requerimiento hecho por el magistrado procurador fiscal del Dis­

trito Nacional, licenciado J. Ulises Vargas Tavárez, asistido del se­

cretario Enriquillo J. García, al ministerial Rafael Rosario Mendoza,

para notificar y ejecutar el mandamiento de conducencia a cargo de

Luis José León Estévez;

51. El acta de pesquisa de fecha 19 de diciembre de 1961 instrumentada

por el susodicho ministerial Rafael Rosario Mendoza, respecto de

que le fue imposible notificar y ejecutar el mandamiento de

conducencia a cargo de Luis José León Estévez por habérsele infor­

mado que este abandonó el país;

52. El auto del magistrado juez de Instrucción, doctor Fernando A.

Silié Gatón, asistido del secretario Ricardo Feo. Gaspar Thevenín

S., de fecha 19 de diciembre de 1961, en virtud del cual solicita

opinión del magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional res­

pecto del mandamiento de prisión provisional del procesado Luis

José León Estévez;

53. La opinión de fecha 19 de diciembre de 1961, suscrita por el licen­

ciado J. Ulises Vargas Tavárez y Enriquillo J. García, a la sazón pro­

curador fiscal del Distrito Nacional y secretario, respectivamente,

en el sentido de que procede dictar mandamiento de prisión provi­

sional contra Luis José León Estévez;

54. El mandamiento de prisión provisional dictado el día 19 del expre­

sado mes de diciembre de 1961 por el supra expresado juez de Ins­

trucción doctor Silié Gatón, asistido de su secretario Thevenín S.,

contra el procesado Luis José León Estévez;

55. La exposición judicial sumaria acerca del proceso de que se trata,

hecha en fecha 6 de diciembre de 1961, por el doctor Fernando A.

Silié Gatón y Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S., a la sazón juez

de Instrucción y secretario, respectivamente, de la Primera Circuns­

cripción del Distrito Nacional;

56. La copia certificada de la sentencia de fecha 11 de febrero de 1963,

de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins­

tancia del Distrito Nacional, suscrita en fecha 11 de febrero de 1963,

por Celia Ortiz, secretaria interina de la Cámara Civil y Comercial,

mediante la cual se declara judicialmente fallecidos a los señores
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Luis Manuel Cáceres Michel, Roberto Rafael Pastoriza Neret y com­

partes; 

57. El original de oficio No. 366, de fecha 19 de diciembre de 1963,

dirigido por el juez de Instrucción de la Primera Circunscripción

del Distrito Nacional, doctor Simón Bolívar Scheker, al oficial del

Estado Civil de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional;

58. El oficio No. 796, de fecha 23 de diciembre de 1963, del oficial del

Estado Civil de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional,

al magistrado juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del

mismo Distrito Nacional;

59. Los extractos de lasactas de defunción de los señores Modesto

Eugenio Díaz Quezada, Pedro Livio Cedeño Herrera, Luis Manuel

Cáceres Michel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón,

Fabriciano de la Cruz, Pedro María Romero Alcántara y Salvador

Estrella Sadhalá, expedidos en fecha 23 de diciembre de 1963 por

el señor Emilio E. Ravelo, oficial del Estado Civil de la Primera

Circunscripción del Distrito Nacional;

60. La copia del oficio No. 364, de fecha 19 de diciembre de 1963,

dirigido por el juez de Instrucción de la Primera Circunscripción

del Distrito Nacional, doctor Simón Bolívar Scheker, al oficial del

Estado Civil de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional;

y

61. El extracto o certificación de Transcripción de la Defunción del

ingeniero Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, expedido en fecha 24 

de diciembre de 1963 por el oficial del Estado Civil de la Segunda

Circunscripción del Distrito Nacional, señor Carlos N. Nivar S.

La presente certificación la expide, sella y firma el secretario infras­

crito, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, hoy día diez (10) del mes de enero del año mil 

novecientos sesenta y cuatro (1964), para ser anexada al expediente de 

extradición de los nombrados Rafael L. Trujillo hijo o Rafael Leonidas 

Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Fer­

nando A. Sánchez hijo y Luis José de León Estévez, inculpados del cri­

men de asesinato en las personas de quienes en vida respondían a los 

nombres de Modesto Eugenio Díaz, Pedro Livio Cedeño Herrera, Luis 
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Manuel Cáceres Michel, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calde­

rón, Fabriciano de la Cruz, Pedro María Romero Alcántara, Salvador 

Estrella Sadhalá y Huáscar Antonio Tejeda Pimentel. 

DMP. 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 

Secretario del Juzgado de Instrucción 

de la Primera Circunscripción del D.N. 
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Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JlJDICIAL 

00176 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
DEL DISTRITO NACIONAL 

Yo, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional. 

CERTIFICO: 

Que la totalidad de los documentos que integran el presente expe­
diente de solicitud de extradición de los procesados Rafael L. Trujillo 
hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto Sánchez 
Rubirosa (a) Pirulo, Fernando A. Sánchez hijo y Luis José León Estévez, y 
que están descritas en certificación suscrita y en el índice instrumentado 
y firmado por el secretario de este Juzgado de Instrucción, que figuran en 
este mismo expediente, son fieles y auténticas y corresponden al proceso 
No. 239, que se instruye en este mismo juzgado, a cargo de los indicados 
procesados y de otros coinculpados por el crimen de asesinato en las 
personas de quienes en vida respondían a los nombres de Modesto Eugenio 
Díaz Quezada, Pedro Livio Cedeño Herrera, Roberto Rafael Pastoriza 
Neret, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel y compartes. 

La presente certificación la expido, sello y firmo para ser incluida en 
el prealudido expediente de extradición, en Santo Domingo, Distrito Na­
cional, capital de la República Dominicana, hoy día diez (10) del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta y cuatro (1964), años 120 de la 
Independencia y 101 de la Restauración. 

Refrendado: 

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 
Juez de Instrucción de la Primera 

Circunscripción del Distrito Nacional. 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 
Secretario 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

ººº 

00178 

Doctor Francisco Herrera Mejía, oficial mayor de la Secretaría de Esta­
do de Justicia, de acuerdo con los registros de esta Secretaría de Estado. 

CERTIFICA: 

A. Que las firmas de los doctores Fernando A. Silié Gatón, Raúl E. Fon­
tana Olivier y Alfredo A. Andreu Martínez, quienes sirvieron sucesi­
vamente el cargo de juez de Instrucción de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional; del doctor Fabio T. Rodríguez C.; del
licenciado Ulises Vargas Tavárez, exprocuradores fiscales del Distrito
Nacional; del doctor Vinicio Cuello Castillo, exjuez de Instrucción
de Jurisdicción Nacional; de Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.,
exsecretario del Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscrip­
ción del Distrito Nacional; de Enriquillo J. García, exsecretario de la
Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional; de José Rafael Rosario
Castro, exsecretario del Juzgado de Instrucción de Jurisdicción Na­
cional y de Celia Ortiz, exsecretaria interina de la Cámara Civil y
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
que figuran en fototásticas de documentos del expediente de solici­
tud de extradición que se mencionará más adelante, son las mismas
firmas que tales funcionarios acostumbraban a usar en los documen­
tos que firmaban en cumplimiento de las atribuciones judiciales res­
pectivas que desempeñaban a las fechas en que fueron suscritos di­
chos documentos; y

B. Que las firmas de los actuales funcionarios judiciales: doctor Simón
Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Primera Circunscripción
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del Distrito Nacional; doctor José María Acosta Torres, procurador 

fiscal del Distrito Nacional; Diógenes Méndez Pérez, secretario del 

Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 

Nacional; Serafín Mercedes, secretario de la Procuraduría Fiscal del 

Distrito Nacional; Rafael Rosario Mendoza, alguacil de estrados de la 

Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional; Emilio E. Ravelo y Carlos N. Nivar S., oficiales del Estado 

Civil de la Primera y Segunda Circunscripción, respectivamente, del 

Distrito Nacional, que figuran en copias fototásticas y al carbón y en 

originales de diversos documentos de los que integran el expediente 

de solicitud de extradición dirigida contra los nombrados Rafael L. 

Trujillo hijo o Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto 

Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A. 

Sánchez hijo, inculpados del crimen de asesinato en las personas de 

quienes en vida respondían a los nombres de Pedro Livio Cedeño 

Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel 

(a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá,

Roberto Rafael Pastoriza Neret, Fabriciano de la Cruz y Pedro María

Romero Alcántara, son las mismas firmas que tales funcionarios acos­

tumbran a usar en los documentos que firman en el ejercicio de las

atribuciones judiciales que en la actualidad desempeñan, por todo lo

cual a las expresadas firmas debe dárseles entero crédito y fe.

La presente certificación se expide de oficio, para ser anexada al 

prealudido expediente de extradición, en Santo Domingo, Distrito Na­

cional, capital de la República Dominicana, hoy día diez (10) del mes de 

enero del año mil novecientos sesenta y cuatro (1964). 

[Fdo.] Dr. Francisco Herrera Mejía 

Oficial mayor de la Secretaría de Estado de Justicia 
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Exposición judicial sumaria de los hechos, 

autos, piezas relativas a la tramitación de este 

expediente sobre extradición e índice del mismo 





Form. 906 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EXPOSICIÓN JUDICIAL SUMARIA 

00181 

acerca del proceso No. 239 que se instruye en el Juzgado de Instrucción 
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, a cargo de los nom­
brados Rafael L. Trujillo hijo (Rafael Leonidas Trujillo Martínez (a) 
Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo y compartes, inculpados 
del crimen de asesinato en las personas de Pedro Livio Cedeño Herrera, 
Modesto Eugenio Díaz Quezada y compartes; 

ººº 

Nos, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Pri­
mera Circunscripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito 
secretario, después de examinar, estudiar y ponderar las piezas que inte­
gran el proceso que se instruye a cargo de los nombrados Rafael Leonidas 
Trujillo Martínez (a) Ramfis (Rafael L. Trujillo hijo), Gilberto Sánchez 
Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez, Fernando A. Sánchez hijo, 
Américo Dante Minervino Matías, Francisco Antonio Marte Tejeda, doc­
tor Federico A. Cabral Noboa y compartes, inculpados del crimen de 
asesinato en las personas de quienes en vida se llamaron Pedro Livio 
Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres 
Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salvador Estrella 
Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calderón, Fabriciano de 
la Cruz y Pedro María Romero Alcántara, hacemos la siguiente exposi­
ción tendiente a fundar y a obtener la extradición de los procesados Ra­
fael Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis (Rafael L. Trujillo hijo), Gilberto 
Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A. Sánchez 
hijo, quienes se hallan prófugos de la justicia dominicana y refugiados en 
España. 
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l. RELACIÓN DE HECHOS

l. De acuerdo con las investigaciones practicadas por este Juzgado de

Instrucción, y tal como puede colegirse de las declaraciones y demás

documentos que ilustran el proceso, en la especie existen suficientes

cargos constitutivos de elementos de convicción graves que eviden­

cian la culpabilidad de los nombrados Rafael Leonidas Trujillo Mar­

tínez (Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León

Estévez y Fernando A. Sánchez hijo, respecto de que el día dieciocho

del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y uno, en la

Hacienda «María», la cual dista a veintiocho kilómetros de la ciudad

de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, dichos pro­

cesados, en unión de otras personas, voluntariamente y con premedi­

tación, de común acuerdo y con intención criminal, les dieron muer­

te, con armas de fuego, a los señores Pedro Livio Cedeño Herrera,

Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a)

Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá,

Roberto Pastoriza Neret, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Rome­

ro Alcántara.

2. Para la ejecución material del crimen de asesinato concebido y pues­

to en ejecución por los procesados referidos, las víctimas Pedro Livio

Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada y compartes, fue­

ron extraídas de la Penitenciaría Nacional de «La Victoria» en donde

se hallaban recluidos o presos inculpados de haber ajusticiado el día

30 del mes de mayo de 1961, al tirano Rafael L. Trujillo Molina, so

pretexto de realizar un descenso al lugar en donde fue ultimado el

referido dictador, disposición esta a todas luces improcedente puesto

que ya el proceso seguido a Pedro Livio Cedeño Herrera y compartes

había salido de la fase de instrucción' y aún no había sido fijado el

conocimiento del mismo en audiencia pública, en cuya audiencia era

que, de acuerdo con las reglas procesales imperantes en la República

Dominicana, el juez de Primera Instancia tenía facultad para dictar

tal medida, previo el sometimiento de la misma a la opinión y con­

clusión de las partes en causa.

3. Los procesados Rafael Leonidas Trujillo Martínez (Ramfis), Gilberto

Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A.
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Sánchez hijo, se hallan prófugos de la justicia dominicana y actual­

mente refugiados en España, como es del conocimiento público y de 

las autoridades dominicanas. 

Il. TEXTOS LEGALES QUE PREVÉN Y SANCIONAN EL CRIMEN DE ASESINATO 

EN REPÚBLICA DOMINICANA 

4. El crimen de asesinato de que están inculpados los supraexpresados

procesados, está previsto y sancionado por las disposiciones combina­

das de los artículos 295, 296, 297 y 302, del Código Penal dominica­

no, los cuales transcritos textualmente dicen así:

Art. 295. El que voluntariamente mata a otro, se hace reo 

de homicidio. 

Art. 296. El homicidio cometido con premeditación o ase­

chanza, se califica asesinato. 

Art. 297. La premeditación consiste en el designio formado 

antes de la acción, de atentar contra la persona de un 

individuo determinado, o contra la de aquel a quien se 

halle o encuentre, aun cuando ese designio dependa de 

alguna circunstancia o condición. 

Art. 302. Se castigará con la pena de treinta años de trabajos 

públicos a los culpables de asesinato, parricidio, infanti­

cidio y envenenamiento. 

5. La pena de treinta años de trabajos públicos con la cual debe ser

sancionado el crimen de asesinato, está considerada como aflictiva e

infamante, según los artículos 1 y 7 del citado Código Penal, los cua­

les dicen:

Art. l. La infracción que las leyes castigan con penas de poli­

da es una contravención. La infracción que las leyes casti­

gan con penas correccionales, es un delito. La infracción 

que las leyes castigan con una pena aflictiva o infamante, 

es un crimen. 
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Art. 7. Las penas aflictivas e infamantes son: 1 º. la de 20 

años de trabajos públicos y la de 30 años de trabajos 

públicos (7); 2°. los trabajos públicos; 3°. la detención, y 

4°. la reclusión. 

6. De los expuestos en este epígrafe afirmamos: que la naturaleza de los

hechos puestos a cargos de los procesados Rafael Leonidas [Trujillo]

Martínez (Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José

León Estévez y Fernando A. Sánchez hijo es, de manera inequívoca,

la de un crimen de derecho común, considerado y castigado como tal

por la legislación penal dominicana.

7. Lo afirmado en el párrafo 6 precedente tiene tanto o más fundamen­

to cuanto que el tratadista francés R. Garraud, cuya opinión tiene un

gran valor jurídico desde el punto de vista del derecho dominicano

por ser el Código Penal dominicano una traducción y adaptación del

Código Penal francés, dice refiriéndose a los delitos políticos que:

La infracción puramente política es aquella que no tiene 

solamente como carácter predominante, sino por con­

secuencia exclusiva y única, destruir, modificar o turbar 

el orden público en uno o muchos de sus elementos. 

Este orden comprende: en el exterior, la independencia 

de la nación, la integridad de su territorio y las relaciones 

del Estado con los otros Estados; y en el interior, la for­

ma de gobierno, la organización de los poderes públi­

cos, sus relaciones mutuas, y en fin los derechos políti­

cos de los ciudadanos. (R. Garraud, Traite Theorique et 

Pratique du Droit Penal Francais, Tome Premier, Troisiéme 

Edition, Recueil Sirey 1913, No. 124, p. 268). 

8. Abundando más sobre el razonamiento que precede acerca de los

delitos políticos, podemos y debemos agregar, que la ley dominicana

No. 5007, del 28 de junio del 1911, expresa en sus artículos 1 y 2, lo

que a seguidas copiamos:
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Art. l. Se reputan delitos políticos las infracciones previstas 

en las secciones 2ª y 3ª· del capítulo I, y en todo el capí­

tulo II del Título I del Libro Tercero, así como en la 

sección 7 ª·, del capítulo III del mismo Título y Libro del 

Código Penal de la República. 

Art. 2. La pena de muerte señalada para algunas de las in­

fracciones que el artículo anterior abarca se sustituye con 

la de veinte (20) años de trabajos públicos. 

Los artículos comprendidos en la ley cuyos artículos 1 y 2 acabamos 

de transcribir, son los siguientes: del 86 al 106; del 107 al 108; del 109 al 

131 y del 191 al 294 del Código Penal. 

9. La Suprema Corte de Justicia, en relación con los delitos políticos,

por su sentencia de fecha 10 de julio de 1918, ha sentado como prin­

cipio entre nosotros, los dominicanos, que «solo se reputan delitos

políticos las infracciones determinadas en esa ley».

Ill. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 

10. La extradición de delincuentes fugitivos como la que se trata, es un

acto de cooperación judicial internacional, y es claro que un Estado

puede concederla en ausencia de toda obligación contractual (trata­

do o convenio), habida cuenta de que en todo caso, el derecho de

asilo territorial es un derecho del Estado que acoge al delincuente,

pero nunca un derecho del delincuente fugitivo.

La extradición es concedida solamente cuando el hecho es punible 

según la ley de ambos Estados, y no se concede cuando no hay o se ha 

extinguido la responsabilidad penal, conforme al Derecho de uno u 

otro de los dos Estados: «Principios de la identidad de la norma». 

11. Un simple examen de los artículos 41, 42 y 43 del Tratado de Paz,

Amistad, Comercio y Navegación y Extradición, entre la República

Dominicana y la República de Haití, del año 1874, vigente actual-
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mente en materia de extradición, suscrito entre España y República 

Dominicana, revela que la naturaleza jurídica de la infracción co­

metida por los delincuentes fugitivos en España, está prevista en el 

mencionado tratado, cuyos textos de referencia son del tenor si­

guiente: 

Art. 41. La República Dominicana y S. M. Católica, a reque­

rimiento hecho en sus respectivos nombres por medio 

de sus Agentes diplomáticos y consulares, entregarán a 

la justicia los individuos de una y otra parte que, estan­

do acusados de los enumerados en el siguientes artículo 

(por haberlos cometido en territorio de jurisdicción de 

la parte requeriente), se hayan proporcionado asilo, o se 

encuentren en territorio de la otra. Pero esto no se veri­

ficará sino cuando el crimen esté de tal modo probado 

que, al haberse cometido donde se encuentren los acu­

sados, fuese justo el arresto de estos y su entrega a los 

tribunales. 

Art. 4 2. Conforme a lo estipulado en el artículo anterior, 

serán entregadas las personas que estuvieren acusadas 

de algunos de los siguientes crímenes, a saber: homici­

dio voluntario, asesinato, parricidio, infanticidio y enve­

nenamiento o tentativa de cometerlos; rapto, emisión 

de moneda falsa o falsificación de ella; emisión de docu­

mentos falsos, o falsificación de ellos; incendio, robo, 

abuso de confianza cometidos por empleados públicos 

o por personas asalariadas con detrimento de los que le

tienen empleados, siempre que estos crímenes merecie­

ren penas infamantes o aflictivas.

Art. 43. Por parte de cada país la entrega se hará solamente 

por autoridad y mandato del Gobierno, y los gastos que 

en virtud de los artículos precedentes se ocasionaren con 

la detención y entrega de los acusados, serán de cuenta 

de la parte que establece la demanda o reclamación. 
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12. Por otra parte ni la acción pública ha prescrito, ni ningún tribunal
penal del país de refugio ha pronunciado fallo alguno sobre la pre­
vención imputada a dichos procesados, ni la naturaleza del crimen es
política, sino de derecho común.

13. Es justo consignar, además en este aspecto, que la autoridad judicial
dominicana, consecuente con las reglas tradicionales y contractuales
que regulan la materia, respetará todos los principios de la misma,
incluyendo el principio de la especialidad, por lo cual solo juzgará a
los delincuentes cuya extradición se solicita por el hecho criminal
constitutivo del asesinato en masa más arriba relatado.

IV. JURISDICCIÓN COMPETENTE RATIONE PERSONAE PARA CONOCER DEL

CRIMEN DE ASESINATO QUE SE IMPUTA A LOS CITADOS PROCESADOS

14. Para el caso de que los expresados procesados, con el fin de sustraerse
de la jurisdicción penal ordinaria que dirige las persecuciones represi­
vas contra ellos por el susodicho crimen de asesinato, pretendan in­
vocar su calidad de exmilitares, oportuno es señalar que los hechos
que culminaron con el referido crimen de asesinato imputado a Ra­
fael L. Trujillo hijo o Rafael L. Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto
Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A.
Sánchez hijo (a) Tunti, son de la competencia ordinaria de los tribu­
nales de derecho común, que es, precisamente, la jurisdicción que
está apoderada de la instrucción del expresado proceso, y no de las
jurisdicciones militares, aseveración que fundamos en los artículos 2,
3 y 38 de la Ley No. 3483, que crea el Código de Justicia de las Fuer­
zas Armadas, publicado en la Gaceta Oficial No. 7 532, del 5 de marzo
de 1953, los cuales disponen:

Art. 2. La administración de justicia en las Fuerzas Armadas 
corresponde a los Consejos de Guerra y a los prebostes 
creados por la presente ley, a la Suprema Corte de Justi­
cia en funciones de Corte de Casación. 

Serán juzgadas por las jurisdicciones militares las infracciones 
de toda especie cometidas por militares o asimilados en 

257 



Museo Memorial de la Resistencia Dominicana 

los cuarteles, campamentos y cualesquiera otros recin­

tos o establecimientos militares o navales, o a bordo de 

buques o aeronaves del Estado. 

Son también de la competencia de las jurisdicciones milita­

res las infracciones cometidas por militares en el ejerci­

cio de sus funciones, sea cual fuere el lugar donde fueren 

cometidas. Si la infracción ha sido cometida en el ex­

tranjero, el procedimiento se intentará después de la 

vuelta del inculpado a la República. 

Todos los demás crímenes, delitos o contravenciones come­

tidos por militares o asimilados serán juzgados por los 

tribunales ordinarios, en conformidad con las disposi­

ciones del Código de Procedimiento Criminal, del Có­

digo Penal y de las leyes penales de derecho común. 

Art. 38. Cuando se trate de una infracción de la competen­

cia de los tribunales ordinarios, la autoridad que reciba 

la denuncia o que tenga conocimiento del hecho, hará 

o requerirá que se haga una investigación acerca del caso

y comunicará el resultado al procurador general de la

República. Mientras tanto, esa misma autoridad infor­

mará del caso al oficial de las Fuerzas Armadas bajo

cuyas órdenes preste servicios el inculpado, quien a su

vez investigará la denuncia y comunicará el resultado,

por la vía correspondiente, al secretario de Estado de

Guerra, Marina y Aviación.

El secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación y el pro­

curador general de la República, una vez en posesión de 

los expedientes, estudiarán el caso y decidirán si procede o 

no la separación del inculpado de las Fuerzas Armadas y 

su enjuiciamiento por ante los tribunales ordinarios. 

En caso de desacuerdo se someterá a la decisión del presi­

dente de la República. 

El oficial bajo cuyas órdenes preste servicios el inculpado 

dispondrá que sea sometido a la vigilancia o restricciones 

que fueren necesarias para evitar que se sustraiga al cas­

tigo que ulteriormente le pueda ser impuesto. 
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Si se decidiere que el infractor no debe ser sometido a juicio 

por ante los tribunales ordinarios, será enjuiciado por 

ante las jurisdicciones militares, a menos que tal deci­

sión haya sido porque el hecho no constituya crimen, 

delito ni contravención o porque las pruebas no sean 

suficientes, o si por cualquier otra causa no hubiere lu­

gar a su enjuiciamiento. 

V. RESERVAS QUE HACEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES

DE REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE EL DERECHO DE SOLICITAR MEDIDAS 

PROCEDENTES RELATIVAS A LOS BIENES ECONÓMICOS DE LA PROPIEDAD DE LOS 

ANTEDICHOS PROCESADOS RAFAEL L TRUJILLO HIJO (RAMFIS) Y COMPARTES 

15. Las autoridades judiciales dominicanas se reservan el derecho de soli­

citar por la vía diplomática correspondiente, a las autoridades espa­

ñolas las medidas que sean oportunas y procedentes, en relación con

los bienes económicos de la propiedad de los delincuentes que estén

refugiados en España, y que proceda su devolución de acuerdo con

los principios universales que rigen la materia de extradición.

VI. GARANTÍAS QUE OFRECEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES DOMINICANAS

A LOS PROCESADOS CUYA EXTRADICIÓN IMPETRA 

16. Finalmente, hacemos constar: que inmediatamente después de ser

entregados los delincuentes cuya extradición solicitan las autorida­

des judiciales dominicanas, procederemos a la continuación de la

instrucción del proceso que se les sigue a los mismos, otorgándoles

todas las garantías de nuestras leyes procesales, de la Constitución de

República Dominicana, del Código Penal y de toda otra legislación

positiva dominicana que ofrezca garantía a los que se encuentran

sometidos a la acción de la justicia.

La presente exposición ha sido redactada y transcrita en nuestro des­

pacho, sito en uno de los apartamentos de la primera planta del antiguo 
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Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y tres (1963), años 120 de la 
Independencia y 101 de la Restauración. 

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 
Juez de Instrucción 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 
Secretario 

ººº 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Nos, doctor Simón Bolívar Scheker, juez de Instrucción de la Prime­
ra Circunscripción del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito secreta­
rio, dictamos el siguiente 

AUTO: 

Vistos: La exposición que antecede y el proceso a que ella se refiere, así 
como los documentos fehacientes que integran el expediente sobre la 
solicitud de extradición: 

Considerando: Que la extradición se justifica, en cuanto al Estado 
requeriente, además de las razones contenidas en la exposición judi­
cial sumaria que antecede, por la necesidad de asegurar la represión 
del delito o crimen cometido en su territorio, a fin de morigerar el 
trastorno social causado y el temor a la repetición de delitos semejan­
tes con el estímulo de la impunidad del culpable, y respecto del Esta­
do requerido, se fundamenta en el peligro a que se expondría dando 
asilo inviolable a malhechores que por su condición de delincuentes 
comunes, al amparo de esa lenidad cometerían nuevos delitos en su 
territorio; 
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Considerando: Que por tanto, la institución de la extradición interesa a 

la comunidad jurídica internacional, por lo cual los Estados han de 

empeñarse en prestarse colaboración y mutua ayuda en la obra de la 

defensa social contra los malhechores; 

Por tales motivos, y a la vista de los artículos citados en la Exposición que 

figura en cabeza de este auto, 

RESOLVEMOS: 

Primero: Solicitar, como al efecto solicitamos, del magistrado procurador 

general de la República, gestionar por la vía de la Secretaría de Esta­

do de Justicia y por intermedio de nuestra Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores, la extradición de los procesados Rafael Leonidas 

Trujillo Martínez (Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pirulo, Luis 

José León Estévez y Fernando A. Sánchez hijo, quienes se hallan pró­

fugos de la justicia dominicana y refugiados en España, y deben res­

ponder, conjuntamente con otros procesados, ante el Juzgado de Ins­

trucción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, de la 

inculpación que pesa sobre ellos, como coautores del crimen de asesi­

nato perpetrado en las personas de quienes en vida respondían a los 

nombres de Pedro Livio Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz 

Quezada, Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio 

Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza 

Neret, Félix Calderón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero 

Alcántara, respectivamente para lo cual se incluyen los documentos 

indispensables para la realización del expresado procedimiento de 

extradición, y se dispone la remisión del presente expediente, por 

conducto del magistrado procurador General de la Corte de Apela­

ción de este Departamento Judicial de Santo Domingo, al referido 

magistrado procurador general de la República, para los fines consi­

guientes; y 

Segundo: Que el presente auto, conjuntamente con el expediente de ex­

tradición de que se trata, sea pasado por el secretario infrascrito al 

magistrado procurador fiscal del Distrito Nacional, en virtud y para 
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que este funcionario le dé cumplimiento al artículo 27 del Código de 

Procedimiento Criminal, el cual dice así: 

Los fiscales proveerán lo necesario para la remisión, no­

tificación y ejecución de los actos dados por el juez de 

instrucción según las reglas que se establecerán en el 

capítulo De los Jueces de Instrucción. 

Dado por Nos, juez de Instrucción, en nuestro despacho, sito en uno 

de los apartamentos de la primera planta del antiguo Palacio de Justicia 

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli­

ca Dominicana, hoy día treinta (30) del mes de diciembre del año mil 

novecientos sesenta y tres (1963), años 120 de la Independencia y 101 de 

la Restauración. 

Dr. Simón Bolívar Scheker 

Juez de Instrucción 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 

Secretario 

ººº 

Diógenes Méndez Pérez, secretario del Juzgado de Instrucción de la 

Primera Circunscripción del Distrito Nacional, certifica: Que en esta 

misma fecha ha pasado al magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na­

cional, el auto que antecede. 

Santo Domingo, 30 de diciembre de 1963 

SBS/DMP. 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 

Secretario 
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Form. 306 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DEL DISTRITO NACIONAL 

00200 

Índice de las piezas y documentos que componen el expediente en 
solicitud de extradición de los procesados Rafael L. Trujillo hijo o Rafael 
Leonidas Trujillo Martínez (a) Ramfis, Gilberto Sánchez Rubirosa (a) Pi­
rulo, Fernando A. Sánchez hijo y Luis José León Estévez, en relación con 
el proceso No. 239, que se les instruye en este juzgado por el crimen de 
asesinato en las personas de los señores que en vida respondían a los 
nombres de Pedro Livio Cedeño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, 
Luis Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio Tejeda Pimentel, 
Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Rafael Pastoriza Neret, Félix Calde­
rón, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero Alcántara. 

Es, a saber: 

Documentos Folios 

l. Inicio del proceso

l. Requerimiento introductivo .......................................................... 1 

II. Interrogatorios hechos a inculpados

2. Interrogatorio hecho por el juez de Instrucción en fecha
30 de noviembre de 1961 a Américo Dante Minervino Matías .... 2 

3. Otro Interrogatorio hecho a Américo
Dante Minervino Matías en la antedicha fecha ..................... 3 al 5 

4. Interrogatorio hecho al mismo Américo Dante Minervino
Matías en fecha 13 de abril de 1962 ...................................... 6 al 7 
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4. Interrogatorio de fecha 12 de mayo de 1962,

al mismo Américo Dante Minervino Matías ....................... 8 al 12 

5. Interrogatorio de fecha 23 de marzo de 1962,

al citado Américo Dante Minervino Matías ..................... 13 al 22 

6. Oficio No. 42, de fecha 7 de febrero de 1963, del juez

de Instrucción de la 1 ra Circ. del Distrito Nacional,

al juez de Instrucción de Jurisdicción Nacional .......................... 23 

7. Certificación del secretario del Juzgado de Instrucción

de Jurisdicción Nacional, contentiva de la declaración de

Américo Dante Minervino Matías, hecha en fecha 15 de

junio de 1962, por ante el juez de Instrucción de Jurisdicción

Nacional ............................................................................. 24 al 34 

8. Interrogatorio hecho a Manuel Rivas Viñas en fecha 12

de mayo de 1962 ................................................................. 35 al 36 

9. Interrogatorio hecho a Rafael Antonio Palma (a) Frillo

en fecha 4 de julio de 1962 ............................................... , 37 al 38 

10. Interrogatorio hecho a Manuel Ramón Rivas Viñas,

en fecha 4 de julio de 1962 ................................................ 39 al 40 

III. Testimonios

11. Declaración de Luis Manuel Cáceres Ureña, de fecha

7 de diciembre de 1961 ...................................................... 41 al 44 

12. Declaración de María Alemán de Pastoriza, de fecha

5 de enero de 1962 ............................................................. 45 al 46 

13. Declaración de Marcos Antonio Jorge Moreno, de fecha

17 de diciembre de 1961 ..................................................... 47 al 49 

14. Declaración de Luis José Valdez Villarroel, de fecha

22 de diciembre de 1961 .................................................... 50 al 51 

15. Declaración del doctor Fabio T. Rodríguez C., de fecha

[ilegible] de enero de 1962 ................................................... 52 al 54 

16. Declaración de Epifanio Barriento, de fecha

29 de enero de 1962 ................................................. 55 al [sin folio] 

17. Declaración de Bienvenido Almonte Castillo,

de fecha 29 de enero de 1962 ................................... 56 al [sin folio] 
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19. Declaración de Pablo Valerio, de fecha 29 de enero

de 1962 ............................................................................... 57 al 58 

20. Declaración de Luis Piñana Roig, de fecha

29 de enero de 1962 ........................................................... 59 al 60 

21. Declaración de Osterman Felipe, [de fecha 30 de enero

de 1962] .............................................................................. 61 al 62 

22. Declaración de Juan Disla Abreu, de fecha 7 de marzo

de 1962 ............................................................................... 63 al 67 

IV. Fotografías y datos personales de los inculpados, mandamientos dictados

contra estos de acuerdo con el procedimiento criminal dominicano y piezas

relativas a la ejecución de los mismos

23. Oficio de fecha 8 de diciembre de 1961, del juez de Instrucción

de la Ira. Circunscripción del Distrito Nacional, al jefe de Estado

Mayor de la Aviación Militar Dominicana .................................. 68 

24. Tres retratos o fotografías de Rafael Leonidas Trujillo Martínez

(Ramfis) o Rafael L. Trujillo hijo ................................................. 69 

25. Fototástica de la cédula de Rafael Leonidas Trujillo Martínez .... 70 

26. Datos personales de Rafael Leonidas Trujillo Martínez,

suministrados por la oficina del jefe de Estado Mayor

de la Aviación Militar Dominicana ............................................. 71 

27. Identificación Personal del inculpado Rafael Leonidas Trujillo

hijo (Ramfis), expedida por Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S.,

secretario del Juzgado de Instrucción de la Pª

· Circunscripción

del Distrito Nacional ................................................................... 72 

28. Mandamiento de conducencia a cargo de Rafael L. Trujillo

hijo, requerimiento para su notificación y ejecución y acta

de pesquisa del ministerial Rafael Rosario Mendoza ......... 7 3 al 7 8 

29. Auto del juez de Instrucción solicitando opinión del procurador

fiscal para dictar mandamiento de prisión provisional contra

Rafael L. Trujillo hijo, y opinión del fiscal ......................... 79 al 81 

30. Mandamiento de prisión provisional a cargo de Rafael L.

Trujillo hijo ......................................................................... 82 al 86 

31. Tres retratos o fotografías de Gilberto Sánchez

Rubirosa (Pirulo) ......................................................................... 87 
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32. Datos personales de Gilberto Sánchez Rubirosa, suministrados

por la oficina del jefe de Estado Mayor de la Aviación Militar

Dominicana ................................................................................. 88 

33. Identificación personal del inculpado Gilberto Sánchez

Rubirosa, expedida por Ricardo Feo. Gaspar Thevenín S.,

en fecha 18 de diciembre de 1961, a la sazón secretario

del juez de Instrucción ................................................................. 89 

34. Fototástica de la cédula personal de identificación de

Gilberto Sánchez Rubirosa .......................................................... 90 

34. Mandamiento de conducencia a cargo de Gilberto

Sánchez Rubirosa, requerimiento para su notificación y

ejecución y acta de pesquisa instrumentada al efecto por

el ministerial Rosario M . .................................................... 91 al 96 

35. Auto del juez de Instrucción solicitando opinión del

procurador fiscal para dictar mandamiento de prisión

provisional contra Gilberto Sánchez Rubirosa ................... 97 al 98 

36. Opinión del magistrado procurador fiscal sobre el

mandamiento de prisiónprovisional de Gilberto

Sánchez Rubirosa ......................................................................... 99 

37. Mandamiento de prisión provisional contra el mismo

procesado Gilberto Sánchez Rubirosa ............................ 100 al 104 

38. Tres fotografías o retratos del nombrado Fernando A.

Sánchez hijo ............................................................................... 105 

39. Certificación del encargado de la Sección de Récord

Personal de Oficiales y Alistados de la Jef. EM. FAD.,

2dº teniente Fausto Antonio Torres, sobre los datos

personales de Fernando A. Sánchez hijo ................................... 106 

40. Mandamiento de conducencia contra Fernando A.

Sánchez hijo, requerimiento para su notificación y ejecución

y acta de pesquisa en torno al mismo instrumentada por

el ministerial Rafael Rosario Mendoza, alguacil requerido

al efecto ........................................................................... 107 al 113 

41. Auto del juez de Instrucción solicitando opinión del

procurador fiscal para dictar mandamiento de prisión

provisional contra Fernando A. Sánchez hijo ................. 114 al 115 
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4 2. Opinión del magistrado procurador fiscal sobre el 

mandamiento de prisión provisional a cargo de 

Fernando A. Sánchez hijo ......................................................... 116 

43. Mandamiento de prisión provisional contra el citado

Fernando A. Sánchez hijo .............................................. 117 al 122 

44. Tres fotografías o retratos de Luis José León Estévez ................ 123 

45. Datos personales de Luis José León Estévez suministrados

por la oficina del jefe de Estado Mayor de la Aviación

Militar Dominicana ................................................................... 124 

46. Identificación personal del inculpado Luis José de León

Estévez, expedida por Francisco G. Thevenín S., en

fecha 18 de diciembre de 1961, a la sazón secretario del

Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción

del Distrito Nacional ................................................................. 125 

47. Fototástica de la cédula personal de identificación de

Luis José León Estévez ............................................................... 126 

48. Mandamiento de conducencia contra Luis José León

Estévez, requerimiento para su ejecución, y acta de pesquisa

relativa al mismo instrumentada por el ministerial Rafael

Rosario Mendoza, alguacil requerido al efecto ............... 127 al 132 

49. Auto del juez de Instrucción solicitando la opinión del

procurador fiscal para dictar mandamiento de prisión

provisional contra Luis José León Estévez ...................... 133 al 134 

50. Opinión del magistrado procurador fiscal respecto del

mandamiento de prisión provisional contra Luis José

León Estévez .............................................................................. 135 

51. Mandamiento de prisión provisional a cargo de Luis José

León Estévez ................................................................... 136 al 140 

52. Exposición judicial sumaria hecha por el juez de

Instrucción doctor Fernando A. Silié Gatón, asistido

de su secretario Ricardo Francisco Gaspar Thevenín S.,

en fecha 6 de diciembre de 1961 .................................... 141 al 142 
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V. Defunciones de las víctimas

53. Copia certificada de la sentencia de la Cámara Civil y

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Nacional, que declara judicialmente fallecidos a los

señores Luis Manuel Cáceres Michel, Roberto Rafael

Pastoriza Neret y compartes ............................................ 143 al 146 

54. Oficio No. 366, de fecha 19 de diciembre de 1963, del

magistrado juez de Instrucción .................................................. 147 

55. Oficio No. 796, de fecha 23 de diciembre de 1963, del oficial

del Estado Civil de la 1 ra Circunscripción del Distrito Nacional,

remitiendo lo solicitado en el oficio No. 366 ............................ 148 

56. Extracto del acta de defunción de Modesto Eugenio Díaz Quezada 149

57. Extracto del acta de defunción de Pedro Livio Cedeño Herreral50

58. Extracto del acta de defunción de Luis Manuel Cáceres Michell51

59. Extracto del acta de defunción de Roberto Rafael Pastoriza Neret 152

60. Extracto del acta de defunción de Félix Calderón .................... 153 

61. Extracto del acta de defunción de Fabriciano de la Cruz ......... 154 

62. Extracto del acta de defunción de Pedro María Romero Alcántara 155

63. Extracto del acta de defunción de Salvador Estrella Sadhalá .... 156 

64. Oficio No. 364, de fecha 19 de diciembre de 1963, del

magistrado juez de Instrucción .................................................. 157 

65. Extracto del acta de defunción del ingeniero Huáscar

Antonio Tejeda Pimentel .......................................................... 158 

VI. Certificaciones que dan autenticidad a las copias que constituyen el pre­

sente expediente sobre extradición y sobre las firmas de los funcionarios

judiciales actuantes

66. Certificación del infrascrito secretario sobre la autenticidad

de las piezas que integran este expediente ...................... 159 al 17 5 

67. Certificación del magistrado juez de Instrucción de la

Primera Circunscripción del Distrito Nacional, sobre la

veracidad de las piezas que forman este mismo expediente

de extradición .................................................................. 176 al 177 
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68. Legalización de las firmas de los funcionarios actuantes

en el proceso de que se trata, por el doctor Francisco

Herrera Mejía, oficial mayor de la Secretaría de Estado

de Justicia ........................................................................ 178 al 180 

VII. Exposición judicial sumaria de los hechos, autos, piezas relativas a la

tramitación de este expediente sobre extradición e índice del mismo

69. Exposición judicial sumaria acerca del proceso No. 239

en cuestión, y auto del juez de Instrucción tramitando

el expediente por intermedio del procurador fiscal del

Distrito Nacional ............................................................ 181 al 199 

70. El presente índice ............................................................ 200 a 208 

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 10 de 

enero del año 1964. 

[Fdo.] Diógenes Méndez Pérez 

Secretario del Juzgado de Instrucción 

de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional 

Visto bueno: 

[Fdo.] Dr. Simón Bolívar Scheker 

Juez de Instrucción 

Recibido conforme: 

DMP. 

[Fdo.] Serafín Mercedes 

Secretario de la Procuraduría 

Fiscal del Distrito Nacional 
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Form. 906 00209 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

PROCURADURÍA FISCAL DEL DISTRITO NACIONAL 

Núm. 109. 

Al 

Vía 

Asunto 

Anexo 

Magistrado 

Santo Domingo, D.N., 
13 de enero de 1964. 

Procurador General de la República, 
Su Despacho. 
Ciudad. 

Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo. 

Solicitud de extradición por ante las autoridades com­
petentes de España, de los procesados Rafael Leonidas 
Trujillo Martínez (Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa 
(a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A.
Sánchez hijo, inculpados del crimen de asesinato en
las personas de los señores Pedro Livio Cedeño
Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­
nuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio
Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto
Pastoriza Neret, Fabriciano de la Cruz y Pedro María
Romero Alcántara.

Expediente relativo a la solicitud de extradición de que 
se trata, conforme al índice de piezas de convicción y 
actos de procedimiento que integran dicho expediente. 
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l. Tramitado, muy cortésmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el

ordinal «Segundo» del dispositivo del auto dictado en fecha 30 de di­

ciembre de 1963, por el magistrado juez de Instrucción de la Primera

Circunscripción de este Distrito Nacional, mediante el cual inicia el

procedimiento de extradición que origina esta comunicación.

2. Nos permitimos sugerir al magistrado procurador general de la Repú­

blica, la conveniencia para el éxito de la presente gestión judicial,

ofrecer al Estado requerido, la comparecencia personal por ante las

autoridades españolas competentes, de algún funcionario idóneo del

orden judicial de la República Dominicana, para que suministre las

informaciones adicionales que pudieren ser menester para la obten­

ción de la extradición solicitada.

Saluda a Ud., muy atentamente, 

JMAT/SM. 

[Fdo.] Dr. José María Acosta Torres 

Procurador Fiscal 
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Form. 906 00211 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA CORTE DE APELACIÓN 

Núm. 0031. 

Al 

Asunto 

Anexo 

Magistrado 

Santo Domingo, R. D., 
14 de enero de 1964. 

Procurador General de la República, 
Su Despacho. 
Ciudad. 

Solicitud de extradición por ante las autoridades com­
petentes de España, de los procesados Rafael Leonidas 
Trujillo Martínez (Ramfis), Gilberto Sánchez Rubirosa 
(a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernando A.
Sánchez hijo, inculpados del crimen de asesinato en
las personas de los señores Pedro Livio Cedeño
Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis Ma­
nuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Ant. Tejeda
Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto Pastoriza
Neret, Fabriciano de la Cruz y Pedro María Romero
Alcántara.

Oficio No. 109, de fecha 13 de enero de 1964, del 
magistrado procurador fiscal del D. N., y el expedien­
te que cita en su anexo. 

l. Tramitado, muy cortésmente.
2. Nos permitimos manifestarle, señor procurador general de la Repú­

blica, que compartimos lo expresado por el magistrado procurador
fiscal del Distrito Nacional en el oficio anexo, en el sentido de que para
el éxito de la presente gestión judicial, se ofrezca el Estado requerido, la
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comparecencia personal por ante las autoridades españolas compe­

tentes, de algún funcionario idóneo del orden judicial de la Repúbli­

ca Dominicana, para que suministre las informaciones adicionales 

que pudieren ser menester para la obtención de la extradición solici­

tada. Por nuestra parte, recomendamos también que un abogado de 

la Cancillería dominicana, experto en asuntos internacionales, acom­

pañe al funcionario del orden judicial que ha de asistir a España a 

plantear, discutir y esclarecer frente a la Cancillería española, la soli­

citud de extradición de que se trate. 

De Ud. muy atentamente, 

[Fdo.] Dr. Francisco del Rosario Díaz 

Procurador General de la Corte de Apelación 

de Santo Domingo 

FDRD/EJG. 
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Form. 906 00213 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Núm. 00129. 

Al 

Vía 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, R. D. 
14 de enero de 1964. 

Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, 
Su Despacho. 
Ciudad. 

Secretaría de Estado de Justicia. 

Solicitud de extradición por ante las autoridades com­
petentes de España, de los procesados Rafael Leoni­
das Trujillo Martínez (Ramfis), Gilberto Sánchez 
Rubirosa (a) Pirulo, Luis José León Estévez y Fernan­
do A. Sánchez hijo, inculpados del crimen de asesi­
nato en las personas de los señores Pedro Livio Cede­
ño Herrera, Modesto Eugenio Díaz Quezada, Luis 
Manuel Cáceres Michel (a) Tunti, Huáscar Antonio 
Tejeda Pimentel, Salvador Estrella Sadhalá, Roberto 
Pastoriza Neret, Fabriciano de la Cruz y Pedro María 
Romero Alcántara. 

Oficio No. 0031, de fecha 14 de enero de 1964, del 
magistrado procurador general de la Corte de Apela­
ción de Santo Domingo y anexo que cita. 
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l. Referido, muy cortésmente, invitando su atención a los anexos para los

fines que, en relación con el asunto, competen a la Cancillería domini­

cana.

Saluda a Ud. diferentemente, 

MRG/RCS. 

Dr. Manuel Rafael García 

Procurador General de la República 
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García, Enriquillo J. 114, 156, 161, 

172,178,203,208,239,240, 

242,246 

García, Manuel Rafael 27 5 

Garraud, R. 254 
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cisco 44, 46, 50, 56, 76, 79, 83, 

96, 100, 107, 120, 123, 126, 130, 

134,138,145,153,155,160,165, 

168, 172, 176, 181, 199, 207, 203, 

212, 214, 217, 236-239, 241, 242, 

246,265,267 

González viuda Tejada (a) Lindín, 

María Leonor 20, 50, 92, 120 

Grova Amín, Alfonso 28 
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Rodríguez Demorizi, Emilio 118 

530 



El crimen de la Hacienda «María» = Expediente de extradición de Ramfis Trujillo y compartes
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39,43,45,65,80,89,90,98, 101, 
102, 113, 122, 125, 132, 136, 140, 

142,149,154,155,157,159,160, 

162, 163, 164, 170, 171, 173, 175, 
176, 178, 180, 184, 185, 188, 190, 
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207, 209, 211, 213, 217, 219, 221, 

222,236,229,243,244,247,251, 

252,261,263,268,270,272,274 
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261,263,266,270,272,274 
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17, 18, 20, 27, 28, 39, 47-49, 52, 
70, 71, 78,82,89,90,93,98, 
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159, 160, 162-164, 170, 175, 176, 

178, 184, 190, 191, 193, 201, 206, 

207,209,213,235,238,239,243, 

2 261,263,265,270,272,274 
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